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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Bases convocatoria de una plaza  plaza Técnico/a
en Administración de Proyectos.
 
 
La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria de fecha 10 de
abril de 2024, ha adoptado, entre otros, el siguiente
 

A C U E R D O
 

“Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de 7 de marzo de 2024 se aprueban las bases de
la convocatoria de una plaza de Técnico/a en Administración de Proyectos a través del turno
libre, apreciándose la existencia de errores en el programa anexo.
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, es necesario llevar a
cabo la corrección de los errores producidos en los temas 26, 28, 29 y 30, del siguiente modo:
 
TEMA 26 Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio
de 2021 por el que se establecen las disposiciones comunes: Objetivos y normas generales de
ayuda: Contenido, definiciones y normas generales. Programación: Visibilidad, transparencia y
comunicación.
 
Dónde dice: Programación: Visibilidad, transparencia y comunicación.
 
Debe decir: Programación. Visibilidad, transparencia y comunicación.
 
TEMA 28 Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio
de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE +): Objeto. Definiciones.
Objetivos generales del FSE+ y métodos de ejecución. Objetivos s del FSE +.
 
Dónde dice: Objetivos s del FSE +.
 
Debe decir: Objetivos específicos del FSE +.
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TEMA 29 Reglamento (UE) 2021/1058, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio
de 2021, relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de Cohesión:
Disposiciones comunes: Objeto. Cometidos. Objetivos s. Alcance de la ayuda FEDER y Fondo
de Cohesión. Exclusión del alcance de la ayuda. Indicadores.
 
Dónde dice: Objetivos s.
 
Debe decir: Objetivos específicos.
 
TEMA 30 Reglamento (UE) 2021/1059 Del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio
de 2021, sobre disposiciones específicas para el objetivo de cooperación territorial europea
(INTERREG): Disposiciones generales: Objetivo, ámbito de aplicación y capítulos de Interreg.
Ámbito geográfico. Objetivos s Interreg.
 
Dónde dice Objetivos s Interreg.
 
Debe de decir: Objetivos específicos Interreg.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa, y frente al mismo cabe interponer en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo -y en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre- recurso de reposición ante esta Junta de Gobierno, en el plazo de un
mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que
se estime oportuno.”
 

 
Cáceres, 11 de abril de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Nombramiento de Tribunales de Selección: Plaza de Profesor/a de
Canto, Plaza de Profesor/a de Saxo, Plaza de Profesor/a de Lenguaje Musical,
Plaza de Profesor/a de Piano y Plazas de Profesor/a de Danza.
 
 
La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria de fecha 10 de
abril de 2024, ha adoptado, entre otros, el siguiente,
 

ACUERDO
 

“De conformidad con lo dispuesto en la base quinta de las convocatorias para la provisión de
las plazas que se indican a continuación, se designan la composición de los siguientes
Tribunales de Selección:
 
- Plaza de Profesor/a de Canto.
 

Presidente: D. Antonio Luis Suárez Moreno.
Presidente Suplente: Dña. M.ª Eugenia Fernández de la Rúa.
Vocal 1: Dña. Alicia Martín Terrón.
Vocal 1 Suplente: D. Vicente Pérez Pellicer.
Vocal 2: D. José Ignacio Méndez Sánchez.
Vocal 2 Suplente: Dña. Eva María Blanco Alonso.
Vocal 3: Dña. María Soledad Arroyo Mayo.
Vocal 3 Suplente: Dña. Monserrat Franco Pérez.
Secretario: D. Rubén Rubio Polo.
Secretario Suplente: D. Antonio Damián Pizarro.
 

- Plaza de Profesor/a de Saxo.
 

Presidente: D. Antonio Luis Suárez Moreno.
Presidente Suplente: Dña. M.ª Eugenia Fernández de la Rúa.
Vocal 1: D. Vicente Pérez Pellicer.
Vocal 1 Suplente: D. Alfonso García Lorente.
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Vocal 2: D. José Ignacio Méndez Sánchez.
Vocal 2 Suplente: Dña. Eva María Blanco Alonso.
Vocal 3: D. José Ángel Sánchez Fernández.
Vocal 3 Suplente: D. Fernando Agundez Oso.
Secretario: D. Rubén Rubio Polo.
Secretario Suplente: D. Antonio Damián Pizarro.
 

- Plaza de Profesor/a de Lenguaje Musical.
 

Presidente: D. Antonio Luis Suárez Moreno.
Presidente Suplente: Dña. M.ª Eugenia Fernández de la Rúa.
Vocal 1: Dña. Alicia Martín Terrón..
Vocal 1 Suplente: D. Vicente Pérez Pellicer.
Vocal 2: D. José Ignacio Méndez Sánchez.
Vocal 2 Suplente: Dña. Eva María Blanco Alonso.
Vocal 3: D. Fernando Agúndez Oso.
Vocal 3 Suplente: Dña. Soledad Arroyo Mayo.
Secretario: D. Rubén Rubio Polo.
Secretario Suplente: D. Antonio Damián Pizarro.
 

- Plaza de Profesor/a de Piano
 

Presidente: D. Antonio Luis Suárez Moreno.
Presidente Suplente: Dña. M.ª Eugenia Fernández de la Rúa.
Vocal 1: D. José Francisco Rodríguez del Campo.
Vocal 1 Suplente: Dña. Alicia Martín Terrón.
Vocal 2. D. José Ignacio Méndez Sánchez.
Vocal 2 Suplente: Dña. Eva María Blanco Alonso.
Vocal 3: D. Eduardo Diego Sánchez Calderón.
Vocal 3 Suplente: D. Ángel Silva Dacosta.
Secretario: D. Rubén Rubio Polo.
Secretario Suplente: D. Antonio Damián Pizarro.
 

- Plaza de Profesor/a de Danza.
 

Presidente: D. José Ignacio Méndez Sánchez.
Presidente suplente: Dña. María Victoria López Talaván.
Vocal 1: Dña. Eva María Blanco Alonso.
Vocal 1 suplente: D. Alberto González Puértolas.
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Vocal 2: D. Antonio Luis Suárez Moreno.
Vocal 2 suplente: Dña. María Eugenia Fernández de la Rúa.
Vocal 3: Dña. Monserrat Franco Pérez.
Vocal 3 suplente: Dña. Marina Hurtado Alvarado.
Secretario: D. Rubén Rubio Polo.
Suplente: D. Antonio Damián Pizarro Cerro.
 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, del Régimen Jurídico
del Sector Público, los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de participar en el órgano
de selección, y podrán ser objeto de recusación en los casos y circunstancias previstos en los
mismos en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa, y frente al mismo cabe interponer en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo -y en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre- recurso de reposición ante esta Junta de Gobierno, en el plazo de un
mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que
se estime oportuno.”
 

 
Cáceres, 11 de abril de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases de la convocatoria concurso oposición por el turno libre y de
discapacidad de seis plazas de Ingenieros/as Técnicos/as de Obras Públicas
 
 
La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria de fecha 10 de
abril de 2024, ha adoptado, entre otros, el siguiente,
 

A C U E R D O
 

“PRIMERO: Aprobar las bases, que se adjuntan como anexo, para la provisión a través del
procedimiento de concurso-oposición por el turno libre y de discapacidad, de las siguientes
plazas de la plantilla de personal funcionario:
 
Seis plazas de Ingenieros/as Técnicos/as de Obras Públicas, subgrupo A2, con códigos: 51,
300, 5073, 5106, 5107 y 5108.
 
SEGUNDO. - Proceder a su convocatoria a través de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del
plazo de presentación de solicitudes de participación.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa, y frente al mismo cabe interponer -en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo -y en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre- recurso de reposición ante esta Junta de Gobierno, en el plazo de un
mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que
se estime oportuno.”
 

 
Cáceres, 15 de abril de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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SECRETARÍA
Asuntos Generales

ANEXO: BASES  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  SEIS
PLAZAS DE INGENIEROS/AS TÉCNICOS/AS DE OBRAS PUBLICAS MEDIANTE
CONCURSO  OPOSICIÓN  (CINCO  POR  EL  TURNO  LIBRE  Y  UNA  POR
DISCAPACIDAD)

PRIMERA. Objeto.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición libre, el
proceso  selectivo  para  la  provisión  de  seis plazas  de  Ingenieros/as  Técnicas  de  Obras
Públicas,  de la Escala de Administración Especial,  Subescala Técnica,  Clase Técnico
Medio, Grupo A, Subgrupo A2, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación
Provincial de Cáceres, (cinco por el turno libre y una por el turno de discapacidad).
dentro del marco general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2022, 2023 y
2024,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Texto  Refundido  del  Estatuto  Básico  del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley
13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, dictada en su desarrollo, previa
negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de empleados Públicos.

1.2.-  Caso  de  no  cubrirse  en  el  proceso  selectivo  la  plaza  correspondiente  al  turno  de
discapacidad, pasará a cubrirse por el turno de acceso libre.

1.3. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres  por  lo  que  se  refiere  al  acceso  al  empleo,  de  acuerdo  con  el  artículo  14  de  la
Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de
julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de
diciembre,  de 2000, vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de
diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura y lo
previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre mujeres y
hombres de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.

1. Requisitos generales:

a) Poseer nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea,
o nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por
la  Unión  Europea  y  ratificados  por  España  sea  de  aplicación  la  libre  circulación  de
trabajadores/as.

También  podrán  participar,  cualquiera  que  sea  su  nacionalidad,  el/la  cónyuge  de  los/las
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no
estén  separados/as  de  derecho,  sean  menores  de  21  años  o  mayores  de  dicha  edad
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SECRETARÍA
Asuntos Generales

dependientes.  En  este  supuesto,  los/as  aspirantes  deberán  acompañar  a  su  solicitud,  el
documento que acredite las condiciones que se alegan.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes, de la titulación universitaria de Ingeniero/a Técnico/a de Obras
Públicas o de los estudios de Grado correspondiente, de acuerdo con lo previsto en el artículo
76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, verificado por el Consejo de
Universidades a través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que
están  en  posesión  de  la  correspondiente  credencial  de  homologación  o  en  su  caso  del
correspondiente certificado de equivalencia, conforme al Real Decreto 967/2014, de 21 de
noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la
convalidación  de  estudios  extranjeros  de  educación  superior,  y  el  procedimiento  para
determinar  la  correspondencia  a  los  niveles  del  marco español  de  cualificaciones  para  la
educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las
comunidades autónomas,  ni  hallarse  en inhabilitación absoluta  o especial  para  empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese  sido separado o  inhabilitado.  En el  caso de  ser  nacional  de  otro  Estado,  no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.

2. Requisitos específicos para participar por el cupo de reserva de discapacidad.

Los aspirantes que concurran por el turno de discapacidad, además de reunir los requisitos
generales  exigidos  en  el  apartado  1  (Requisitos  generales),  deberán  tener  legalmente
reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, de conformidad con el
artículo 4.2 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión
social. Esta circunstancia se acreditará una vez superado el proceso selectivo.

La opción a estas plazas reservadas habrá de formularse en la solicitud de participación en las
convocatorias. Quienes soliciten participar por el cupo reserva de personas con discapacidad,
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sea el general o el intelectual, únicamente podrán presentarse por este cupo. La contravención
de esta norma determinará la exclusión del aspirante que no la hubiese observado.
No obstante, en el supuesto de que alguno de los aspirantes con discapacidad que se haya
presentado por el cupo de reserva superase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviera
plaza  por  dicho  cupo  de  reserva,  y  su  puntuación  fuera  superior  a  la  obtenida  por  los
aspirantes del turno libre que pudieran obtener plaza, será incluido por su orden de puntuación
en la relación de aprobados del turno libre.

3. Cumplimiento de requisitos de participación.
Los aspirantes deberán poseer o en condiciones de cumplir los requisitos de participación
establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

4. Adaptación de tiempo y medios.
Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las pruebas
selectivas, se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las adaptaciones
y ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización.

La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización
de las pruebas selectivas.

La  adaptación  de  medios  y  ajustes  razonables  consisten  en  la  puesta  a  disposición  del
aspirante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas
técnicas y/o tecnologías asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que
participe, así como en la garantía de la accesibilidad de la información y la comunicación de
los procesos y la del recinto o espacio físico donde se desarrollen.

Las personas interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud
de participación en la  que se reflejen las  necesidades específicas para acceder al  proceso
selección en igualdad de condiciones.
La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que
la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación
no desvirtúe el sentido de la prueba.

A  tal  efecto,  los  órganos  de  selección  requerirán  informe  técnico  y,  en  su  caso,  la
colaboración  de  los  órganos  técnicos  competentes  en  materia  de  discapacidad  de  la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Además, podrán solicitar del
interesado información adicional respecto de la adaptación solicitada.

Los órganos de selección darán traslado al interesado del contenido del informe técnico y
concretarán al aspirante interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se
solicitó la adaptación.

Finalizado el proceso selectivo, el órgano de selección elaborará una memoria descriptiva de
las actuaciones realizadas en relación con los aspirantes con discapacidad especificando los
que hayan solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado al
órgano convocante.
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TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación.

3.1.- Información, difusión y publicidad
Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web
oficial dedicada expresamente al Empleo público, donde se publicarán las características de la
convocatoria, sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la
convocatoria, así como listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de
la convocatoria, lugares de celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos
actos administrativos se deriven del proceso selectivo.

Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/
Además,  se  publicarán  las  convocatorias  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de

Cáceres  (BOP),  con  dirección  https://bop.dip-caceres.es,  así  como  aquellos  actos  que
procedan de conformidad con la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios
se publicará toda la información relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP.

3.2 Instancias
3.2.1.- Inscripción
Quienes  deseen  participar  en  estas  pruebas  selectivas  deberán  hacerlo  constar
cumplimentando el formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del
anuncio de la correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en
el  plazo  de  20  días  naturales  contados  a  partir  de  la  publicación  del  anuncio  de  esta
convocatoria en el Boletín del Estado.

La solicitud deberá ser firmada electrónicamente en la fase correspondiente del procedimiento
electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará, en todo caso,
a  través  del  correspondiente  trámite  de  la  Sede  Electrónica.  Dicha  solicitud  se  remite
automáticamente  mediante  la  Sede  Electrónica  a  la  unidad  DIR3  responsable  de  la
convocatoria.

La no presentación de las solicitudes de participación conforme a lo indicado anteriormente
en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo, conforme lo
regulado en el artículo14.4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento por medios
electrónicos de la Diputación de Cáceres.

Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán en la
solicitud  electrónica  en  el  modelo  normalizado  establecido  al  efecto  por  la  Diputación
Provincial de Cáceres, sin necesidad de su aportación documental.

En el anuncio de las calificaciones definitivas del primer ejercicio de la fase de oposición,
para  los/as  aspirantes  que  lo  hayan  superado,  se  abrirá  un  nuevo  plazo  de  quince  días
naturales  para  la  presentación  de  documentación relativa  a  los  méritos  que  hayan de  ser
valorados, debiendo aportar copia de los documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo
plazo se anunciará en la convocatoria (https://empleo.dip-  caceres.es/  ).  A quienes en este
plazo no aporten la documentación acreditativa no se valorarán los méritos, sin que exista la
posibilidad de su aportación posteriormente
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Solamente serán valorados los méritos que consten relacionados en la instancia de solicitud de
participación. Los méritos serán aportados a través de la sede electrónica (https://sede.dip-
caceres.es/), accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el momento de la
inscripción”.

El Tribunal Calificador o los órganos competentes de la Diputación Provincial de Cáceres
pueden requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos
aportados y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso selectivo a
aquellos que falseen o modifiquen dicha documentación aportada. Se iniciará expediente de
comprobación acerca del cumplimiento de dichos requisitos por los/as aspirantes, con trámite
de  audiencia  al  interesado/a.  El  órgano  convocante  resolverá  de  forma  motivada  lo  que
proceda.

La fecha límite para la valoración de los méritos será la de publicación de la convocatoria en
el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o no acreditados
documentalmente en el plazo establecido para su aportación.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3.3. Tasa por derechos de examen.

Los derechos de examen se abonarán a través de la pasarela de pago a la que se accede
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica.
También podrán abonarse mediante transferencia bancaria, realizada antes de la inscripción
en el proceso, debiendo acompañar a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho
en la entidad UNICAJA BANCO ES68 2103 7412 2600 3000     4395 la cantidad de  15 € en
concepto de derechos de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014), donde deberá indicarse en el
ingreso a qué convocatoria corresponde, excepto en lo referido a las causas de exención de las
tasas de los apartados siguientes.

Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de
“Alta de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de
los requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria. 

3.3.1. Exención de la tasa:
Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el
disfrute  de  la  exención deberán  acreditar  que  reúnen la  condición  legal  de  personas  con
discapacidad, mediante la presentación de certificado expedido por el órgano competente del
Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, o
bien autorizando en el momento de la inscripción a la Diputación de Cáceres para su consulta.

3.3.2 Bonificación de la tasa:
Gozarán  de  una  bonificación  del  75  por  100  los/as  aspirantes  que  figuren  como
desempleados/as durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las
convocatorias en el B.O.E, para lo cual deberán presentar tarjeta de demanda de empleo u otro
documento de los servicios públicos de empleo debidamente sellada/o y firmada/o o bien
informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo por el que acrediten tal
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condición. También podrá autorizar,  en el momento de la inscripción, a la Diputación de
Cáceres para su consulta. 

3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de
presentación de solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario.

En  ningún  caso,  el  pago  de  la  tasa  de  los  derechos  de  examen  o  la  justificación  de  la
concurrencia de alguna de las  causas de exención total  o parcial  del  mismo, supondrá la
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en
el proceso selectivo.

CUARTA. Admisión de aspirantes

4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en
sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda
referidos a la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El
cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos
correspondientes en la forma prevista en la base décima.

4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as
aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  que  deberá  publicarse  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia y en el Tablón Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación
nominal de aspirantes excluidos/as y admitidos/as con su correspondiente e indicación de las
causas  de  inadmisión  haciendo  constar  el  plazo  de  subsanación  de  defectos  que,  en  los
términos del artículo sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  se  concede  a  los/as  aspirantes
excluidos/as.  Quienes  dentro  del  plazo señalado no subsanen los  defectos  justificando su
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el
Tablón Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando
a definitiva  la  lista  provisional  de  aspirantes,  incluyendo a  los/as  excluidos/as  que hayan
subsanado errores u omisiones.

4.4 Con posterioridad a la resolución del punto anterior, el tribunal acordará el lugar y fecha
de realización del primer ejercicio de la fase de oposición, el cual se publicará en la página
web de Empleo Público.

4.5 Las  relaciones  de  aspirantes,  tanto  admitidos  como  excluidos,  se  ordenarán
alfabéticamente  atendiendo  a  las  reglas  ortográficas  establecidas  por  la  Real  Academia
Española.

QUINTA. Tribunal de selección.
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5.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida
en el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estarán constituidos en la forma que
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función
Pública de Extremadura, quedando formados por los titulares que a continuación se indican y
sus correspondientes suplentes:

Presidente:
Un/a  empleado/a  público/a,  designado/a  por  la  Presidencia  de  la  Corporación  y  su
correspondiente suplente.
Vocales:

 Un/a  empleado/a  público/a,  designado  por  la  Administración  de  la  Junta  de
Extremadura y su correspondiente suplente.

 Dos empleados/as  públicos/as,  de  la  Corporación de similar  Área  funcional  y  sus
correspondientes suplentes.

Secretario:
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto y su correspondiente suplente.
Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres se designará las
personas integrantes del Tribunal.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya
desempeñado en los últimos dos años.

a. El personal funcionario interino o laboral temporal.
b. El personal eventual.
c. El personal directivo profesional.
d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria

correspondiente,  hubiesen  realizado  tareas  de  preparación  de  aspirantes  a  pruebas
selectivas.

En el supuesto de no haya suficientes empleados públicos de la Diputación Provincial de
Cáceres de esta especialidad, se podrá acudir a empleados públicos de otras Administraciones
Públicas.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral
fijo.  Asimismo,  el  Tribunal  no  podrá  estar  formado mayoritariamente  por  funcionarios  o
personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección.

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia
equilibrada  de  mujeres  y  hombres,  salvo  por  razones  fundadas  y  objetivas,  debidamente
motivadas,  en  cumplimiento  del  artículo  51.1.d)  de  la  Ley 8/2011,  de  igualdad contra  la
violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y
hombres de la Diputación Provincial  de Cáceres,  así  como, en el  artículo 60.1 del  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de
la Función Pública de Extremadura.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los
asesores especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra
en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el
procedimiento  establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento
selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales
representativas  de  esta  Diputación  Provincial,  conforme  a  lo  establecido  en  el  Acuerdo-
Convenio Colectivo por el que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal
laboral de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial.

Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del
proceso  selectivo  excepto  en  las  sesiones  de  deliberación,  preparación  y  elaboración  del
contenido de ejercicios o pruebas, antes de su realización.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las
resoluciones,  criterios  o  medidas  necesarias  para  el  buen orden del  proceso  selectivo,  en
aquellos aspectos no previstos en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase,
los Tribunal podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para
todas  o  algunas  de  las  pruebas,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  las  correspondientes
convocatorias. Dichos asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano de selección
exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y tendrán la categoría de Vocal
a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. Asimismo, los Tribunal podrán
valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios, cuya designación
deberá comunicarse  al  órgano competente,  que habrá de autorizar  el  número de personal
auxiliar propuesto.

5.2. Para  la  válida constitución del  Tribunal,  a  efectos  de la  celebración de las  sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y de al menos dos tercios del resto de sus miembros.
Con carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose
de esta regla las sesiones de constitución de los Tribunal y las de realización de ejercicios y su
corrección. En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo
podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión
de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes de los
mismos actúen de forma indistinta.

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a
su  recusación.  Esta  declaración  deberá  ser  también  cumplimentada,  por  los  asesores
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especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por
los  observadores,  ya  sea  en  la  sesión  de  constitución  o  cualesquier  otra  sesión,  a  fin  de
garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad.

5.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para
los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás
disposiciones  vigentes.  El  Tribunal  adoptará  sus  acuerdos  por  mayoría  de  los  miembros
presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la
que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se
seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal,
votando en último lugar el Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en
los supuestos y en la forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El
Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las
dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria, y adoptarán los acuerdos que
garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal
podrán  requerir  a  los  aspirantes,  en  cualquier  momento  del  proceso,  la  documentación
acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno
de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al
interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al
órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo,  las  inexactitudes  o  falsedades  formuladas  por  el  aspirante  en  su  solicitud  de
participación  a  los  efectos  pertinentes.  Contra  la  Resolución  de  dicho  órgano  podrán
interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el
desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los
aspirantes  carece  de  la  capacidad funcional  para  el  desempeño de  las  tareas  y  funciones
habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria,  recabará  informe  preceptivo  de  los
órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá
el  carácter  de  determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al
interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.
Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el
Tribunal,  previa  audiencia  del  interesado,  emitirá  propuesta  motivada  de  exclusión  del
proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución
por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el
proceso  selectivo.  El  Tribunal  podrán  excluir  a  aquellos  opositores  que  lleven  a  cabo
cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.

5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad
técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

En  el  ejercicio  de  sus  funciones  observarán  las  prescripciones  que  se  contengan  en  los
manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de
homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.
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Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  en  cuyo  caso  habrán  de  practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o
trámites afectados por las irregularidades.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en
el Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en el Palacio Provincial,
en la Plaza de Santa María s/n, de Cáceres.

SEXTA. Actuación de los aspirantes.

6.1. La actuación de los aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente, se
iniciará por orden alfabético de apellidos partir de la letra “J”, de conformidad con el sorteo
efectuado  (BOP de  31/01/2024)  y  figurará  en  el  anuncio  por  el  que  se  haga  pública  la
resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y
lugar de comienzo de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al
menos cinco días hábiles de dicho comienzo en el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico,
ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial.

Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de
tiempo  y  medios  necesarias  para  la  realización  de  los  ejercicios  debiendo  adjuntar  el
Dictamen Técnico Facultativo emitido por el  órgano técnico de calificación del  grado de
minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que
ha/n dado origen al grado de minusvalía reconocido.

Respecto  de  la  adaptación  de  tiempos  y  medios,  corresponderá  al  Tribunal  Calificador
resolver la procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las
circunstancias específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18
de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de
la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los
empleados públicos con discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio.

No obstante, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos
técnicos  competentes  en  materia  de  discapacidad  de  la  Administración  de  la  Comunidad
Autónoma de Extremadura. Además, podrán solicitar del interesado información adicional
respecto de la adaptación solicitada.

6.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único siendo
excluidos/as  de  la  convocatoria  quienes  no  comparezcan,  salvo  caso  de  fuerza  mayor,
debidamente alegado y justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado
libremente por el Tribunal que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para
que acrediten su personalidad.

6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo
de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización
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del  mismo y  a  la  superación de  las  fases  que  hubieran  quedado aplazadas,  no  pudiendo
demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una
resolución  del  proceso  ajustada  a  tiempos  razonables,  lo  que  deberá  ser  valorado  por  el
Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la
lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de
la identidad de los aspirantes.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección.

7.1.- El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función
Pública de Extremadura, se realizará a través del sistema de concurso-oposición.
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo
será valorado con un máximo de 10 puntos:

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total.
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total.

7.2. Fase de oposición. - Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de
titulación estarán integradas por dos ejercicios, que se ajustarán a las disposiciones en vigor a
la  fecha  de  publicación  en  el  BOP  de  Cáceres  de  la  lista  provisional  de  aspirantes
admitidos/as:

Primer ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 120 minutos de un
cuestionario tipo test de 110 preguntas más 10 de reserva, con cuatro respuestas alternativas,
siendo una de ellas la correcta, de las que 22 preguntas más 2 de reserva versarán sobre la
parte común del temario y 88 preguntas más 8 de reserva, sobre el contenido de la parte
específica del programa recogido en el Anexo I, respectivamente.

Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a
aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los
ejercicios. En el supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de
un número de preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas
que queden validadas para de esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio.

Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto
de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

Los/las  aspirantes  que  no  superen  o  no  obtengan el  50  % de  la  puntuación fijada  cómo
máxima para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as.

Segundo  ejercicio:  Consistirá  en  resolver,  en  un  tiempo  máximo  de  150  minutos,  dos
supuestos  prácticos  que  planteará  el  Tribunal  inmediatamente  antes  del  comienzo  del
ejercicio, relacionados con el contenido del temario y/o las funciones a desarrollar.
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El Tribunal elaborará cinco supuestos prácticos de los que mediante sorteo, en presencia de
los aspirantes o una representación de los mismos, se determinarán los dos que conforman
este ejercicio.

Para la resolución de este ejercicio se permitirá la asistencia de textos legales oficiales (BOP,
BOE,  DOUE…) y  no  comentados  por  parte  de  los/as  aspirantes  sin  perjuicio  de  que  el
Tribunal  considere  necesario  medios  materiales  auxiliares,  que  deberá  anunciarlo  con  la
antelación suficiente para que puedan disponer de ellos.

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones
prácticas que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la
justificación de las decisiones adoptadas por aspirante.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes.

Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto
de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

7.3 La Fase de Concurso,  que será posterior a la Fase de Oposición,  no tendrá carácter
eliminatorio, y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición
Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en
el proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia
y contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE.
La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima alcanzable
en  el  proceso  selectivo,  de  acuerdo  con  los  baremos  que  figuran  a  continuación,  que  se
aplicarán a los aspirantes del proceso selectivo:

A. Titulación: Máximo 0,4 puntos.

Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida para el ingreso en
cada uno de los Grupos o de otra titulación de igual nivel a la exigida, conforme al siguiente
cuadro:

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIDA TITULOS VALORABLES PUNTOS

GRADO Doctor/a 0,40

Licenciado/a 0,30

Grado 0,30

Master 0,30

DEA 0,30

DIPLOMA, ING TEC, ARQ TEC Doctor/a 0,40

Licenciado/a 0,30

Grado 0,30

Master 0,30
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DEA 0,30

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel
superior.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio
que tenga las competencias correspondientes.

Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de
Ministros  publicada  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado  e  inscrita  en  el  Registro  de
Universidades,  Centros  y  Títulos  (RUCT).  Se  acreditarán  mediante  su  certificado  de
correspondencia.  O  bien  en  el  Sistema  Nacional  de  Cualificaciones  y  de  Formación
Profesional (SNCFP), o en el Registro de Títulos no Universitarios del Ministerio que ostente
las competencias en educación, según corresponda a las plazas convocadas.

B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos.
Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o
interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en plaza igual a la
que se convoca o con funciones idénticas o análogas en su contenido profesional y en su nivel
técnico a las de las del cuerpo, escala y Subescala o categoría profesional a la que se opta,
aunque tengan distinta denominación: Se asignará una puntuación de 0,025 puntos por
mes, hasta un máximo de 2,40 puntos.

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de
Cáceres  y  sus  Organismos  Autónomos  se  certificarán  de  oficio  por  esta  Administración
Provincial.

Los  méritos  de  experiencia  en  otras  Administraciones  Públicas  se  acreditarán  mediante
certificación  expedida  por  el  responsable  de  la  unidad  administrativa  en  la  que  hubiera
prestados sus servicios, en la cual deberá constar la siguiente información:

- Puesto y funciones realizadas.
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación).
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones.
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial).

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.
El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se
valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales.

Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada
por alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en
régimen de jornada completa.
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Los servicios  prestados por  el  personal  específicamente nombrado a  tiempo parcial  serán
valorados con la consiguiente reducción.

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios
especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los
efectos de este baremo.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán
los servicios que más beneficien a los/as interesados/as.

C. Formación: Máximo 1,2 puntos.
Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del
Tribunal,  esté  directamente  relacionado  con  las  funciones  propias  del  cuerpo,  escala  y
subescala o categoría profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u
homologados por  el  Instituto Nacional  de Administración Pública,  por  otros  Institutos  de
Administración pública o por organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del
marco  del  Acuerdo  de  Formación  para  el  empleo  de  las  Administraciones  Públicas  (IV
Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas), Universidades y colegios
profesionales.

Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido.
Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18
últimos años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de
Cáceres.
La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a
créditos  para  ser  valorados  conforme  a  éstos  No  obstante,  cuando  la  duración  de  las
actividades formativas venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de
acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días
concretos de celebración del curso.

Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los
derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías.
Se acreditará este mérito:
- Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que
convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para
el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y
número de créditos y/o horas asignados. 
-  O mediante  copia  del  diploma en  el  que  conste,  además  de  la  información  anterior  el
logotipo de la Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está
acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas.
Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante
cualquier documentación complementaria.
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:
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C.1- Por asistir:
Actividades  formativas  realizados  de  menos de  10 horas:  0,02 puntos  por  cada actividad
formativa.

 Aquellas  actividades  formativas  que no especifiquen número de  horas,  ni  días,  se
valorarán con 0,02 puntos.

 Se valorarán  con  0,03  puntos  cada  crédito  de  cada  uno  de  las  demás  actividades
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito
con 10 horas.


Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste.

C.2- Por impartir:
La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de
0,192 de acuerdo con la siguiente baremación:

 Actividades  formativas  realizados  de  menos  de  10  horas:  0,03  puntos  por  cada
actividad formativa.

 Aquellas  actividades  formativas  que no especifiquen número de  horas,  ni  días,  se
valorarán con 0,03 puntos.

 Se valorarán  con  0,05  puntos  cada  crédito  de  cada  uno  de  las  demás  actividades
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito
con 10 horas.

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste.

Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades
formativas por cada hora de docencia impartida dentro del  porcentaje máximo alcanzable
dentro de este mérito.

La  valoración  de  este  mérito  deberá  acreditarse  mediante  certificación  que  exprese  el
organismo o la entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al
Acuerdo  de  Formación  para  el  empleo  de  las  Administraciones  Públicas,  las  fechas  de
realización, contenido del curso, y número de horas impartidas de docencia.

C.3- Conocimiento de idiomas:
La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de
0,192, de acuerdo con la siguiente baremación:

 Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576.
 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672. 
 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864.
 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960.

El  conocimiento  de  idiomas  se  acreditará  mediante  certificación  oficial  expedida  por  las
Escuelas Oficiales de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos.
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OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo.

8.1.  En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará, separadamente y por este
orden, a los aspirantes del cupo de discapacidad y a los aspirantes del turno de acceso libre.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia,  objetividad y seguridad
jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir,
con  anterioridad  a  la  realización  de  la  prueba,  los  criterios  de  corrección,  valoración  y
superación  de  la  misma,  que  no  estén  expresamente  establecidos  en  las  bases  de  esta
convocatoria.
En el caso de exámenes tipo test deberá precisarse la puntuación de las respuestas correctas,
de las erróneas y en su caso de las que se dejen sin responder.

Cada ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes
que no alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en
cada uno de ellos.

Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas.

En el caso de ejercicios tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas
utilizadas por el Tribunal

8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes:

-  Primer ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,091 puntos, y respecto a las
respuestas erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación:
Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación:
1º.  Cada  3  preguntas  contestadas  erróneamente  se  restará  una  pregunta  contestada
correctamente.
2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente.
Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la
máxima alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación.

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6
puntos asignados a la fase de oposición).

- Segundo ejercicio  :   Cada supuesto será calificado por cada miembro del Tribunal de 0 a 5
puntos, de manera que la suma de las calificaciones se dividirá entre el número de los que las
hubieran otorgado, siendo el cociente la calificación definitiva.
Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la
máxima alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación.

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia
de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente
excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes.
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En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse
dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse
la totalidad de las calificaciones.

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6
puntos asignados a la fase de oposición).

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones
prácticas que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la
justificación de las decisiones adoptadas por aspirante.

8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las
puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ejercicios.

8.4 La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el
formulario establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de
los méritos alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no
valoración al aspirante de la fase de concurso.

La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador
en la página web de Empleo Público en el momento que determinen las Bases específicas.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones.

Resueltas  las  alegaciones  o  transcurrido  el  plazo  establecido  sin  que  hubieran  sido
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones
definitivas de la fase de concurso.

8.5.- La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de
concurso y la prioridad para la elección de destino.

En  el  supuesto  de  que  se  produzcan  empates,  se  atenderá,  en  primer  lugar,  a  la  mayor
puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el
apartado de experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se
atenderá al apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá
al sexo menos representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas
convocadas.

NOVENA. - Proceso selectivo. -

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página
web de la Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el
tablón de anuncios electrónico.

9.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se
celebrará en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».
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Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir  con las fechas de
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos.

9.3 Una  vez  comenzados  los  ejercicios,  los  sucesivos  anuncios  de  la  celebración  de  los
restantes y las calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página
Web de Empleo Público, con veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo.

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página
corporativa  de  Empleo Público,  la  relación  de  aspirantes  presentados  y  las  calificaciones
obtenidas, y los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la calificación provisional, para hacer reclamaciones.

Resueltas  las  reclamaciones  o  transcurrido  el  plazo  establecido  sin  que  hubieran  sido
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de
aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la
puntuación obtenida. Los aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos.

Desde  la  terminación  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente,  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días.

La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador
en la página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas,
con indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la total. 

9.4. Finalizado el proceso de selección, el  Tribunal elevará al órgano convocante para su
publicación en el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación
alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, así como la puntuación final
alcanzada. Simultáneamente se publicarán en la página Web Empleo Público la relación de
aprobados con indicación de las puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del
proceso selectivo.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los
actos  del  Tribunal  dictados  en  virtud  de  discrecionalidad  técnica  en  el  desarrollo  de  su
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el
órgano que nombró al Tribunal.

9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya
propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con
el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes
seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no
cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad
de incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión,
el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes
que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.
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9.6. Concluido  el  proceso  selectivo,  los  aspirantes  propuestos  que  lo  hubieran  superado
disponen de un plazo de veinte días hábiles para que acrediten en los términos indicados en la
convocatoria que cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera
mediante Resolución del órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres», con indicación del destino adjudicado.

La  adjudicación  de  los  puestos  entre  los  aspirantes  que  superen  el  proceso  selectivo  se
efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo
previsto en el artículo 11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso
de  las  personas  con  discapacidad  al  empleo  público  de  las  Comunidad  Autónoma  de
Extremadura  y  medidas  favorecedoras  de  la  integración  de  los  empleados  públicos  con
discapacidad.

Los  puestos  de  trabajo  que  vayan  a  ser  ofrecidos  como  destino  y  que  impliquen  la
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia
de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados
a  los  aspirantes  de  nacionalidad  española,  de  conformidad  con  el  artículo  57.1  del  Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del
Estatuto Básico del Empleado Público.

DÉCIMA. - Presentación de documentación.

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se
hiciera  pública  la  propuesta  de  nombramiento  de  los  aspirantes,  éstos  aportarán  los
documentos que a continuación se relacionan:

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en
vigor.

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de
cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la
Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del
nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.

c)  Original  del  título  exigido  o  certificación  académica  que  acredite  haber  realizado  y
aprobado los estudios completos necesarios para la  expedición del  mismo. En el  caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su
homologación o convalidación.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o
especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la
escala,  subescala,  clase  y  categoría  de  funcionario  en  el  que  hubiese  sido  separado  o
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inhabilitado.  Los  nacionales  de  otros  Estados  deberán  acreditar  igualmente  no  hallarse
inhabilitados o en situación equivalente ni  haber sido sometidos a sanción disciplinaria  o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda.

f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de
concurso (titulación superior, servicios prestados y formación)

g)  Los  aspirantes  que  hayan  participado  por  el  cupo  de  discapacidad  deberán  aportar
certificado original acreditativa del grado de discapacidad expedido por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma. En todo caso, deberán aportar la certificación de compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor,
no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran
incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera, ni personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad  en  la  que  pudieran  haber  incurrido  por  falsedad  en  sus  solicitudes  de
participación.

UNDÉCIMA. - Bolsa de trabajo temporal.

11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo
con lo dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de la publicación en el
BOP de la Resolución por la que se apruebe la misma, o aquel que lo modifique o sustituya.

Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la
Administración convocante.

11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la
resolución  de  contratación  como personal  laboral  fijo,  en  su  caso,  el  órgano  competente
publicará  en el  plazo máximo de un mes la  relación de  aspirantes  que deban integrar  la
correspondientes Bolsas de Trabajo.

11.3. Las  Bolsas  de  Trabajo  resultantes  de  cada proceso se  harán públicas  en el  Boletín
Oficial de la Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con
detalle de la puntuación obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor.

La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia.

11.4. Todos  los  nombramientos  como funcionarios/as  interino/as,  así  como los  contratos
laborales temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado
por los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres.  Antes  del  nombramiento,  se  deberá  acreditar  la  veracidad  de  la  documentación
aportada durante el proceso selectivo.
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DUODECIMA. - Protección de datos.

11.1. Los/as aspirantes reflejarán en la solicitud de participación, su consentimiento expreso
para que los  datos  de carácter  personal  facilitados por  ellos  sean incorporados al  fichero
automatizado  “Selección  de  Personal”  que  se  detalla  en  el  registro  de  actividades  de
tratamiento publicado en la página web de la Diputación Provincial de Cáceres, tal y como se
dispone  en  el  artículo  6.1  a)  Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que
se  deroga la  Directiva  95/46/CE (Reglamento General  de  Protección de  Datos)  y  la  Ley
Orgánica 3/2018,  de 5 de diciembre,  de protección de datos personales y garantía  de los
derechos digitales.
La  finalidad  es  la  gestión  de  los  procesos  de  selección  de  los  candidatos  que  pretendan
acceder  a  plazas  vacantes,  pudiendo ser  utilizados asimismo dichos datos  por  el  Área de
Personal para gestionar la Bolsa de Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria
(dicha Bolsa se hará pública). La finalidad del tratamiento y el plazo de conservación de los
datos vienen definidos en el documento de la actividad de tratamiento que se encuentra en la
dirección anteriormente mencionada. Los datos obtenidos mediante este consentimiento no
serán transmitidos a terceros sin mi consentimiento, salvo obligación legal. La no expresión
de este consentimiento supondrá la imposibilidad de participación en el proceso de selección.
El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito
dirigido al correo electrónico seguridaddeinformacion@dip-caceres.es o por correo postal a
Palacio Provincial de la Diputación, Plaza de Santa María, S/N, 10003, Cáceres.
Asimismo, a efectos de gestión del proceso de selección el participante en el proceso selectivo
establece  libremente  una  relación  jurídica  con  la  administración,  y  por  tanto,  asume
indudablemente la consecución de los actos que se derivan de dicha relación, entre los que se
encuentran someterse a los ejercicios y pruebas previstas en las bases que regulan el proceso y
que conlleva un tratamiento de datos personales. para el que el aspirante ha autorizado la
utilización  de  sus  datos.  Estos  podrán  ser  publicados  en  los  medios  que  dictaminan  las
presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo
correspondiente.

11.2. La  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  como  responsable  del  fichero
mencionado,  garantiza  el  pleno cumplimiento  de  la  normativa  de  protección de  datos  de
carácter  personal,  y  así,  de  acuerdo con la  Ley Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. el aspirante en el presente
procedimiento de selección queda informado y presta su consentimiento para el tratamiento
de los datos de carácter personal facilitados.

DECIMOTERCERA.- Incidencias.

13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la
misma y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos
y  en  la  forma  establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en
aquellos aspectos no previstos en estas bases.

13.3.  Para  lo  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  de  aplicación:  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de
Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991,
de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local;  el
Decreto 201/1995,  de 26 de Diciembre por  el  que se  aprueba el  Reglamento General  de
ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación.

DECIMOCUARTA. -Recursos.

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  la  ciudad  de  Cáceres  o,  con  carácter
potestativo,  en los términos comprendidos en el  artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin
perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.

ANEXO

PROGRAMA COMÚN

TEMA 1. La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes
fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

TEMA 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social
y  económica.  Garantías  de  las  Libertades  y  Derechos  Fundamentales.  Suspensión  de  los
derechos y libertades.

TEMA 3. La Constitución Española  de 1978 (III):  La Corona.  Las Cortes  Generales.  El
Gobierno y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El
Poder Judicial.

TEMA 4. La Constitución Española de 1978 (IV): Economía y Hacienda. La Organización
Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.
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TEMA 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales.
Derechos,  Deberes  y  Principios  Rectores.  Las  Competencias.  Las  Instituciones  de
Extremadura.

TEMA 6. La Ley de Bases del Régimen Local (I): La Provincia: Caracteres. Organización y
Competencias. Regímenes especiales. Otras Entidades Locales.

TEMA 7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(I): Disposiciones Generales. De los interesados en el procedimiento: Capacidad de obrar y el
concepto  de  interesado  e  Identificación  y  firma  de  los  interesados  en  el  procedimiento
administrativo.

TEMA 8. Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): De los Presupuestos: Contenido y
Aprobación.

TEMA 9. Ley de Contratos del Sector Público (I): Disposiciones Generales: Objeto y ámbito
de aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público.

TEMA  10. Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  (I):  Objeto  y  ámbito  de  aplicación.
Personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas.  Derechos  y  deberes.  Código  de
conducta  de  los  empleados  públicos:  Derechos  de  los  empleados  públicos.  Derecho  a  la
carrera  profesional  y  a  la  promoción  interna.  La  evaluación  del  desempeño.  Derechos
retributivos. 

TEMA 11. Ley de Función Pública de Extremadura: Objeto, principios rectores y ámbito de
aplicación. Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura.

TEMA  12.  Ley  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales:  Objeto,  ámbito  de  aplicación  y
definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud
en el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Consulta y participación de
los trabajadores.

TEMA 13. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en
Extremadura: Disposiciones generales. Competencias, funciones, organización institucional,
coordinación y financiación: Competencias y funciones. Medidas para promover la igualdad
de género: De la igualdad en el empleo. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

PROGRAMA ESPECÍFICO

TEMA 1 La provincia de Cáceres. Situación, extensión y límites. Ideas fundamentales sobre
geografía, aspectos físicos, económicos y humanos. Estructura socioeconómica. Comarcas y
características de las mismas.

TEMA 2 Territorio e Infraestructuras de la provincia de Cáceres. Estructura y tamaño de los
municipios.  Estructura de la administración local  de la provincia de Cáceres.  Municipios,
entidades locales menores. La Encuesta de Infraestructuras y Equipamientos Locales. Real
Decreto 835/2003 de 27 de junio. El INE-Nomenclátor. Metodología de elaboración de la
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E.I.E.L. Representación de la Información alfanumérica georreferenciada. Plataforma S.I.G.
de la E.I.E.L. de la Diputación de Cáceres.

TEMA 3 La geología en la provincia de Cáceres: Características de los áridos, canteras y
graveras.

TEMA 4 Área de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial de la Diputación Provincial de
Cáceres: Organización. Diferentes Servicios. Funciones.

TEMA  5  Planes  y  programas  de  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  relativos  a
infraestructuras locales.

TEMA 6 Los proyectos de infraestructuras: Características y peculiaridades en el ámbito local
de la Provincia de Cáceres.

TEMA 7  Contratación  Sector  Público  II:  Las  partes  en  los  contratos  del  sector  público.
Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del
contratista.

TEMA  8  Contratación  Sector  Público  III;  Objeto,  presupuesto  base  de  licitación,  valor
estimado,  precio  del  contrato  y  su  revisión.  Preparación  de  los  contratos  de  las
Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas
particulares  y  de  prescripciones  técnicas.  Adjudicación  de  los  contratos  de  las
Administraciones públicas: normas generales y procedimientos de adjudicación.

TEMA  9  Contratación  Sector  Público  IV:  Modificación  de  los  contratos.  Suspensión  y
extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. Racionalización Técnica
de la contratación. Normas generales. Acuerdo Marco.

TEMA 10 Actuaciones preparatorias del contrato de obras. Proyectos de Obras: Supervisión
de proyectos. Clasificación de las obras. Contenido mínimo de los proyectos. Subsanación de
errores, indemnizaciones y responsabilidades en el contrato de elaboración de proyectos de
obras. 

TEMA  11  Aspectos  Contractuales  de  los  proyectos  de  obras.  Oficinas  o  Unidades  de
supervisión de proyectos. Funciones de las Oficinas de Supervisión. Presentación del proyecto
por el empresario.

TEMA  12  Ejecución,  Modificación,  Cumplimiento  y  Resolución  del  contrato  de  obras.
Comprobación  del  replanteo.  Acta  de  comprobación  del  replanteo.  Programa  de  trabajo.
Ensayos y análisis. Mediciones. Relaciones valoradas. 

TEMA  13  Certificaciones  y  abonos  a  cuenta.  Precios  y  gastos.  Partidas  Alzadas.
Modificaciones del contrato de obras. Actas de recepción. Medición general y certificación
final de las obras.
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TEMA 14 Producción y gestión de RCD’s en obras de Ingeniería. Real Decreto 105/2008,
orden APM/1007/2017, Decreto 20/2011, Extremadura. Estudio de Gestión de RCDs. Plan de
Gestión de RCDs. Reutilización de RCDs en obras de ingeniería.

TEMA 15  Norma  reguladora  del  Servicio  de  Gestión  de  los  Residuos  de  Construcción,
Demolición y Excavación de la Provincia de Cáceres.

TEMA 16 Red Viaria  de  la  Diputación  provincial  de  Cáceres.  Régimen jurídico  Ley de
carreteras  de  Extremadura:  Explotación,  uso  y  defensa  de  las  carreteras.  Accesos.
Autorizaciones. Tramitación de expedientes.

TEMA 17 Norma 3,1-IC. Trazado en planta. Trazado en Alzado. Sección transversal.

TEMA 18 Norma 5.2 – IC Drenaje Superficial de la Instrucción de Carreteras.

TEMA 19 Norma 6.1 IC "Secciones de Firme".

TEMA 20 Norma 6.3 IC "Rehabilitación de firmes".

TEMA 21 Norma 8.1 IC "Señalización Vertical".

TEMA 22 Norma 8.2 IC "Señalización horizontal".

TEMA 23 Orden de 10 de febrero de 2009 de la Junta de Extremadura. Instrucción Técnica
para la instalación de reductores de velocidad y bandas transversales de alerta.

TEMA 24 Red viaria de la Diputación provincial de Cáceres. Conservación, zonificación de
la red viaria. 

TEMA 25 Red viaria de la Diputación provincial de Cáceres. Conservación, tareas y trabajos,
grupos, actuaciones ordinarias, actuaciones planificadas, vialidad invernal.

TEMA 26  El  PG-3.  Movimiento  de  tierras.  Clasificación  y  características  de  los  suelos,
construcción de explanaciones, terraplenes, pedraplenes, rellenos todo uno.

TEMA 27 El PG-3. Firmes. Capas granulares. Zahorras.

TEMA 28 El PG-3. Firmes. Riegos.

TEMA  29  El  PG-3.  Firmes.  Mezclas  bituminosas.  Microaglomerados  en  frio.  Mezclas
bituminosas tipo hormigón bituminoso. Mezclas bituminosas para capas de rodadura.

TEMA 30 El PG-3. Firmes. Pavimentos de hormigón.

TEMA  31  RDL  1/2001  por  el  que  aprueba  el  Texto  refundido  de  la  Ley  de  Aguas  y
Reglamento del dominio Público Hidráulico: El Dominio Público Hidráulico. Definición. La
utilización del dominio público hidráulico, usos comunes y privativos.
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TEMA 32 RDL 1/2001 por el  que se aprueba el  Texto refundido de la  Ley de Aguas y
Reglamento del dominio Público Hidráulico. El Dominio Público Hidráulico: La utilización
del dominio público hidráulico, autorizaciones y concesiones.

TEMA 33 RDL 1/2001 por el  que se aprueba el  Texto refundido de la  Ley de Aguas y
Reglamento del dominio Público Hidráulico: Protección del dominio público hidráulico y de
la calidad de las aguas continentales. Vertidos.

TEMA 34 RDL 11/1995 de 28 de diciembre.  Normas aplicables  al  tratamiento de aguas
residuales urbanas.

TEMA 35 Tecnologías de Depuración aplicables en pequeñas poblaciones de la provincia de
Cáceres. Explotación. Conservación y mantenimiento.

TEMA 36 Legislación vigente para tuberías de abastecimiento: Tipos de tuberías empleadas.
Materiales y tipos de uniones. Criterios para la selección.

TEMA 37 Construcción e instalación de redes de abastecimiento: Secciones tipo de zanjas. La
problemática de ejecución de redes en zonas urbanas y municipios pequeños. Pruebas de la
instalación.

TEMA  38  Elementos  de  las  redes  de  abastecimiento:  Válvulas  empleadas  en  redes  de
abastecimiento. Tipos, características y materiales empleados. Instalaciones complementarias:
arquetas, bocas de riego, hidrantes, acometidas domiciliarias, ventosas.

TEMA  39  Depósitos  de  almacenamiento:  Funciones  que  desarrollan.  Criterios  de
dimensionamiento, ubicación y diseño. Tipología. Instalaciones de bombeo de agua potable.
Tipos de bombas empleadas. El golpe de ariete: concepto, cálculo y dispositivos para reducir
sus efectos.

TEMA 40 Legislación vigente para tuberías de saneamiento: Tipos de tuberías empleadas.
Materiales. Criterios para la selección.

TEMA  41  Estructura  de  una  red  de  alcantarillado:  Materiales  empleados.  Cálculos  de
caudales de aguas residuales y pluviales. Cálculo hidráulico de colectores.

TEMA 42  Elementos  de  redes  de  saneamiento:  Materiales  empleados,  tipos  de  uniones.
Instalaciones  complementarias:  pozos  de  registro,  sumideros,  aliviaderos,  acometidas
domiciliarias, tanques de tormenta).

TEMA 43 Impacto Ambiental en las obras del Área de Infraestructuras de la Diputación de
Cáceres: Ley 21/2013, de evaluación ambiental. Ley 16/2015, de protección ambiental de la
Comunidad  Autónoma  de  Extremadura.  Decreto  54/2011,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento  de  Evaluación  Ambiental  de  la  comunidad  Autónoma  de  Extremadura:
Procedimiento  y  proyectos  que  ha  de  someterse  a  Evaluación  Ambiental  Ordinaria,
Simplificada y Abreviada. Seguimiento Ambiental en la ejecución de las obras.
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TEMA 44 Accesibilidad. Orden TMA/851/2021, documento técnico de condiciones básicas
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos
urbanizados.  Decreto  135/2018  de  Extremadura.  Accesibilidad  en  espacios  públicos
urbanizados y naturales.

TEMA 45 Pavimentación urbana en vías de baja intensidad de tráfico: Tipos de pavimentos,
La  problemática  de  ejecución  de  renovación  de  pavimentaciones  en  zonas  urbanas,
municipios pequeños y zonas de especial valor urbano.

TEMA 46 Instalaciones Deportivas,  Áreas y Parques de juego en el  ámbito del  Área de
Infraestructuras de la Diputación Provincial de Cáceres.

TEMA 47  Seguridad  y  Salud  en  las  Obras  Públicas.  Real  Decreto  1627/1997  de  24  de
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de
construcción. Estudio de Seguridad y Salud. Estudio básico de Seguridad y Salud. Plan de
Seguridad  y  Salud  en  el  trabajo.  Principios  generales  aplicables  al  proyecto  de  obra.
Principios generales aplicables durante la ejecución de la obra.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases de la convocatoria dos plazas de Arquitectos/as Técnicos/as
mediante concurso oposición por el turno libre.
 
 
La Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria de fecha 10 de
abril de 2024, ha adoptado, entre otros, el siguiente,
 

ACUERDO
 

“PRIMERO. Aprobar las bases, que se adjuntan como anexo, para la provisión a través del
procedimiento de concurso-oposición por el turno libre, de las siguientes plazas de la plantilla
de personal funcionario:
 

- Dos plazas de Arquitectos/as Técnicos/as, del subgrupo A2, con códigos 828 y 5109.
 

SEGUNDO.  Proceder a su convocatoria a través de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, así como su extracto en el Boletín Oficial del Estado y a la apertura del
plazo de presentación de solicitudes de participación.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa, y frente al mismo cabe interponer -en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su notificación recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo -y en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre- recurso de reposición ante esta Junta de Gobierno, en el plazo de un
mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que
se estime oportuno.”
 

 
Cáceres, 11 de abril de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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ANEXO: BASES  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  PROVISIÓN  DE  DOS
PLAZAS  DE  ARQUITECTOS/AS  TÉCNICOS/AS  MEDIANTE  CONCURSO
OPOSICIÓN LIBRE. 

PRIMERA. Objeto.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria, a través del sistema de concurso-oposición libre, el
proceso selectivo para la provisión de dos plazas de Arquitectos/as Técnicos/as de la Escala
de  Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Clase  Técnico  Medio,  Grupo  A,
Subgrupo A2, de la Plantilla de personal funcionario de la Diputación Provincial  de
Cáceres, dentro del marco general de ejecución de las Ofertas de Empleo Público de 2023 y
2024,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  Texto  Refundido  del  Estatuto  Básico  del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y Ley
13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, dictada en su desarrollo, previa
negociación y acuerdo en la Mesa de Negociación de empleados Públicos.

1.2. Este proceso selectivo tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre hombres y
mujeres  por  lo  que  se  refiere  al  acceso  al  empleo,  de  acuerdo  con  el  artículo  14  de  la
Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de
julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la UE, de 7 de
diciembre,  de 2000, vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 17 de
diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura y lo
previsto en el Acuerdo-Convenio por el que se aprueba el III Plan de Igualdad entre mujeres y
hombres de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.

SEGUNDA. Requisitos de los aspirantes.

1. Requisitos generales:

a) Poseer nacionalidad española o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea,
o nacional de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por
la  Unión  Europea  y  ratificados  por  España  sea  de  aplicación  la  libre  circulación  de
trabajadores/as.

También  podrán  participar,  cualquiera  que  sea  su  nacionalidad,  el/la  cónyuge  de  los/las
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre
que no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no
estén  separados/as  de  derecho,  sean  menores  de  21  años  o  mayores  de  dicha  edad
dependientes.  En  este  supuesto,  los/as  aspirantes  deberán  acompañar  a  su  solicitud,  el
documento que acredite las condiciones que se alegan.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación
forzosa.
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c) Estar en posesión o en condiciones de obtener en la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes, de la titulación universitaria de Arquitecto/a Técnico/a o de los
estudios de Grado correspondiente,  de acuerdo con lo previsto en el  artículo 76 del  Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, verificado por el Consejo de Universidades a
través del cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que
están  en  posesión  de  la  correspondiente  credencial  de  homologación  o  en  su  caso  del
correspondiente certificado de equivalencia, conforme al Real Decreto 967/2014, de 21 de
noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y
declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la
convalidación  de  estudios  extranjeros  de  educación  superior,  y  el  procedimiento  para
determinar  la  correspondencia  a  los  niveles  del  marco español  de  cualificaciones  para  la
educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado 

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las
comunidades autónomas,  ni  hallarse  en inhabilitación absoluta  o especial  para  empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el
que hubiese  sido separado o  inhabilitado.  En el  caso de  ser  nacional  de  otro  Estado,  no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

g) Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B.

2. Cumplimiento de requisitos de participación.
Los  aspirantes  deberán  poseer  o  en  condiciones  de  cumplir  los  requisitos  de

participación establecidos en esta base en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo.

3. Adaptación de tiempo y medios
Con la finalidad de garantizar la igualdad de condiciones entre los aspirantes en las

pruebas selectivas,  se establecerán para las personas con discapacidad que lo soliciten las
adaptaciones y ajustes razonables necesarios de tiempo y medios para su realización.

La adaptación de tiempos consiste en la concesión de un tiempo adicional para la realización
de las pruebas selectivas.

La  adaptación  de  medios  y  ajustes  razonables  consisten  en  la  puesta  a  disposición  del
aspirante de los medios materiales y humanos, de las asistencias y apoyos y de las ayudas
técnicas y/o tecnologías asistidas que precisen para la realización de las pruebas en las que
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participe, así como en la garantía de la accesibilidad de la información y la comunicación de
los procesos y la del recinto o espacio físico donde se desarrollen.

Las personas interesadas deberán formular la correspondiente petición concreta en la solicitud
de participación en la  que se reflejen las  necesidades específicas para acceder al  proceso
selección en igualdad de condiciones.

La adaptación no se otorgará de forma automática, sino únicamente en aquellos casos en que
la discapacidad guarde relación directa con la prueba a realizar y siempre que tal adaptación
no desvirtúe el sentido de la prueba. A tal efecto, se requerirá informe técnico y, en su caso, la
colaboración  de  los  órganos  técnicos  competentes  en  materia  de  discapacidad  de  la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Además, podrán solicitar del
interesado información adicional respecto de la adaptación solicitada.

Se dará traslado al interesado/a del contenido del informe técnico y concretarán al aspirante
interesado las condiciones en que se celebrará la prueba para la que se solicitó la adaptación.

Finalizado el proceso selectivo, el órgano de selección elaborará una memoria descriptiva de
las actuaciones realizadas en relación con los aspirantes con discapacidad especificando los
que hayan solicitado adaptación y el tipo de adaptación solicitada, de la que dará traslado al
órgano convocante.

TERCERA. Información, difusión y publicidad. Instancias de participación.

3.1.- Información, difusión y publicidad
Toda la información relativa al proceso de la convocatoria se publicará en la página web

oficial dedicada expresamente al empleo público, donde se publicarán las características de la
convocatoria, sus plazos y modelos de documentos que deberán utilizarse para presentar la
convocatoria, así como listas provisionales y definitivas que se produzcan en el desarrollo de
la convocatoria, lugares de celebración de los ejercicios, resultados de los mismos y cuantos
actos administrativos se deriven del proceso selectivo.

Dirección web: https://empleo.dip-caceres.es/
Además,  se  publicarán  las  convocatorias  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de

Cáceres  (BOP),  con  dirección  https://bop.dip-caceres.es,  así  como  aquellos  actos  que
procedan de conformidad con la normativa reguladora. En el Tablón Electrónico de Anuncios
se publicará toda la información relativa a la convocatoria que se haya publicado en el BOP.

3.2 Instancias
3.2.1.- Inscripción

Quienes deseen participar  en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar
cumplimentando el formulario de inscripción al que se accederá exclusivamente a través del
anuncio de la correspondiente convocatoria en la página web https://empleo.dip-caceres.es/ en
el  plazo  de  20  días  naturales  contados  a  partir  de  la  publicación  del  anuncio  de  esta
convocatoria en el Boletín del Estado.

La  solicitud  deberá  ser  firmada  electrónicamente  en  la  fase  correspondiente  del
procedimiento electrónico, como paso previo obligatorio al registro y entrega que se realizará,
en todo caso, a través del correspondiente trámite de la Sede Electrónica. Dicha solicitud se
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remite automáticamente mediante la Sede Electrónica a la unidad DIR3 responsable de la
convocatoria.

La  no  presentación  de  las  solicitudes  de  participación  conforme  a  lo  indicado
anteriormente en tiempo y forma supondrá la inadmisión del aspirante al proceso selectivo,
conforme lo regulado en el artículo14.4 y 5 del Reglamento de actuación y funcionamiento
por medios electrónicos de la Diputación de Cáceres.

Al ser el sistema selectivo establecido el concurso-oposición, los méritos se relacionarán
en la solicitud electrónica en el modelo normalizado establecido al efecto por la Diputación
Provincial de Cáceres, sin necesidad de su aportación documental.

En  el  anuncio  de  las  calificaciones  definitivas  del  primer  ejercicio  de  la  fase  de
oposición, para los/as aspirantes que lo hayan superado, se abrirá un nuevo plazo de quince
días naturales para la presentación de documentación relativa a los méritos que hayan de ser
valorados, debiendo aportar copia de los documentos acreditativos de los mismos. Este nuevo
plazo se anunciará en la convocatoria (https://empleo.dip-caceres.es/).  A quienes en este
plazo no aporten la documentación acreditativa no se valorarán los méritos, sin que exista la
posibilidad de su aportación posteriormente

Solamente  serán  valorados  los  méritos  que  consten  relacionados  en  la  instancia  de
solicitud  de  participación.  Los  méritos  serán  aportados  a  través  de  la  sede  electrónica
(https://sede.dip-caceres.es/), accediendo en la pestaña “expedientes” al que se generó en el
momento de la inscripción”.

El  Tribunal  Calificador  o  los  órganos  competentes  de  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres pueden requerir a los aspirantes que acrediten la veracidad de las circunstancias y
documentos aportados y que hayan sido objeto de valoración, pudiendo expulsar del proceso
selectivo a  aquellos  que falseen o  modifiquen dicha documentación aportada.  Se  iniciará
expediente  de  comprobación  acerca  del  cumplimiento  de  dichos  requisitos  por  los/as
aspirantes, con trámite de audiencia al interesado/a. El órgano convocante resolverá de forma
motivada lo que proceda.

La  fecha  límite  para  la  valoración  de  los  méritos  será  la  de  publicación  de  la
convocatoria en el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no relacionados en la solicitud o
no acreditados documentalmente en el plazo establecido para su aportación.

Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud
podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

3.3. Tasa por derechos de examen.
Los derechos de examen se abonarán a través de la pasarela de pago a la que se accede
automáticamente una vez completada la solicitud de inscripción, previa a la firma electrónica.

También podrán abonarse mediante transferencia bancaria, realizada antes de la inscripción
en el proceso, debiendo acompañar a la instancia el resguardo que justifique haber satisfecho
en la entidad UNICAJA BANCO ES68 2103 7412 2600 3000     4395 la cantidad de  15 € en
concepto de derechos de examen (BOP n.º 194, de 8-10-2014), donde deberá indicarse en el
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ingreso a qué convocatoria corresponde, excepto en lo referido a las causas de exención de las
tasas de los apartados siguientes.
Esta cantidad que únicamente será devuelta, previa entrega del correspondiente impreso de
“Alta de Terceros”, debidamente cumplimentado, si no resulta admitido a examen por falta de
los requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria. 

3.3.1. Exención de la tasa:
Estarán exentas del pago las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. Para el
disfrute  de  la  exención deberán  acreditar  que  reúnen la  condición  legal  de  personas  con
discapacidad, mediante la presentación de certificado expedido por el órgano competente del
Ministerio de Asuntos Sociales o, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, o
bien autorizando en el momento de la inscripción a la Diputación de Cáceres para su consulta.

3.3.2 Bonificación de la tasa:
Gozarán  de  una  bonificación  del  75  por  100  los/as  aspirantes  que  figuren  como
desempleados/as durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha del anuncio de las
convocatorias en el B.O.E, para lo cual deberán presentar tarjeta de demanda de empleo u otro
documento de los servicios públicos de empleo debidamente sellada/o y firmada/o o bien
informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación de desempleo por el que acrediten tal
condición. También podrá autorizar,  en el momento de la inscripción, a la Diputación de
Cáceres para su consulta. 

3.3.3. El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de
alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de
presentación de solicitudes, quedando excluidos de forma definitiva en caso contrario.

En  ningún  caso,  el  pago  de  la  tasa  de  los  derechos  de  examen  o  la  justificación  de  la
concurrencia de alguna de las  causas de exención total  o parcial  del  mismo, supondrá la
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación en
el proceso selectivo.

CUARTA. Admisión de aspirantes

4.1. Para ser admitido al proceso selectivo bastará con que los/las aspirantes manifiesten en
sus solicitudes que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda
referidos a la fecha de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. El
cumplimiento de estos requisitos será acreditado mediante la presentación de los documentos
correspondientes en la forma prevista en la base décima.

4.2. Terminado el plazo de presentación de instancias se aprobará la lista provisional de los/as
aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  que  deberá  publicarse  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia y en el Tablón Electrónico de Anuncios y contendrá como anexo único, la relación
nominal de aspirantes excluidos/as y admitidos/as con su correspondiente e indicación de las
causas  de  inadmisión  haciendo  constar  el  plazo  de  subsanación  de  defectos  que,  en  los
términos del artículo sesenta y ocho de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  se  concede  a  los/as  aspirantes
excluidos/as.  Quienes  dentro  del  plazo señalado no subsanen los  defectos  justificando su
derecho a ser admitidos, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de la solicitud, se publicará en el B.O.P., en el
Tablón Electrónico de Anuncios y la página web de Empleo Público, una resolución elevando
a definitiva  la  lista  provisional  de  aspirantes,  incluyendo a  los/as  excluidos/as  que hayan
subsanado errores u omisiones.

4.4 Con posterioridad a la resolución del punto anterior, el tribunal acordará el lugar y fecha
de realización del primer ejercicio de la fase de oposición, el cual se publicará en la página
web de Empleo Público.

4.5 Las  relaciones  de  aspirantes,  tanto  admitidos  como  excluidos,  se  ordenarán
alfabéticamente  atendiendo  a  las  reglas  ortográficas  establecidas  por  la  Real  Academia
Española.

QUINTA. Tribunal de selección.

5.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría primera, establecida
en el art. 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que
se determina en los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función
Pública de Extremadura, quedando formado por los titulares que a continuación se indican y
sus correspondientes suplentes:

Presidente:
Un/a  empleado/a  público/a,  designado/a  por  la  Presidencia  de  la  Corporación  y  su
correspondiente suplente.
Vocales:

 Un/a  empleado/a  público/a,  designado  por  la  Administración  de  la  Junta  de
Extremadura y su correspondiente suplente.

 Dos empleados/as  públicos/as,  de  la  Corporación de similar  Área  funcional  y  sus
correspondientes suplentes.

Secretario:
Un/a empleado/a público/a, que tendrá voz y voto y su correspondiente suplente.
Por Resolución de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres se designará las
personas integrantes del Tribunal.

En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

a. El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya
desempeñado en los últimos dos años.

a. El personal funcionario interino o laboral temporal.
b. El personal eventual.
c. El personal directivo profesional.
d. Las personas que, en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria

correspondiente,  hubiesen  realizado  tareas  de  preparación  de  aspirantes  a  pruebas
selectivas.
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En el supuesto de no haya suficientes empleados públicos de la Diputación Provincial de
Cáceres de esta especialidad, se podrá acudir a empleados públicos de otras Administraciones
Públicas.

Todos los miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral
fijo.  Asimismo,  el  Tribunal  no  podrá  estar  formado mayoritariamente  por  funcionarios  o
personal laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección.

La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie. El órgano de selección deberá ajustarse a los principios
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y responderán al principio de presencia
equilibrada  de  mujeres  y  hombres,  salvo  por  razones  fundadas  y  objetivas,  debidamente
motivadas,  en  cumplimiento  del  artículo  51.1.d)  de  la  Ley 8/2011,  de  igualdad contra  la
violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes de Igualdad entre mujeres y
hombres de la Diputación Provincial  de Cáceres,  así  como, en el  artículo 60.1 del  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de
la Función Pública de Extremadura.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del sector público. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal, a los
asesores especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su juicio, concurra
en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para ello el
procedimiento  establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A las sesiones del Tribunal podrán asistir como observadores del desarrollo del procedimiento
selectivo, con voz y sin voto, un representante de cada una de las organizaciones sindicales
representativas  de  esta  Diputación  Provincial,  conforme  a  lo  establecido  en  el  Acuerdo-
Convenio Colectivo por el que se regulan las relaciones entre los funcionarios y el personal
laboral de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres y la Corporación Provincial.

Los observadores de los Sindicatos, que preferentemente poseerán la idoneidad técnica que
requiera el procedimiento de selección, podrán participar como tales en todas las fases del
proceso  selectivo  excepto  en  las  sesiones  de  deliberación,  preparación  y  elaboración  del
contenido de ejercicios o pruebas, antes de su realización.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las
resoluciones,  criterios  o  medidas  necesarias  para  el  buen orden del  proceso  selectivo,  en
aquellos aspectos no previstos en estas bases.

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase,
el Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas
o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán, con voz pero sin voto, con el órgano
de selección exclusivamente en el ejercicio de su especialidad técnica, y tendrán la categoría
de  Vocal  a  los  efectos  establecidos  en  el  R.D.  462/2002,  de  24  de  mayo.  Asimismo,  el
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Tribunal podrá valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material de los ejercicios,
cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número
de personal auxiliar propuesto.

5.2. Para  la  válida constitución del  Tribunal,  a  efectos  de la  celebración de las  sesiones,
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del Presidente y el Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y de al menos dos tercios del resto de sus miembros.
Con carácter general, no podrán actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose
de esta regla las sesiones de constitución del Tribunal y las de realización de ejercicios y su
corrección. En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y suplentes, sólo
podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. En el acta de la sesión
de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes de los
mismos actúen de forma indistinta.

En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del
Tribunal declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran
dar  lugar  a  su  recusación.  Esta  declaración  deberá  ser  también  cumplimentada,  por  los
asesores especialistas y por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así
como por los observadores, ya sea en la sesión de constitución o cualesquier otra sesión, a fin
de garantizar los deberes de sigilo e imparcialidad.

5.3. El régimen jurídico aplicable al Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto para
los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás
disposiciones  vigentes.  El  Tribunal  adoptará  sus  acuerdos  por  mayoría  de  los  miembros
presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la
que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se
seguirá el orden establecido en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal,
votando en último lugar el Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en
los supuestos y en la forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El
Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las
dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo.

5.4. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas el Tribunal resolverá todas las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de las bases de la convocatoria y adoptarán los acuerdos que
garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto expresamente por aquéllas. El Tribunal
podrá  requerir  a  los  aspirantes,  en  cualquier  momento  del  proceso,  la  documentación
acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. En caso de constatarse que alguno
de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el Tribunal, previa audiencia al
interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al
órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, comunicando,
asimismo,  las  inexactitudes  o  falsedades  formuladas  por  el  aspirante  en  su  solicitud  de
participación  a  los  efectos  pertinentes.  Contra  la  Resolución  de  dicho  órgano  podrán
interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el
desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los
aspirantes  carece  de  la  capacidad funcional  para  el  desempeño de  las  tareas  y  funciones
habituales  de  la  categoría  objeto  de  la  convocatoria,  recabará  informe  preceptivo  de  los
órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá
el  carácter  de  determinante  para  resolver.  De  esta  actuación  se  dará  conocimiento  al
interesado, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas.
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Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el
Tribunal,  previa  audiencia  del  interesado,  emitirá  propuesta  motivada  de  exclusión  del
proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución
por el órgano competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el
proceso selectivo.  Los Tribunales  podrán excluir  a  aquellos  opositores  que lleven a  cabo
cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.

5.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad
técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del
procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas y del estricto cumplimiento de las bases
de la convocatoria y de los plazos establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

En  el  ejercicio  de  sus  funciones  observarán  las  prescripciones  que  se  contengan  en  los
manuales de instrucciones que, en su caso, se dicten por el Área de Personal con el objeto de
homogeneizar los criterios de actuación aplicables en los distintos procesos selectivos.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración Provincial, aunque ésta, en su
caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  en  cuyo  caso  habrán  de  practicarse  de  nuevo  las  pruebas  o
trámites afectados por las irregularidades.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede del Tribunal queda establecida en
el Área de Personal de la Diputación Provincial de Cáceres ubicada en el Palacio Provincial,
en la Plaza de Santa María s/n, de Cáceres.

SEXTA. Actuación de los aspirantes.

6.1. La actuación de los/as aspirantes en los ejercicios que no pueda realizarse conjuntamente,
se iniciará por orden alfabético de apellidos partir de la letra “J”,  de conformidad con el
sorteo efectuado (BOP de 31/01/2024) y figurará en el anuncio por el que se haga pública la
resolución aprobatoria de la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as y la fecha, hora y
lugar de comienzo de los ejercicios. Dicha publicación se efectuará, con una antelación de al
menos cinco días hábiles de dicho comienzo en el BOP y Tablón de Anuncios Electrónico,
ubicado en la sede electrónica de la Diputación Provincial.

Para los aspirantes con discapacidad que lo soliciten, previa constancia en la solicitud de su
condición con expresión del grado y tipo de minusvalía, se establecerán las adaptaciones de
tiempo  y  medios  necesarias  para  la  realización  de  los  ejercicios  debiendo  adjuntar  el
Dictamen Técnico Facultativo emitido por el  órgano técnico de calificación del  grado de
minusvalía competente, acreditando de forma fehaciente, la/s deficiencia/s permanente/s que
ha/n dado origen al grado de minusvalía reconocido.

Respecto  de  la  adaptación  de  tiempos  y  medios,  corresponderá  al  Tribunal  Calificador
resolver la procedencia y concreción, de la adaptación de tiempos y medios en función de las
circunstancias específicas de cada ejercicio, según se establece por el Decreto 111/2017, de 18
de julio, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo público de
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la Comunidad Autónoma de Extremadura y medidas favorecedoras de la integración de los
empleados públicos con discapacidad y la Orden PRE/1822/2006, de 9 de junio.

No obstante, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos
técnicos  competentes  en  materia  de  discapacidad  de  la  Administración  de  la  Comunidad
Autónoma de Extremadura. Además, podrán solicitar del interesado información adicional
respecto de la adaptación solicitada.

6.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada ejercicio en llamamiento único siendo
excluidos/as  de  la  convocatoria  quienes  no  comparezcan,  salvo  caso  de  fuerza  mayor,
debidamente alegado y justificado con anterioridad a la celebración del ejercicio, y apreciado
libremente por el Tribunal que, en cualquier momento podrá requerir a los/as aspirantes para
que acrediten su personalidad.

6.3. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo
de riesgo o parto debidamente acreditados, su situación quedará condicionada a la finalización
del  mismo y  a  la  superación de  las  fases  que  hubieran  quedado aplazadas,  no  pudiendo
demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una
resolución  del  proceso  ajustada  a  tiempos  razonables,  lo  que  deberá  ser  valorado  por  el
Tribunal, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la
lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo.

6.4 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso selectivo, la acreditación de
la identidad de los aspirantes.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección.

El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función Pública
de Extremadura, se realizará a través de los sistemas de concurso-oposición.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos fases. El proceso selectivo
será valorado con un máximo de 10 puntos:

A) Oposición (60% de la puntuación total): 6 puntos en total.
B) Concurso (40% de la puntuación total): 4 puntos en total.

7.1. El proceso selectivo se ajustará a lo dispuesto en los artículos 61 del texto refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y 94 y siguientes de la Ley de la Función
Pública de Extremadura, se realizará a través del sistema de concurso-oposición.

7.2. Fase de oposición. - Las pruebas para el acceso a la plaza perteneciente a este grupo de
titulación estarán integradas por dos ejercicios, que se ajustarán a las disposiciones en vigor a
la  fecha  de  publicación  en  el  BOP  de  Cáceres  de  la  lista  provisional  de  aspirantes
admitidos/as:
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Primer ejercicio: Consistirá en la realización, en un tiempo máximo de 120 minutos de un
cuestionario tipo test de 110 preguntas más 10 de reserva, con cuatro respuestas alternativas,
siendo una de ellas la correcta, de las que 22 preguntas más 2 de reserva versarán sobre la
parte común del temario y 88 preguntas más 8 de reserva, sobre el contenido de la parte
específica del programa recogido en el Anexo I, respectivamente.

Las preguntas adicionales de reserva del tipo test sustituirán por su orden correlativamente a
aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de los
ejercicios. En el supuesto de agotarse las preguntas adicionales de reserva por la anulación de
un número de preguntas superior a éstas, la puntuación total se dividirá entre las preguntas
que queden validadas para de esta manera alcanzar la puntuación total del ejercicio.

Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto
de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

Los/las  aspirantes  que  no  superen  o  no  obtengan el  50  % de  la  puntuación fijada  cómo
máxima para este ejercicio de carácter eliminatorio, resultarán eliminados/as.

Segundo  ejercicio:  Consistirá  en  resolver,  en  un  tiempo  máximo  de  150  minutos,  dos
supuestos  prácticos  que  planteará  el  Tribunal  inmediatamente  antes  del  comienzo  del
ejercicio, relacionados con el contenido del temario y/o las funciones a desarrollar.

El Tribunal elaborará cinco supuestos prácticos de los que mediante sorteo, en presencia de
los aspirantes o una representación de los mismos, se determinarán los dos que conforman
este ejercicio.

Para la resolución de este ejercicio se permitirá la asistencia de textos legales oficiales (BOP,
BOE,  DOUE…) y  no  comentados  por  parte  de  los/as  aspirantes  sin  perjuicio  de  que  el
Tribunal  considere  necesario  medios  materiales  auxiliares,  que  deberá  anunciarlo  con  la
antelación suficiente para que puedan disponer de ellos.

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones
prácticas que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la
justificación de las decisiones adoptadas por aspirante.

En los ejercicios escritos se deberá garantizar el anonimato de los aspirantes.

Los/as interesados/as podrán presentar las reclamaciones que estimen procedentes con objeto
de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal de Selección, dentro de los tres días
hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

7.3 La Fase de Concurso,  que será posterior a la Fase de Oposición,  no tendrá carácter
eliminatorio, y no podrá tenerse en cuenta para superar la Fase de Oposición.
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Únicamente serán objeto de valoración los méritos alegados en la solicitud de participación en
el proceso selectivos, que consten relacionados en el apartado correspondiente de la instancia
y contraídos hasta el día de publicación del anuncio en el BOE.

La valoración de los méritos no supondrá más de un 40% de la puntuación máxima alcanzable
en  el  proceso  selectivo,  de  acuerdo  con  los  baremos  que  figuran  a  continuación,  que  se
aplicarán a los aspirantes del proceso selectivo:

A. Titulación: Máximo 0,4 puntos.
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida para el ingreso en
cada uno de los Grupos o de otra titulación de igual nivel a la exigida, conforme al siguiente
cuadro:

TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIDA TITULOS VALORABLES PUNTOS

GRADO Doctor/a 0,40

Licenciado/a 0,30

Grado 0,30

Master 0,30

DEA 0,30

DIPLOMA, ING TEC, ARQ TEC Doctor/a 0,40

Licenciado/a 0,30

Grado 0,30

Master 0,30

DEA 0,30

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel
superior.

A efectos de equivalencia de titulación, sólo se admitirán las establecidas por el Ministerio
que tenga las competencias correspondientes.

Se valorarán aquellas titulaciones que hayan sido aprobadas mediante acuerdo de Consejo de
Ministros  publicada  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado  e  inscrita  en  el  Registro  de
Universidades,  Centros  y  Títulos  (RUCT).  Se  acreditarán  mediante  su  certificado  de
correspondencia.  O  bien  en  el  Sistema  Nacional  de  Cualificaciones  y  de  Formación
Profesional (SNCFP), o en el Registro de Títulos no Universitarios del Ministerio que ostente
las competencias en educación, según corresponda a las plazas convocadas.
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B. Experiencia: Máximo: 2,4 puntos.
Por servicios prestados en Administraciones Públicas, en calidad de funcionario de carrera o
interino, o contratado laboral fijo, temporal o indefinido no fijo de plantilla, en plaza igual a la
que se convoca o con funciones idénticas o análogas en su contenido profesional y en su nivel
técnico a las de las del cuerpo, escala y Subescala o categoría profesional a la que se opta,
aunque tengan distinta denominación: Se asignará una puntuación de 0,025 puntos por
mes, hasta un máximo de 2,40 puntos.

Se entenderá por Administración Pública lo dispuesto en el artículo 2.3 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En cuanto a la acreditación de estos servicios, los prestados en la Diputación Provincial de
Cáceres  y  sus  Organismos  Autónomos  se  certificarán  de  oficio  por  esta  Administración
Provincial.

Los  méritos  de  experiencia  en  otras  Administraciones  Públicas  se  acreditarán  mediante
certificación  expedida  por  el  responsable  de  la  unidad  administrativa  en  la  que  hubiera
prestados sus servicios, en la cual deberá constar la siguiente información:

- Puesto y funciones realizadas.
-Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación).
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario).
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones.
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial).

Junto con la documentación, deberá presentarse un Informe de vida laboral emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada
apartado del baremo el número total de días y se dividirá entre 30, de tal manera que lo que se
valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los decimales.

Los servicios prestados durante el período en el que se disfrute de una reducción de jornada
por alguna de las causas legalmente previstas serán valorados como servicios prestados en
régimen de jornada completa.

Los servicios  prestados por  el  personal  específicamente nombrado a  tiempo parcial  serán
valorados con la consiguiente reducción.

Los períodos de permiso sin sueldo, así como, las permanencias en situación de servicios
especiales se valorarán como tiempo de servicios efectivamente prestados en la categoría a los
efectos de este baremo.

No se podrán valorar servicios simultáneos. En el caso de que este hecho suceda, se valorarán
los servicios que más beneficien a los/as interesados/as.
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C. Formación: Máximo 1,2 puntos.
Se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, cuyo contenido, a juicio del
Tribunal,  esté  directamente  relacionado  con  las  funciones  propias  del  cuerpo,  escala  y
subescala o categoría profesional a la que se opta que hayan sido convocados, impartidos u
homologados por  el  Instituto Nacional  de Administración Pública,  por  otros  Institutos  de
Administración pública o por organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del
marco  del  Acuerdo  de  Formación  para  el  empleo  de  las  Administraciones  Públicas  (IV
Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas), Universidades y colegios
profesionales.

Se valorará, únicamente, ya sea por asistir o por impartir, una única edición del curso o acción
formativa cuando sean varias coincidentes dentro del mismo año en cuanto a su contenido.

Solamente serán valorados los cursos de formación impartidos o recibidos dentro de los 18
últimos años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOP de
Cáceres.

La formación deberá ser acreditada en horas y/o créditos. La valoración por horas se realizará
mediante la suma del total de ellas de los distintos cursos y estableciendo la equivalencia a
créditos  para  ser  valorados  conforme  a  éstos  No  obstante,  cuando  la  duración  de  las
actividades formativas venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por día, de
acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días
concretos de celebración del curso.

Asimismo, no se valorarán los pertenecientes a una carrera universitaria, los de doctorado, los
derivados de procesos selectivos, las prácticas, colaboraciones o tutorías.

Se acreditará tal mérito:

- Mediante copia del certificado del curso en el que conste el organismo o la entidad que
convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al Acuerdo de Formación para
el empleo de las Administraciones Públicas, las fechas de realización, contenido del curso, y
número de créditos y/o horas asignados, o mediante.

-  O mediante  copia  del  diploma en  el  que  conste,  además  de  la  información  anterior  el
logotipo de la Comisión de Formación Continuada, en el supuesto de que no constase que está
acogido al Acuerdo de Formación para el empleo de las Administraciones Públicas.

Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante
cualquier documentación complementaria.

La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo:

C.1- Por asistir:
Actividades  formativas  realizados  de  menos de  10 horas:  0,02 puntos  por  cada actividad
formativa.
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 Aquellas  actividades  formativas  que no especifiquen número de  horas,  ni  días,  se
valorarán con 0,02 puntos.

 Se valorarán  con  0,03  puntos  cada  crédito  de  cada  uno  de  las  demás  actividades
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito
con 10 horas.


Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste.

C.2- Por impartir:
La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación será de
0,192 de acuerdo con la siguiente baremación:

 Actividades  formativas  realizados  de  menos  de  10  horas:  0,03  puntos  por  cada
actividad formativa.

 Aquellas  actividades  formativas  que no especifiquen número de  horas,  ni  días,  se
valorarán con 0,03 puntos.

 Se valorarán  con  0,05  puntos  cada  crédito  de  cada  uno  de  las  demás  actividades
formativas presentados por los aspirantes. Estableciéndose la equivalencia de 1 crédito
con 10 horas.

Para el caso de que el certificado o diploma indique los créditos y las horas de duración, la
valoración se realizará siempre por los créditos que figuren en éste.

Se asigna una puntuación a los/as aspirantes que hubieran impartido cursos o actividades
formativas por cada hora de docencia impartida dentro del  porcentaje máximo alcanzable
dentro de este mérito.

La  valoración  de  este  mérito  deberá  acreditarse  mediante  certificación  que  exprese  el
organismo o la entidad que convocó e impartió dicha actividad formativa, que está acogido al
Acuerdo  de  Formación  para  el  empleo  de  las  Administraciones  Públicas,  las  fechas  de
realización, contenido del curso, y número de horas impartidas de docencia.

C.3- Conocimiento de idiomas:
La puntuación máxima alcanzable por este merito, dentro del apartado de formación, será de
0,192, de acuerdo con la siguiente baremación:

 Nivel B1: Se asignará una puntuación de hasta 0,0576.
 Nivel B2: Se asignará una puntuación de hasta 0,0672. 
 Nivel C1: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0864.
 Nivel C2: Se asignará una puntuación de hasta el 0,0960.

El  conocimiento  de  idiomas  se  acreditará  mediante  certificación  oficial  expedida  por  las
Escuelas Oficiales de Idiomas y otros organismos oficiales reconocidos.
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OCTAVA. - Calificación del proceso selectivo.

8.1.  En cada uno de los ejercicios de la oposición se calificará, separadamente y por este
orden, a los aspirantes del cupo de discapacidad y a los aspirantes del turno de acceso libre.

Con el fin de respetar los principios de publicidad, transparencia,  objetividad y seguridad
jurídica que deben regir el acceso al empleo público, el órgano de selección deberá difundir,
con  anterioridad  a  la  realización  de  la  prueba,  los  criterios  de  corrección,  valoración  y
superación  de  la  misma,  que  no  estén  expresamente  establecidos  en  las  bases  de  esta
convocatoria.

En el caso de exámenes tipo test deberá precisarse la puntuación de las respuestas correctas,
de las erróneas y en su caso de las que se dejen sin responder.

Cada ejercicio será de carácter eliminatorio, por lo que serán excluidos aquellos aspirantes
que no alcancen una puntuación mínima de cincuenta por ciento de la máxima alcanzable en
cada uno de ellos.

Igualmente, en las actas del órgano calificador deberá quedar constancia del desglose de las
puntuaciones otorgadas y el cálculo de las mismas.

En el caso de ejercicios tipo test, deberá hacerse pública la plantilla de soluciones correctas
utilizadas por el Tribunal

8.2. Los criterios de calificación de los distintos ejercicios serán los siguientes:

-  Primer ejercicio: Cada respuesta correcta se valorará con 0,091 puntos, y respecto a las
respuestas erróneas y en blanco, se aplicarán los siguientes criterios de calificación:
Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes criterios de calificación:
1º.  Cada  3  preguntas  contestadas  erróneamente  se  restará  una  pregunta  contestada
correctamente.
2º. Cada 5 preguntas en blanco se restará una pregunta contestada correctamente.
Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la
máxima alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación.

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6
puntos asignados a la fase de oposición).

- Segundo ejercicio  :   Cada supuesto será calificado por cada miembro del Tribunal de 0 a 5
puntos, de manera que la suma de las calificaciones se dividirá entre el número de los que las
hubieran otorgado, siendo el cociente la calificación definitiva.

Será necesario para superar este ejercicio una puntuación mínima del 50 por ciento de la
máxima alcanzable, siendo excluidos quienes no alcancen dicha puntuación.
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Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una diferencia
de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán automáticamente
excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes.

En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse
dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse
la totalidad de las calificaciones.

La puntuación obtenida en este ejercicio se ponderará sobre 3 puntos (50% del total de 6
puntos asignados a la fase de oposición).

En este ejercicio se valorará la capacidad para aplicar los conocimientos a las situaciones
prácticas que se planteen, la sistemática, la capacidad de análisis, la expresión escrita, y la
justificación de las decisiones adoptadas por aspirante.

8.3. La calificación final de la Fase de Oposición vendrá determinada por la suma total de las
puntuaciones alcanzadas en cada uno de los ejercicios.

8.4. La Fase de Concurso no tendrá carácter eliminatorio. Los méritos se relacionarán en el
formulario establecido en la convocatoria. La no presentación en la instancia de la relación de
los méritos alegados en el plazo señalado para la presentación de solicitudes, supondrá la no
valoración al aspirante de la fase de concurso.

La puntuación provisional de la fase de concurso se hará pública por el Tribunal Calificador
en la página web de Empleo Público en el momento que determinen las Bases específicas.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de la puntuación provisional, para hacer alegaciones.

Resueltas  las  alegaciones  o  transcurrido  el  plazo  establecido  sin  que  hubieran  sido
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público las puntuaciones
definitivas de la fase de concurso.

8.5. La calificación definitiva del proceso de selección estará determinada por la suma de la
calificación final de la fase de oposición y la puntuación definitiva obtenida en la fase de
concurso y la prioridad para la elección de destino.

En  el  supuesto  de  que  se  produzcan  empates,  se  atenderá,  en  primer  lugar,  a  la  mayor
puntuación obtenida en la fase de oposición, en segundo lugar, a la puntuación obtenida en el
apartado de experiencia dentro de la fase de concurso y, en el caso de persistir el empate, se
atenderá al apartado de formación dentro de la fase de concurso. Y en último lugar se atenderá
al sexo menos representado en el Subgrupo de clasificación en que se encuadren las plazas
convocadas.
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NOVENA. - Proceso selectivo. -

9.1. Todos los anuncios de este proceso de selección se harán públicos a través de la página
web de la Diputación Provincial de Cáceres (dip-caceres.es), sección empleo público y en el
tablón de anuncios electrónico.

9.2 El proceso selectivo tendrá una duración máxima de doce meses, y el primer ejercicio se
celebrará en un plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las fechas de celebración de alguno de los ejercicios pueden coincidir  con las fechas de
celebración de ejercicios de otros procesos selectivos.

9.3 Una  vez  comenzados  los  ejercicios,  los  sucesivos  anuncios  de  la  celebración  de  los
restantes y las calificaciones obtenidas por los/as aspirantes, se harán públicos en la página
Web de Empleo Público, con veinticuatro horas de antelación al menos al comienzo de las
mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de cuarenta y ocho horas, si se trata de uno nuevo.

Concluido cada uno de los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará pública, en página
corporativa  de  Empleo Público,  la  relación  de  aspirantes  presentados  y  las  calificaciones
obtenidas, y los aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la calificación provisional, para hacer reclamaciones.

Resueltas  las  reclamaciones  o  transcurrido  el  plazo  establecido  sin  que  hubieran  sido
presentadas, el Tribunal hará públicas en la página web de Empleo Público la relación de
aspirantes que hayan alcanzado el mínimo establecido para superarlo, con indicación de la
puntuación obtenida. Los aspirantes que no figuren en la relación se considerarán excluidos.

Desde  la  terminación  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente,  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de cuarenta y cinco días.

La puntuación provisional de la Fase de Concurso se hará pública por el Tribunal Calificador
en la página web de Empleo Público, en el momento que determinen las bases específicas,
con indicación de la puntuación obtenida en cada mérito y la total. 

9.4. Finalizado el proceso de selección, el  Tribunal elevará al órgano convocante para su
publicación en el Tablón Electrónico la relación de aprobados, por el orden de puntuación
alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, así como la puntuación final
alcanzada. Simultáneamente se publicarán en la página Web Empleo Público la relación de
aprobados con indicación de las puntuaciones parciales de todas y cada una de las fases del
proceso selectivo.

El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los
actos  del  Tribunal  dictados  en  virtud  de  discrecionalidad  técnica  en  el  desarrollo  de  su
cometido de valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las
bases de la convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el
órgano que nombró al Tribunal.
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9.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior
de aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya
propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con
el fin de asegurar la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes
seleccionados o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no
cumplen los requisitos exigidos o por circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad
de incorporación de alguno de los aspirantes, antes de su nombramiento o toma de posesión,
el órgano competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes
que sigan a los propuestos para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

9.6. Concluido  el  proceso  selectivo,  los  aspirantes  propuestos  que  lo  hubieran  superado
disponen de un plazo de veinte días hábiles para que acrediten en los términos indicados en la
convocatoria que cumplen los requisitos exigidos, y serán nombrados funcionarios de carrera
mediante Resolución del órgano competente, que se publicará en el «Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres», con indicación del destino adjudicado.

La  adjudicación  de  los  puestos  entre  los  aspirantes  que  superen  el  proceso  selectivo  se
efectuará según la petición de destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, excepto lo
previsto en el artículo 11 del Decreto 111/2017, de 18 de julio, por el que se regula el acceso
de  las  personas  con  discapacidad  al  empleo  público  de  las  Comunidad  Autónoma  de
Extremadura  y  medidas  favorecedoras  de  la  integración  de  los  empleados  públicos  con
discapacidad.
Los  puestos  de  trabajo  que  vayan  a  ser  ofrecidos  como  destino  y  que  impliquen  la
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia
de los intereses generales del Estado y de las Administraciones Públicas, quedarán reservados
a  los  aspirantes  de  nacionalidad  española,  de  conformidad  con  el  artículo  57.1  del  Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del
Estatuto Básico del Empleado Público.

DÉCIMA. - Presentación de documentación.

10.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se
hiciera  pública  la  propuesta  de  nombramiento  de  los  aspirantes,  éstos  aportarán  los
documentos que a continuación se relacionan:

a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en
vigor.

b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido a las pruebas selectivas por tratarse de
cónyuges, o descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países miembros de la
Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades competentes
que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del español o del
nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado de
derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está
a su cargo.

c)  Original  del  título  exigido  o  certificación  académica  que  acredite  haber  realizado  y
aprobado los estudios completos necesarios para la  expedición del  mismo. En el  caso de
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titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación acreditativa de su
homologación o convalidación.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en  inhabilitación  absoluta  o
especial para el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la
escala,  subescala,  clase  y  categoría  de  funcionario  en  el  que  hubiese  sido  separado  o
inhabilitado.  Los  nacionales  de  otros  Estados  deberán  acreditar  igualmente  no  hallarse
inhabilitados o en situación equivalente ni  haber sido sometidos a sanción disciplinaria  o
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública.

e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos exigidos en la base segunda.

f) Documentación original acreditativa de los méritos valorados por el Tribunal de la fase de
concurso (titulación superior, servicios prestados y formación)

10.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor,
no presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran
incurrido en falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados funcionarios de
carrera, ni personal laboral fijo, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad  en  la  que  pudieran  haber  incurrido  por  falsedad  en  sus  solicitudes  de
participación.

UNDÉCIMA. - Bolsa de trabajo temporal.

11.1. Esta convocatoria generará una bolsa de trabajo temporal que se conformará de acuerdo
con lo dispuesto por Reglamento de Bolsas vigente en el momento de la publicación en el
BOP de la Resolución por la que se apruebe la misma, o aquel que lo modifique o sustituya.

Quienes no deseen formar parte de la bolsa deberán presentar escrito de renuncia ante la
Administración convocante.

11.2. Una vez publicada la Resolución de nombramiento de los funcionarios de carrera o de la
resolución  de  contratación  como personal  laboral  fijo,  en  su  caso,  el  órgano  competente
publicará  en el  plazo máximo de un mes la  relación de  aspirantes  que deban integrar  la
correspondientes Bolsas de Trabajo.

11.3. Las  Bolsas  de  Trabajo  resultantes  de  cada proceso se  harán públicas  en el  Boletín
Oficial de la Provincia, en el tablón Electrónico y en la página Web de Empleo público con
detalle de la puntuación obtenida por cada aspirante, ordenada de mayor a menor.

La Resolución de la Presidencia de la Corporación por la que se apruebe la Bolsa de Empleo
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia.

11.4. Todos  los  nombramientos  como funcionarios/as  interino/as,  así  como los  contratos
laborales temporales, irán precedido del correspondiente reconocimiento médico practicado
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por los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales de la Excma. Diputación Provincial de
Cáceres.  Antes  del  nombramiento,  se  deberá  acreditar  la  veracidad  de  la  documentación
aportada durante el proceso selectivo.

UNDÉCIMA. - Protección de datos.

11.1. Los/as  aspirantes  reflejarán  en  la  solicitud  de  participación,  su  consentimiento
expreso para que los datos de carácter personal facilitados por ellos sean incorporados al
fichero automatizado “Selección de Personal” que se detalla en el registro de actividades de
tratamiento publicado en la página web de la Diputación Provincial de Cáceres, tal y como se
dispone  en  el  artículo  6.1  a)  Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento  Europeo  y  del
Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que
se  deroga la  Directiva  95/46/CE (Reglamento General  de  Protección de  Datos)  y  la  Ley
Orgánica 3/2018,  de 5 de diciembre,  de protección de datos personales y garantía  de los
derechos digitales.

La finalidad es la gestión de los procesos de selección de los candidatos que pretendan
acceder  a  plazas  vacantes,  pudiendo ser  utilizados asimismo dichos datos  por  el  Área de
Personal para gestionar la Bolsa de Trabajo Temporal que en su caso genere la convocatoria
(dicha Bolsa se hará pública). La finalidad del tratamiento y el plazo de conservación de los
datos vienen definidos en el documento de la actividad de tratamiento que se encuentra en la
dirección anteriormente mencionada. Los datos obtenidos mediante este consentimiento no
serán transmitidos a terceros sin mi consentimiento, salvo obligación legal. La no expresión
de este consentimiento supondrá la imposibilidad de participación en el proceso de selección.

El opositor podrá ejercitar respecto a sus datos de carácter personal los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición previstos en la Ley Orgánica citada, mediante escrito
dirigido al correo electrónico seguridaddeinformacion@dip-caceres.es o por correo postal a
Palacio Provincial de la Diputación, Plaza de Santa María, S/N, 10003, Cáceres.

Asimismo,  a  efectos  de gestión del  proceso de selección el  participante  en el  proceso
selectivo establece libremente una relación jurídica con la administración, y por tanto, asume
indudablemente la consecución de los actos que se derivan de dicha relación, entre los que se
encuentran someterse a los ejercicios y pruebas previstas en las bases que regulan el proceso y
que conlleva un tratamiento de datos personales. para el que el aspirante ha autorizado la
utilización  de  sus  datos.  Estos  podrán  ser  publicados  en  los  medios  que  dictaminan  las
presentes bases de convocatoria, con la única finalidad del desarrollo del proceso selectivo
correspondiente.

11.2. La  Excma.  Diputación  Provincial  de  Cáceres,  como  responsable  del  fichero
mencionado,  garantiza  el  pleno cumplimiento  de  la  normativa  de  protección de  datos  de
carácter  personal,  y  así,  de  acuerdo con la  Ley Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. el aspirante en el presente
procedimiento de selección queda informado y presta su consentimiento para el tratamiento
de los datos de carácter personal facilitados.

DECIMOTERCERA. - Incidencias.

13.1. La presente convocatoria, en sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la
misma y de las actuaciones del Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en los casos
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y  en  la  forma  establecidos  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

13.2. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso-oposición en
aquellos aspectos no previstos en estas bases.

13.3.  Para  lo  no  previsto  en  la  presente  convocatoria  será  de  aplicación:  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de
Extremadura, la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local; el
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el que se aprueba el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto 896/1991,
de 7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los  funcionarios  de  Administración  Local;  el
Decreto 201/1995,  de 26 de Diciembre por  el  que se  aprueba el  Reglamento General  de
ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de
Extremadura; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado; y demás normas concordantes de general aplicación.

DECIMOCUARTA. -Recursos.

El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  la  ciudad  de  Cáceres  o,  con  carácter
potestativo,  en los términos comprendidos en el  artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes; todo ello sin
perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.

ANEXO I

PROGRAMA COMÚN

TEMA 1. La Constitución Española de 1978 (I): Título Preliminar. Los derechos y deberes
fundamentales: Los españoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

TEMA 2. La Constitución Española de 1978 (II): Los principios rectores de la política social
y  económica.  Garantías  de  las  Libertades  y  Derechos  Fundamentales.  Suspensión  de  los
derechos y libertades.

TEMA 3. La Constitución Española  de 1978 (III):  La Corona.  Las Cortes  Generales.  El
Gobierno y la Administración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El
Poder Judicial.
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TEMA 4. La Constitución Española de 1978 (IV): Economía y Hacienda. La Organización
Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La reforma constitucional.

TEMA 5. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura. Disposiciones Generales.
Derechos,  Deberes  y  Principios  Rectores.  Las  Competencias.  Las  Instituciones  de
Extremadura.

TEMA 6. La Ley de Bases del Régimen Local (I): La Provincia: Caracteres. Organización y
Competencias. Regímenes especiales. Otras Entidades Locales.

TEMA 7. Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
(I): Disposiciones Generales. De los interesados en el procedimiento: Capacidad de obrar y el
concepto  de  interesado  e  Identificación  y  firma  de  los  interesados  en  el  procedimiento
administrativo.

TEMA 8. Ley Reguladora de las Haciendas Locales (I): De los Presupuestos: Contenido y
Aprobación.

TEMA 9. Ley de Contratos del Sector Público (I): Disposiciones Generales: Objeto y ámbito
de aplicación de la Ley. Contratos del Sector Público.

TEMA  10. Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  (I):  Objeto  y  ámbito  de  aplicación.
Personal  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas.  Derechos  y  deberes.  Código  de
conducta  de  los  empleados  públicos:  Derechos  de  los  empleados  públicos.  Derecho  a  la
carrera  profesional  y  a  la  promoción  interna.  La  evaluación  del  desempeño.  Derechos
retributivos. 

TEMA 11. Ley de Función Pública de Extremadura: Objeto, principios rectores y ámbito de
aplicación. Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Extremadura. 
TEMA  12.  Ley  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales:  Objeto,  ámbito  de  aplicación  y
definiciones. Política en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud
en el trabajo. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención. Consulta y participación de
los trabajadores.

TEMA 13. Ley de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en
Extremadura: Disposiciones generales. Competencias, funciones, organización institucional,
coordinación y financiación: Competencias y funciones. Medidas para promover la igualdad
de género: De la igualdad en el empleo. Conciliación de la vida laboral, familiar y personal.

PROGRAMA ESPECÍFICO
TEMARIO ESPECÍFICO ARQUITECTO/A TÉCNICO/A

TEMA 1.-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (IV): De las disposiciones sobre el procedimiento administrativo
común:  Garantías  del  procedimiento.  Iniciación  del  procedimiento.  Finalización  del
procedimiento.
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TEMA 2.-Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (V): De la revisión de los actos en vía administrativa: Revisión de
oficio y Recursos Administrativos.

TEMA  3.-Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público  (I):
Organización  y  funcionamiento  del  sector  público  institucional:  Del  sector  público
institucional.;  Relaciones  interadministrativas:  Principios  generales  de  las  relaciones
interadministrativas.  Deber  de  colaboración.  Relaciones  de  cooperación:  Técnicas  de
cooperación.

TEMA  4.-  Instrucción  para  presentación  de  Proyectos  de  Obras  de  Edificación  para  la
Diputación Provincial de Cáceres.

TEMA 5.-Estructura Administrativa del Área de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial de
la Excelentísima Diputación Provincial de Cáceres. Organización y funcionamiento. Planes de
Obra Provinciales.

TEMA 6.-Ley 38/1999 de  5  de  noviembre  de  Ordenación de  la  Edificación  (I):  Objeto.
Ámbito  de  aplicación.  Exigencias  técnicas  y  administrativas  de  la  edificación.  Obras  que
necesitan proyecto y profesionales competentes.

TEMA 7.-Ley 38/1999 de 5 de noviembre de Ordenación de la Edificación (II): Agentes de la
Edificación. Responsabilidades y Garantías.
TEMA 8.-Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo por el que se aprueba el Código Técnico de
la Edificación (I): Código Técnico de la Edificación (CTE) Parte I: Disposiciones generales.
Condiciones técnicas y administrativas. Exigencias básicas: Generalidades. Documentación
del seguimiento de obra.

TEMA 9.- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Estudio de Seguridad y Salud.
Estudio básico de Seguridad y Salud. Plan de Seguridad y Salud en el trabajo. Principios
generales aplicables al proyecto de obra. Principios generales aplicables durante la ejecución
de la obra.

TEMA 10.  Reglamento  de  Funcionamiento  del  Servicio  de  Gestión  de  los  Residuos  de
Construcción, Demolición y Excavación de la Provincia de Cáceres (Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres del 10 de Febrero de 2014): Disposiciones generales.; Funcionamiento
del sistema de gestión.; Gestión administrativa de los RCD´S. Tarifas de tratamiento y precios
de venta de productos.

TEMA 11.-Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de
la  producción,  posesión  y  gestión  de  los  residuos  de  construcción  y  demolición  en  la
Comunidad  Autónoma  de  Extremadura:  Disposiciones  de  carácter  general.  Objeto,
competencias  y  prohibiciones.;  Producción,  posesión  y  gestión  de  residuos:  Agentes
implicados  y  sus  obligaciones.  Gestión  de  residuos  de  construcción  y  demolición.;
Disposiciones adicionales.
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TEMA 12. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se
transponen al  ordenamiento jurídico español  las  Directivas del  Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (II) y Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares de Contratación de Expedientes de Obra Diputación de Cáceres:
Del  órgano  contratante.  Órgano  de  contratación  Diputación  Provincial  de  Cáceres.
Responsable del contrato de obra. Funciones. Unidad encargada del Seguimiento y Ejecución
del Contrato; Objeto del contrato, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del
contrato. Revisión de precios.

TEMA 13.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se
transponen al  ordenamiento jurídico español  las  Directivas del  Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (III) y Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones  Públicas.  De  la  preparación  de  los  contratos  de  las  Administraciones
Públicas: Expediente de contratación. Actuaciones preparatorias del contrato de obras Objeto.
Clasificación de las obras. Anteproyecto de obra: Objeto, contenido y aprobación. Proyecto de
obra: Objeto y contenido. Supervisión, aprobación y replanteo.

TEMA 14.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se
transponen al  ordenamiento jurídico español  las  Directivas del  Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (IV) y Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. Suspensión y extinción de los contratos administrativos. Extinción
del  contrato  de  obras:  cumplimiento  y  resolución.  Cumplimiento  del  contrato  de  obras:
recepción, plazo de garantía y liquidación. Resolución del contrato de obras: causas y efectos.

TEMA 15.-Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al  ordenamiento jurídico español  las  Directivas del  Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (V) (Del Contrato de obras):
De  la  adjudicación  de  los  contratos  de  las  Administraciones  Públicas:  Procedimiento  de
Adjudicación. Principios y Confidencialidad. Requisitos y clases de criterios de adjudicación
del  contrato.  Ofertas  anormalmente  bajas.  Clasificación  de  las  ofertas.  Resolución  y
notificación de la adjudicación.; Modelo de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
que  han  de  regir  la  contratación  de  expedientes  de  obra  por  procedimiento  abierto
simplificado con varios criterios de adjudicación de la Excma. Diputación de Cáceres: Del
procedimiento  de  adjudicación.;  Licitación  del  contrato:  Ofertas  anormalmente  bajas.
Clasificación  de  las  ofertas  y  propuesta  de  adjudicación.  Adjudicación  del  contrato.
Notificación del contrato.

TEMA 16.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se
transponen al  ordenamiento jurídico español  las  Directivas del  Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (VI) y Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones  Públicas.  Contratos  de  Servicios  de  las  Administraciones  Públicas  para
Redacción de Proyectos y Dirección de Obras:  Disposiciones generales;  Ejecución de los
contratos de servicios; Resolución de los contratos de servicios; De la subsanación de errores,
indemnizaciones y responsabilidades en el contrato de elaboración de proyectos de obras.
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TEMA 17.-Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al  ordenamiento jurídico español  las  Directivas del  Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (VII): Ejecución del contrato de
obras.;  Real  Decreto 1098/2001,  de 12 de octubre,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas: Ejecución del contrato de
obras.;  Modelo  de  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  que  han  de  regir  la
contratación de expedientes de obra por procedimiento abierto simplificado de la  Excma.
Diputación de Cáceres: Derechos y obligaciones del contratista.

TEMA 18.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se
transponen al  ordenamiento jurídico español  las  Directivas del  Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (VIII). De la adjudicación de
los  contratos  de  las  Administraciones  Públicas.  Adjudicación  del  contrato  de  obras.
Procedimiento abierto y abierto simplificado.

TEMA 19.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se
transponen al  ordenamiento jurídico español  las  Directivas del  Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (IX) y Real Decreto 1098/2001,
de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. Modificación de los contratos administrativos. Modificación del
contrato de obras, Cesión y subcontratación.

TEMA 20. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al  ordenamiento jurídico español  las  Directivas del  Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (X) (Del contrato de Obras):
Clasificación  de  las  empresas.  Exigencia  y  efectos.  Exención.  Criterios  y  condiciones.
Inscripción, vigencia y revisión; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se
aprueba el  Reglamento general  de la  Ley de Contratos de las  Administraciones Públicas:
Exigencia de clasificación por la Administración. Categorías de clasificación de los contratos
de obras. Grupos y subgrupos.

TEMA 21.  Código Técnico de  la  Edificación (II);  SUA 2 Seguridad frente  al  riesgo de
impacto  o  de  atrapamiento;  SUA  4  Seguridad  frente  al  riesgo  causado  por  iluminación
inadecuada
TEMA 22.-  Código Técnico de la  Edificación (III);  Documento Básico SE-C,  Seguridad
estructural,  Cimientos,  modificado  por  Real  Decreto  732/2019:  Estudio  geotécnico:
Generalidades;  Reconocimiento  del  Terreno:  Programación,  Prospección  y  Ensayos  de
Campo; Contenido del Estudio Geotécnico.

TEMA 23.-Código  Técnico  de  la  Edificación  (IV);  Documento  Básico  SE-C,  Seguridad
estructural,  Cimientos,  modificado  por  Real  Decreto  732/2019:  Cimentaciones  directas:
Definiciones, tipologías y condiciones constructivas.

TEMA 24.-Código Técnico de la Edificación (V); Documento Básico SUA, Seguridad de
utilización  y  accesibilidad,  (Junio  2022):  (En  edificios  de  uso  público);  Sección  SUA 1
Seguridad frente al riesgo de caídas.
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TEMA 25.-Código Técnico de la Edificación (VI); Documento Básico SUA, Seguridad de
utilización  y  accesibilidad,  (Junio  2022):  (En  edificios  de  uso  público);  Sección  SUA 3
Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento.; Sección SUA 9 Accesibilidad: Condiciones de
accesibilidad.  Condiciones  y  características  de  la  información  y  señalización  para  la
accesibilidad.

TEMA 26.-Código Técnico de la Edificación (VII); Documento Básico SI, Seguridad en caso
de  incendio,  (Diciembre  de  2019):  (En  edificios  de  uso  público);  Objeto.  Ámbito  de
aplicación. Criterios generales.; SI 1 Propagación interior: Compartimentación en sectores de
incendios.

TEMA 27.-Código Técnico de la Edificación (VIII); Documento Básico SI, Seguridad en
caso de incendio, (Diciembre de 2019): (En edificios de uso público); SI 3 Evacuación de
ocupantes: Compatibilidad de los elementos de evacuación, Numero de salidas y longitud de
los  recorridos  de  evacuación,  Señalización  de  los  medios  de  evacuación,  Evacuación  de
personas con discapacidad en caso de incendios.

TEMA 28.-Código Técnico de la Edificación (IX); Documento Básico HS Salubridad, (Junio
2022); HS 1 Protección frente a la humedad: Generalidades.; Grado de impermeabilidad y
condiciones de los puntos singulares de muros y suelos.

TEMA 29.-Código Técnico de la Edificación (X); Documento Básico HS Salubridad, (Junio
2022); HS 1 Protección frente a la humedad: Generalidades.; Diseño de cubiertas.

TEMA 30.-Código Técnico de la Edificación (XI); Documento Básico HS Salubridad, (Junio
2022); HS 1 Protección frente a la humedad: Generalidades.; Grado de impermeabilidad y
condiciones de los puntos singulares de fachadas.

TEMA  31.-Código  Técnico  de  la  Edificación  (XII);  Documento  Básico  HS  Salubridad,
(Junio 2022); HS 5 Evacuación de aguas: Generalidades. Diseño. HS 6 Protección frente a la
exposición al radón.

TEMA 32.-Código  Técnico  de  la  Edificación  (XIII);  Documento  Básico  HE  Ahorro  de
energía, (Junio 2022); Del HE 0 Limitación del consumo energético y del HE 1 Condiciones
para  el  control  de  la  demanda  energética:  Ámbito  de  aplicación.  Caracterización  y
cuantificación de la exigencia. Verificación y justificación del cumplimiento de la exigencia.
Datos para el cálculo del consumo energético y de la demanda energética.

TEMA 33.-Código  Técnico  de  la  Edificación  (XIV);  Documento  Básico  HR Protección
frente al ruido, (Diciembre de 2019): Ámbito de aplicación. Caracterización y cuantificación
de las exigencias. Construcción. Terminología.

TEMA  34.-  Real  Decreto  470/2021,  de  29  de  junio,  por  el  que  se  aprueba  el  Código
Estructural (I): Bases generales para la gestión de la calidad de las estructuras. Estructuras de
hormigón: Ejecución de estructuras de hormigón; Gestión de la calidad de los productos en
estructuras de hormigón; Gestión de la calidad de la ejecución de estructuras de hormigón.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

33
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 18 de abril de 2024

N.º 0075

Pág. 8966



SECRETARÍA
Asuntos Generales

TEMA  35.-  Real  Decreto  470/2021,  de  29  de  junio,  por  el  que  se  aprueba  el  Código
Estructural  (II):  Estructuras  de  acero:  Tipos  de  acero;  Productos  de  acero;  Sistemas  de
protección; Fabricación y montaje de las estructuras de acero; Gestión de la calidad de los
productos en estructuras de acero; Gestión de la calidad de la fabricación y ejecución de
estructuras de acero.

TEMA 36.-LEY 11/2014,  de 9 de diciembre,  de accesibilidad universal  de Extremadura:
Objeto,  Ámbito  de  aplicación  y  Principios  generales.;  Accesibilidad  en  la  edificación,
espacios públicos urbanizados y espacios públicos naturales: Condiciones de accesibilidad en
la edificación y Medidas de acción positiva en la edificación.

TEMA 37.-DECRETO 135/2018, de 1 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento que
regula las normas de accesibilidad universal en la edificación, espacios públicos urbanizados,
espacios  públicos  naturales  y  el  transporte  en  la  Comunidad  Autónoma de  Extremadura:
Disposiciones comunes.; Accesibilidad en la edificación de uso público.

TEMA 38.-Orden TMA/851/2021,  de 23 de julio,  por la  que se desarrolla  el  documento
técnico  de  condiciones  básicas  de  accesibilidad  y  no  discriminación  para  el  acceso  y  la
utilización de los espacios públicos urbanizados.

TEMA 39.-Organización y Planificación de Obras.

TEMA 40.-Ley 2/1999 de 29 de marzo de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura:
Disposiciones generales; De las categorías de Bienes Históricos y Culturales: De los Bienes
de Interés Cultural: Definición y ámbito. Clasificación. Régimen del registro. Publicidad; De
los Bienes Inventariados y de los restantes bienes del  Patrimonio Histórico y Cultural  de
Extremadura: Definición; Del régimen de protección, conservación y mejora de los inmuebles
y muebles integrantes del Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: Medidas generales
de protección, conservación y mejora: Protección general, deberes y garantías.; Protección,
conservación y mejora de los bienes inmuebles: Régimen General.

TEMA 41. Decreto 4/1996, de 23 de enero, por el que se regulan los establecimientos de
asistencia social geriátrica: Disposiciones Generales. Condiciones y Requisitos técnicos para
la apertura y el funcionamiento de Establecimientos para personas mayores.

TEMA 42. Decreto 161/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Policía Sanitaria Mortuoria de Extremadura: De los Establecimientos mortuorios.

TEMA 43. ITC-BT-28  del  Reglamento  Electrotécnico  de  Baja  Tensión.  Instalaciones  en
Locales  de  Pública  Concurrencia:  Campo de aplicación,  alimentación de  los  servicios  de
seguridad, alumbrado de emergencia, prescripciones de carácter general.

TEMA 44.-Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: Valoraciones: Ámbito del régimen de
valoraciones.  Criterios  generales  para  la  valoración de  inmuebles.  Valoración en el  suelo
urbanizado.
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TEMA  45.-Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura: Clasificación del Suelo.

TEMA  46.-Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura: La Ejecución del Planeamiento: Los proyectos de urbanización e
Instrumentos de equidistribución en el suelo objeto de obras de urbanización.

TEMA  47.-Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura: La Actividad Edificatoria: Deber de Conservación y Declaración
de Ruina. La Actividad Edificatoria: Ejecución de las actuaciones edificatorias.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación  Definitiva Expediente Modificación Presupuestaria
024/2024.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria N.º 24/2024, por créditos extraordinarios y suplementos de
créditos, en el Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado
definitivamente, con el siguiente resumen por capítulos:
 
Estado de Gastos
 
Capítulo 2
 

Capítulo 6
 

Crédito Anterior 36.065.491,77 Euros

Aumento 173.218,78 Euros

Crédito definitivo 36.238.710,55 Euros

Crédito Anterior 63.936.487,46 Euros

Aumento 11.830,45 Euros

Crédito definitivo 63.948.317,91 Euros
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Estado de Ingresos
 
Capítulo 8
 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el
presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2024

Alvaro Casas Aviles
SECRETARIO

Crédito Anterior 40.527.040,16 Euros

Aumento 185.049,23 Euros

Crédito definitivo 40.712.089,39 Euros
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación  Definitiva Expediente Modificación Presupuestaria
025/2024.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria n.º 25/2024 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos,
en el Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado
definitivamente, con el siguiente resumen por capítulos:
 

Estado de Gastos
 

Capítulo 2
 

Capítulo 6
 

Crédito Anterior 36.238.710,55 €

Aumento 85.215,85 €

Crédito definitivo 36.323.926,40 €

Crédito Anterior 63.948.317,91 €

Aumento 1.819.025,98 €

Crédito definitivo 65.767.343,89 €
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Estado de Ingresos
 

Capítulo 8
 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3.º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el
presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO

Crédito Anterior 40.712.089,39 €

Aumento 1.904.2141,83 €

Crédito definitivo 42.616.331.22 €
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación  Definitiva Expediente Modificación Presupuestaria
026/2024.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria N.º 26/2024 por créditos extraordinarios y suplementos de
créditos, en el Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado
definitivamente, con el siguiente resumen por capítulos:
 

Estado de Gastos
 

Capítulo 2
 

Capítulo 4
 

 
 
 
 

Crédito Anterior 36.323.926,40 €

Aumento 39.358,03 €

Crédito definitivo 36.363.284,43 €

Crédito Anterior 27.997.119,22 €

Aumento 169.474,92 €

Crédito definitivo 28.166.594,14 €
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Capítulo 6
 

Capítulo 7
 

Estado de Ingresos
 

Capítulo 7
 

Capítulo 8
 

 
 

Crédito Anterior 65.767.343,89 €

Aumento 5.139.365,12 €

Crédito definitivo 70.906.709,01 €

Crédito Anterior 27.435.958,39 €

Aumento 97.605,72 €

Crédito definitivo 27.533.564,11 €

Crédito Anterior 20.303.260,13 €

Aumento 38.314.15 €

Crédito definitivo 20.341.574,28 €

Crédito Anterior 42.616.331.22 €

Aumento 5.407.489,64 €

Crédito definitivo 48.023.820,86 €
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A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el
presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación  Definitiva Expediente Modificación Presupuestaria
027/2024.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria N.º 27/2024, por créditos extraordinarios y suplementos de
créditos, en el Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado
definitivamente, con el siguiente resumen por capítulos:
 
Estado de Gastos
 
Capítulo 4
 

Estado de Ingresos
 
Capítulo 8
 

Crédito Anterior 28.166.594,14 Euros

Aumento 185.941,17 Euros

Crédito definitivo 28.352.535,31 Euros

Crédito Anterior 48.023.820,86 Euros

Aumento 185.941,17 Euros
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A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el
presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2024

Alvaro Casas Aviles
SECRETARIO

Crédito definitivo 48.209.762,03 Euros
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación  Definitiva Expediente Modificación Presupuestaria
028/2024.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria n.º 28/2024 por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado definitivamente, con el siguiente
resumen por capítulos:
 

Estado de Gastos
 

Capítulo 4
 

Estado de Ingresos
 

Capítulo 8
 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3.º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el

Crédito Anterior 28.352.535,31 €

Aumento 28.800,00 €

Crédito definitivo 28.381.335,31 €

Crédito Anterior 48.209.762,03 €

Aumento 28.800,00 €

Crédito definitivo 48.238.562,03 €
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presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación  Definitiva Expediente Modificación Presupuestaria
029/2024.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria N.º 29/2024 por créditos extraordinarios y suplementos de
créditos, en el Presupuesto de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado
definitivamente, con el siguiente resumen por capítulos:
 

Estado de Gastos
 

Capítulo 4
 

Estado de Ingresos
 

Capítulo 8
 

 
 

Crédito Anterior 28.381.335,31 €

Aumento 12.022,73 €

Crédito definitivo 28.393.358,04 €

Crédito Anterior 48.238.562,03 €

Aumento 12.022,73 €

Crédito definitivo 48.250.584,76 €
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A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el
presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2024

Alvaro Casas Aviles
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación  Definitiva Expediente Modificación Presupuestaria
030/2024.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria N.º 30/2024, por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado definitivamente, con el siguiente
resumen por capítulos:
 
 
 
Estado de Gastos
 
 
 
Capítulo 7
 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el
presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el

Crédito Anterior 27.533.564,11 Euros

Aumento 105.730,00 Euros

Disminución 105.730,00 Euros

Crédito definitivo 27.533.564,11 Euros
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plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2024

Alvaro Casas Aviles
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación Definitiva Expediente Modificación Presupuestaria
031/2024.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria n.º 31/2024 por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado definitivamente, con el siguiente
resumen por capítulos:
 

Estado de Gastos
 

Capítulo 4
 

Capítulo 7
 

Crédito Anterior 28.393.358,04 €

Aumento 49.100,00 €

Disminución 54.600,00 €

Crédito definitivo 28.387.858,04 €

Crédito Anterior 27.533.564,11 €

Aumento 5.500,00 €

Crédito definitivo 27.539.064,11 €
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A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3.º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el
presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación  Definitiva Expediente Modificación Presupuestaria
032/2024.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria N.º 32/2024 por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado definitivamente, con el siguiente
resumen por capítulos:
 

Estado de Gastos
 

Capítulo 1
 

Capítulo 2
 

 
 
 
 

Crédito Anterior 58.041.571,12 €

Umento 296.000,00 €

Crédito definitivo 58.337.571,12 €

Crédito Anterior 36.363.284,43 €

Disminución 806.300,00 €

Crédito definitivo 37.169.584,43 €
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Capítulo 4
 

Estado de Ingresos
 

Capítulo 8
 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el
presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO

Crédito Anterior 28.387.858,04 €

Aumento 160.000,00 €

Crédito definitivo 28.547.858,04 €

Crédito Anterior 48.250.584,76 €

Aumento 1.262.300,00 €

Crédito definitivo 49.512.884,76 €
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación  Definitiva Expediente Modificación Presupuestaria
033/2024.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria N.º 33/2024, por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado definitivamente, con el siguiente
resumen por capítulos:
 
Estado de Gastos
 
Capítulo 4
 

Estado de Ingresos
 
Capítulo 8
 

Crédito Anterior 28.547.858,04 Euros

Aumento 37.000,00 Euros

Crédito definitivo 28.584.858,04 Euros

Crédito Anterior 49.512.884,76 Euros

Aumento 37.000,00 Euros
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A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el
presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2024

Alvaro Casas Aviles
SECRETARIO

Crédito definitivo 49.549.884,76 Euros
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación  Definitiva Expediente Modificación Presupuestaria
034/2024.
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y el 38 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el Expediente de
Modificación Presupuestaria n.º 34/2024 por créditos extraordinarios, en el Presupuesto de la
Excma. Diputación Provincial de Cáceres, una vez aprobado definitivamente, con el siguiente
resumen por capítulos:
 

Estado de Gastos
 

Capítulo 8
 

Estado de Ingresos
 

Capítulo 8
 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3.º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que el

Crédito Anterior 240.000,00 €

Aumento 2.000.000,00 €

Crédito definitivo 2.240.000,00 €

Crédito Anterior 49.549.884,76 €

Aumento 2.000.000,00 €

Crédito definitivo 51.549.884,76 €
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presente Acuerdo es definitivo en vía administrativa y frente al mismo puede interponerse, en el
plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de dicha Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que estime procedente.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2024

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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●

●

●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Albalá
 
EDICTO. Aprobación de Padrones 2024.
 
 
Aprobados los padrones que a continuación se relacionan por la Junta de Gobierno Local
celebrada el día 5 de Abril de 2024, se exponen al público por término de quince días a partir
del día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOP, a efectos de reclamaciones:
 

Padrón de nichos, ejercicio 2024.
Padrón de columbarios, ejercicio 2024.
Padrón de basura y alcantarillado, ejercicio 2024.
Padrón de Vados, ejercicio 2024.
 

 
Albalá, 12 de abril de 2024

Juan Rodríguez Bote
ALCALDE-PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

45
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 18 de abril de 2024

N.º 0075

Pág. 8992



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Cuenta General ejercicio 2023.
 
 
Rendida la Cuenta General del ejercicio 2023 y siendo informada debidamente por la Comisión
Especial de Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, en la Secretaría de
esta Entidad, la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2023 por un plazo de quince días,
a partir del día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres, durante cuyo plazo, podrán los/as interesados/as presentar por escrito
las reclamaciones, reparos u observaciones que estimen convenientes.
 

 
Alcántara, 12 de abril de 2024

Mónica Grados Caro
ALCALDESA- PRESIDENTA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

46
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 18 de abril de 2024

N.º 0075

Pág. 8993



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Prohibición de Inhumaciones y traslado de concesiones de derechos
funerarios.
 
 
Se da publicidad al presente Anuncio, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, al desconocer el domicilio de los/as herederos/as de los derechos funerarios de los
nichos números :1718, cuyo titular es Manuela Portillo Gutiérrez y no haber podido notificar el
trámite de audiencia en el expediente: 2024/00009432W referido a la prohibición de
inhumaciones y traslado de concesiones de derechos funerarios para permitir obras de la
ampliación del cementerio municipal.
 
Los/as interesados/as (o sus representantes) deberán comparecer en un plazo de cinco días
hábiles, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de este Anuncio, para recibir la
mencionada notificación. Transcurrido este plazo, y en el supuesto de que el/la interesado/a (o
su representante) no haya comparecido para recibir la notificación, ésta se considerará
efectuada a todos los efectos legales.
 
El asunto: Notificación de trámite de audiencia en expediente : 2024/00009432W. El Lugar
donde el/la interesado/a podrá conocer el contenido íntegro del acto ( art.46 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre). AYUNTAMIENTO DE CÁCERES (Secretaría) Plaza de Publio Hurtado, s/n.,
durante un plazo de cinco días hábiles.
 

 
Cáceres, 14 de abril de 2024

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases de la Convocatoria de las Pruebas de Aptitud para la obtención
del Permiso Municipal de Conducción de Vehículos Auto -Taxi.
 
 
Por la que se lleva a efecto las Bases de la convocatoria 2/2024 de la Prueba de Aptitud para la
obtención del Permiso Municipal de Conducción de vehículos Auto -Taxi en la ciudad de
Cáceres, aprobadas por Resolución de Alcaldía de 30 de marzo de 2024, con n.º de
Resolución 2024002484.
 
En virtud de lo dispuesto en el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos
de Transporte en Automóviles Ligeros, aprobado por RD 763/1979, de 16 de marzo, así como
en la Ordenanza Municipal Reguladora del Servicio de Taxis, publicada en el BOP de Cáceres
n.º 0199, de 16 de octubre de 2018, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo
21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo
40 del Reglamento Orgánico Municipal.
 
CONSIDERANDO: Que la convocatoria de la Prueba de Aptitud para la obtención del Permiso
Municipal de Conducción de vehículos Auto -Taxi en la ciudad de Cáceres, está sujeta a las
siguientes Bases Reguladoras de la Prueba de Aptitud para la obtención del Permiso de
Conducción de Vehículos adscritos a las Licencias Municipales de Auto-Taxis del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres, las cuales son:
 
PRIMERA. Objeto de la Convocatoria.
 
El objeto de estas bases es regular el procedimiento y la prueba de aptitud necesaria para
obtener el Permiso Municipal que habilite para ser conductor/a de vehículos adscritos a las
licencias municipales de Auto -Taxi del Ayuntamiento de Cáceres.
 
SEGUNDA. Requisitos de los/as Aspirantes.
 
Las personas físicas que deseen participar en la prueba de aptitud para obtener el permiso
municipal que les habilite para ser conductor/a de vehículos adscritos a las licencias
municipales de Auto -Taxi del Ayuntamiento de Cáceres, tienen que cumplir los siguientes
requisitos:
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Estar en posesión del Permiso de Conducción de la clase B, válido y vigente y expedido
por el órgano competente en materia de Tráfico y Seguridad Vial.
No padecer enfermedad infecto-contagiosa o impedimento físico o psíquico que
imposibilite o dificulte el normal ejercicio de la profesión de conductor/a de Auto -Taxis,
acreditando mediante certificado médico.
Carecer de antecedentes penales.
 

TERCERA. Presentación de Solicitudes y Documentación.
 
Las solicitudes para tomar parte en la prueba de aptitud se dirigirán a la Ilmo. Sr. Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, presentándose en el Registro General del
Ayuntamiento de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo de 20 días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de la convocatoria y las presentes Bases en el Boletín Oficial de
la Provincia de Cáceres (BOP).
 
Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:
 

Fotocopia compulsada del D.N.I. en vigor.
Fotocopia compulsada del Permiso de Conducción de la clase B en vigor expedido por
la Jefatura Provincial de Tráfico.
Certificado Médico Oficial que acredite que el/a aspirante no padece enfermedad
infecto-contagiosa o impedimento físico o psíquico que imposibilite o dificulte el normal
ejercicio de la profesión de conductor/a de Auto -Taxis.
Certificado de penales.
Dos Fotografías actuales, tamaño carnet y a color.
 

CUARTA. Aprobación de la lista de Admitidos/as y Excluidos/as.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Ilmo. Sr. Alcalde, dictará una resolución
aprobando la lista de admitidos/as y excluidos/as, con expresión de las causas de la exclusión
y plazo de reclamación o subsanación.
 
Estas listas se publicarán en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, Jefatura de la Policía
Local y página Web del Ayuntamiento.
 
Transcurrido el plazo de reclamación y una vez resueltas, en su caso las reclamaciones, se
dictará resolución aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.
 
En dicha Resolución, que se publicará en los tablones de anuncio mencionados anteriormente
y página web del Ayuntamiento, se hará constar el lugar, fecha y hora de la realización de la
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prueba de aptitud, así como la designación de los/as miembros del Tribunal y sus respectivos
suplentes.
 
QUINTA. Descripción de las pruebas a realizar.
 
El examen para la obtención del Permiso Municipal de Conducción, consistirá en una prueba
tipo test, sobre las materias contenidas en el Anexo I, de las presentes bases.
 
La prueba será de carácter obligatorio para los/as aspirantes, que deberán acudir para su
realización provistos de D.N.I. o certificado acreditativo de su tramitación, bolígrafo y no podrán
llevar al mismo aparatos de telefonía móvil.
 
La no presentación de un/a aspirante a la prueba en el momento de ser llamado, o la deficiente
acreditación determinará su exclusión automática de la misma.
 
Los/as aspirantes contarán con un tiempo de 60 minutos (1 hora) para la realización de la
prueba.
 
La prueba de aptitud constará de los siguientes ejercicios:
 
Ejercicio Teórico: Consistirá en contestar a un cuestionario tipo test dividido en tres bloques:
 

a) Ordenanza de Taxis de la ciudad de Cáceres.
 
b) Normas de Circulación.
 
c) Conocimientos de la Ciudad de Cáceres.
 

Cada bloque constará de cinco preguntas, con cuatro respuestas alternativas, y para superar
este ejercicio será necesario contestar correctamente al menos a tres de ellas en cada uno de
los bloques.
 
El cuestionario que se proponga a las personas aspirantes contendrá, además y por cada
bloque, otras dos preguntas adicionales tipo test, las cuales sustituirán por su orden a aquellas
preguntas que, en su caso, sean objeto de anulación con posterioridad al inicio de la prueba
selectiva.
 
Además, en el apartado de conocimiento de la ciudad, se propondrán, como origen y destino,
dos puntos del casco urbano de la ciudad de Cáceres elegidos al azar, debiendo indicar el/a
aspirante el itinerario más correcto entre ambos puntos. Será imprescindible elaborar la
respuesta correcta para superar este ejercicio (prueba de aptitud).
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La calificación de la prueba será de Apto/a o No Apto/a.
 
SEXTA. Composición del Tribunal Calificador.
 
El Tribunal Calificador que han de valorar las pruebas estará integrado por:
 

- Presidente/a: El/a Secretario/a General del Ayuntamiento, o funcionario/a en quien
delegue.
 
- Vocales: El/a Jefe/a de la Policía Local, o funcionario/a en quien delegue. Un/a
funcionario/a adscrito/a a la Oficina Técnico Administrativa de la Policía Local.
 
- Secretario/a: Técnico/a de la Administración local.
 

El Tribunal quedará integrado además, por los/as suplentes de los/as respectivos/as titulares,
que junto a estos/as, habrán de designarse.
 
Los/as miembros del Tribunal tendrán derecho a voz y voto, excepto el/a Secretario/a que
solamente tendrá derecho a voz.
 
También podrán asistir, en calidad de observadores/as, sin voz ni voto, las organizaciones
sindicales y empresariales del sector del taxi y el transporte que expresamente lo deseen.
 
Los/as miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.
 
El Tribunal solo podrá constituirse con más de la mitad de sus miembros y en todo caso con
el/a Presidente/a y el/a Secretario/a.
 
El Tribunal resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas las dudas que
surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas bases y estará facultado para
resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así como
para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo lo
no previsto en las bases. Sus acuerdos serán impugnables en los supuestos y en la forma
establecida por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.
 
El Tribunal, adoptará las medidas oportunas para que los ejercicios sean corregidos sin
conocer la identidad del/la aspirante.
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De cada sesión que celebre el Tribunal, el/a Secretario/a levantará acta donde se hará constar
las calificaciones de los ejercicios de los/as aspirantes y las incidencias más destacables que
se produzcan.
 
SÉPTIMA. Lista de aprobados/as y propuesta de obtención del permiso.
 
Finalizadas las pruebas, el Tribunal formará relación comprensiva de los/as aspirantes que
hayan aprobado la prueba obteniendo la calificación de apto. Dicha relación será expuesta en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cáceres, Jefatura de Policía Local y página web del
ayuntamiento y se formulará propuesta de expedición del permiso municipal de conducción de
auto-taxi a favor de los/as aspirantes que, reuniendo los requisitos exigidos, hayan superado la
prueba y obtenido la calificación de apto/a.
 
OCTAVA. Permiso Municipal de Conducción.
 
El Permiso municipal tendrá una validez para un período máximo de cinco años, al término de
los cuales deberá ser renovado a instancia de sus titulares de conformidad y según lo
establecido en el artículo 40 de la Ordenanza Reguladora del Servicio de Taxis del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres (BOP nº 0199, de 16 de octubre de 2018).
 
NOVENA. Recursos.
 
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se derivan de esta, y de la
actuación del tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y formas
previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
DÉCIMA. Normas de Aplicación.
 
En todo lo no previsto en estas bases, será de aplicación el R.D. 763/1979 de 16 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e Interurbanos de
Transporte de Automóviles Ligeros, la Ordenanza Reguladora del Servicio de Taxis, publicada
en el BOP nº 0199 de 16 de octubre de 2018 y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO I
 

Temario:
 

Conocimiento de las normas establecidas en la Ordenanza Reguladora del Servicio de
Taxis del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, publicada en el BOP n.º 0199 de 16 de
octubre de 2018, así como en el Reglamento Nacional de los Servicios Urbanos e
Interurbanos de transporte de Automóviles Ligeros.
Conocimiento de la modificación del artículo 29 de la Ordenanza Reguladora del
Servicio de Taxis del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres de 2018, publicada en el BOP
n.º 0161 de 23 de agosto de 2019.
Conocimiento de la modificación del artículo 21 de la Ordenanza Reguladora del
Servicio de Taxis del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres de 2018, publicada en el BOP
n.º 0096 de 23 de mayo de 2023.
Conocimiento de la Ley de Tráfico y Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y
del Reglamento General de Circulación.
Conocimiento del callejero de la ciudad de Cáceres, en especial la ubicación de oficinas
públicas, hospitales, lugares de interés turísticos y monumental, centros oficiales,
edificios públicos, hoteles, restaurantes, estaciones, así como los itinerarios más
directos para llegar a los diferentes puntos de destino.
 

Esta Alcaldía, en virtud de lo expuesto HA RESUELTO, LLEVAR A EFECTO la Convocatoria
2/2024 de las Pruebas de Aptitud para la obtención del Permiso Municipal de Conducción de
Vehículos Auto-Taxi en la ciudad de Cáceres con sujeción a las referidas Bases Reguladoras.
 

 
Cáceres, 30 de marzo de 2024
Juan Miguel González Palacios

SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas del Castañar
 
ANUNCIO. Listado de admitidos/as y excluidos/as para1 plaza Director/a Gerente
Residencia de Ancianos.
 
 
Resolución de Alcaldía de aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos de la
PLAZA DIRECTOR –GERENTE ESTABILIZACION.
 
Resultando que por esta Alcaldía se ordenó la incoación de expediente para la convocatoria
por concurso –oposicion de 1 plaza de DIRECTOR GERENTE ESTABILIZACION.
 
Resultando que las Bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
numero 34 de fecha 19 de febrero del 2024 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.
 
Resultando que habiendo finalizado el plazo de presentación de solicitudes se han presentado
un total de
 

SOLICITUDES DE DIRECTOR GERENTE
 

Considerando que la Base Sexta de las que rigen la presente convocatoria establece que
terminado el plazo de presentación de instancias la Alcaldía, en el plazo máximo de un mes,
dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
que se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, con indicación de las causas de
exclusión, así como el plazo de subsanación de defectos y presentación de reclamaciones que
se concede a los aspirantes excluidos, que será de diez días hábiles. En virtud de las
atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los apartados g, h y s del
apartado 1 del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local -LRBRL-,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. - Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para
participar en el proceso selectivo que nos ocupa, indicando a quienes hayan resultado
excluidos que disponen de un plazo de diez días hábiles para subsanar los defectos y
presentar reclamaciones, mediante escrito dirigido a esta Alcaldía.
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Aspirantes admitidos/as.
 
NOMBRE Y APELLIDOS.- DNI
 
LUIS ALEJO IGLESIAS.- ***358** 
ÁNGELA ALMARAZ HERNÁNDEZ.- ***959*** 
SARAY BREÑA DÍAZ.- ***347*** 
MÓNICA CALLE IGLESIAS.- ***409*** 
ESPERANZA CUSTODIO ARRIBAS.- ***765*** 
MARTA CUSTODIO BATUECAS.- ***130*** 
NOELIA DOMÍNGUEZ BERMEJO.- ***397*** 
CARLOS L. FERNÁNDEZ CALLE.- ***024*** 
SARA PÉREZ JIMÉNEZ.- ***132*** 
MÓNICA MARIA PITA FERNÁNDEZ.- ***126*** 
REBECCA PRIETO MONTERO.- ***413*** 
JENIFER TERRÓN CRUZ.- ***149*** 
LAURA UTRILLA SÁNCHEZ.- ***504***
 
EXCLUIDOS/AS
 
ELENA GARCÍA AMADO, NO PRESENTA DNI. 
FÁTIMA MARTÍN HERNÁNDEZ, FUERA DE PLAZO.
 
SEGUNDO. - Publicar la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en el tablón de
anuncios de este Ayuntamiento.
 
TERCERO. - Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamiento Pleno, en la primera
sesión que celebren.
 

 
Casas del Castañar, 12 de abril de 2024

Francisco García Calle
ALCALDE PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casas de Millán
 
EDICTO. Aprobación inicial Presupuesto General para el ejercicio de 2024.
 
 
El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día 12 de Abril de 2024, ha aprobado,
inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2024.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los/as interesados/as
que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2º del citado último artículo, ante el
Pleno de esta Corporación.
 
En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran
reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.
 

 
Casas de Millán, 12 de abril de 2024

Mario Cerro Fernández
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Galisteo
 
ANUNCIO. Modificación Catálogo de Caminos Públicos.
 
 
Por el Ayuntamiento de Galisteo, en sesión ordinaria del Pleno de fecha siete de marzo de
2024, se ha aprobado, inicialmente, la modificación del trazado del camino público de
titularidad municipal n.º 28, incluido en el Catálogo de Caminos Públicos de Galisteo con
matrícula n.º 03E01080107A, en los términos propuestos y de acuerdo con el plano que obra
en el expediente n.º 536/2023.
 
Se establece un periodo de información pública por el plazo de treinta días, contando a partir
del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que los/as interesados/as que lo deseen formulen las alegaciones que estimen oportunas.
 

 
Galisteo, 15 de abril de 2024

María Toscano Martín
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Gargüera
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del presupuesto general para el año 2024.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 160.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General Definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2024, conforme al ANEXO que se adjunta.
 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Cáceres, en
el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Se podrá igualmente interponer cualquier otro recurso que se estime pertinente.
 

 
Gargüera, 12 de abril de 2024
Feliciana Muñoz Fernández

ALCALDESA
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AYUNTAMIENTO DE GARGÜERA

ANUNCIO

           En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta 
Entidad, para el ejercicio de 2024, conforme al siguiente:

RESUMEN POR CAPITULOS

CÁPITULOS INGRESOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos Directos. 79.500,00

2 Impuestos Indirectos. 7.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 46.226,00

4 Transferencias Corrientes. 90.020,00

5 Ingresos Patrimoniales. 3.000,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de Inversiones Reales. 00,00

7 Transferencias de Capital. 1.000,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

TOTAL INGRESOS. . . . 226.746,00

CAPITULOS GASTOS EUROS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1) OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos de Personal. 95.566,48

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 96.672,00

3 Gastos Financieros.        700,00

4 Transferencias Corrientes. 27.599,52

5 Fondo de Contingencia. 0,00

A.2) OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones Reales. 6.198,00

7 Transferencias de Capital. 10,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

TOTAL GASTOS. . . . 226.746,00
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    De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, así mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:

        
 A)  Personal Funcionario:  

 Secretaría-Intervención-Tesorería:  (En  acumulación  con  el  Ayuntamiento  de 
Torremenga)

B). -Personal Laboral:

 B.1) Laboral indefinido:

Una plaza de Administrativo

Un Operario de Servicios Múltiples

B.2)  Laboral Temporal:

 Una plaza de Peón de Servicios Múltiples, con cargo al  Plan Activa Integra de la 
Diputación Provincial de Cáceres

Una plaza de Peón de Servicios Múltiples, con cargo al Plan Empleo de Entidades 
Locales de la Diputación Provincial de Cáceres

C) Cargos Políticos:

Alcaldesa: Dedicación Parcial al 60%
        
           Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso 
Contencioso-Administrativo  ante  el  Tribunal  correspondiente  de  la  Comunidad 
Autónoma, en el plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso. 

LA ALCALDESA

                                                                    Fdo. Feliciana Muñoz Férnandez
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hinojal
 
ANUNCIO. Aprobado provisionalmente Modificación Puntual del Plan General de
Urbanismo.
 
 
 
 
Aprobado provisionalmente por la Corporación Pleno con fecha 8 de abril de 2024, la
Modificación Puntual del Plan General de Urbanismo de Hinojal, para permitir la colocación de
tejados de chapa roja en edificios de uso distinto al residencial, se expone al público por plazo
de un mes, a efecto de información pública y posibles alegaciones por las personas interesada.
 

 
Hinojal, 12 de abril de 2024
María Blanca Vivas Rivero

ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Hinojal
 
ANUNCIO. Modificación Puntual del Plan General de Urbanismo.
 
 
Aprobado inicialmente por la Corporación Pleno con fecha 8 de abril de 2024, la Modificación
Puntual del Plan General de Urbanismo de Hinojal, que tiene por objeto modificar la ordenanza
ZOU SU.RES 2 EXTENSIÓN URBANA, en lo relativo a posición de la edificación. Retranqueos,
modificando el fondo máximo para otras plantas, de modo que se contemple desde la
alineación interior de la edificación, como en el caso de planta baja. Se circunscribe a la
totalidad de los terrenos comprendidos en la ordenanza ZOU SU.RES 2 EXTENSIÓN
URBANA, puesto que el objeto es la subsanación de la discordancia existente entre el
parámetro reflejado en la definición de Fondo edificable del Art. 4.2.6. y el indicado en la ficha
urbanística del artículo 4.2.10, se expone al público por plazo de un mes, a efecto de
información pública y posibles alegaciones por las personas interesadas.
 

 
Hinojal, 12 de abril de 2024
María Blanca Vivas Rivero

ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Holguera
 
EDICTO. Exposición Cuenta General Ejercicio 2023.
 
 
Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto y de Administración del Patrimonio,
correspondientes al ejercicio de 2023, e informadas debidamente por la Comisión Especial de
Cuentas de esta Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan expuestas
al público en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días, para que durante el
mismo, puedan los/as interesados/as presentar por escrito los reparos, observaciones y
reclamaciones que estimen pertinentes.
 

 
Holguera, 12 de abril de 2024

Josefina Calvo Íñigo
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora del
procedimiento de aplazamiento y fraccionamiento de pago de las deudas
tributarias y demás de derecho público y de la suspensión de la ejecución de los
actos de contenido tributario.
 
 
Aprobación definitiva de la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO DE
APLAZAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO DE PAGO DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS Y
DEMÁS DE DERECHO PÚBLICO Y DE LA SUSPENSION DE LA EJECUCIÓN DE LOS
ACTOS DE CONTENIDO TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE
CÁCERES (CÁCERES).
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento de
Malpartida de Cáceres (Cáceres) sobre la ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL
PROCEDIMIENTO DE APLAZAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO DE PAGO DE LAS DEUDAS
TRIBUTARIAS Y DEMÁS DE DERECHO PÚBLICO Y DE LA SUSPENSION DE LA
EJECUCIÓN DE LOS ACTOS DE CONTENIDO TRIBUTARIO DEL AYUNTAMIENTO DE
MALPARTIDA DE CÁCERES (CÁCERES) cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento
de los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, art. 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local y el art. 17.4
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.
 
(Texto íntegro en documentación anexa).
 

 
Malpartida de Cáceres, 15 de abril de 2024

Alfredo Aguilera Alcántara
ALCALDE - PRESIDENTE
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Aprobación  definitiva  de  la  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL 
PROCEDIMIENTO DE APLAZAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO DE PAGO DE LAS 
DEUDAS TRIBUTARIAS Y DEMAS DE DERECHO PÚBLICO Y DE LA SUSPENSION 
DE  LA  EJECUCIÓN  DE  LOS  ACTOS  DE  CONTENIDO  TRIBUTARIO  DEL 
AYUNTAMIENO DE MALPARTIDA DE CACERES (CACERES) (Cáceres).

Al  no  haberse  presentado  reclamaciones  durante  el  plazo  de  exposición  al  público, 
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  de  este 
Ayuntamiento  de  Malpartida  de  Cáceres  (Cáceres)  sobre  la  ORDENANZA  FISCAL 
REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO DE APLAZAMIENTO Y FRACCIONAMIENTO 
DE PAGO DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS Y DEMAS DE DERECHO PÚBLICO Y DE 
LA SUSPENSION DE LA EJECUCIÓN DE LOS ACTOS DE CONTENIDO TRIBUTARIO 
DEL AYUNTAMIENO DE MALPARTIDA DE CACERES (CACERES) cuyo texto íntegro 
se hace público en cumplimiento de los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, art. 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia  de Régimen Local  y  el  art.  17.4  de  la  Ley Reguladora  de  las  Haciendas  Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,de 5 de marzo.

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO DE APLAZAMIENTO 
Y  FRACCIONAMIENTO  DE  PAGO  DE  LAS  DEUDAS  TRIBUTARIAS  Y  DEMAS  DE 
DERECHO  PÚBLICO  Y  DE  LA  SUSPENSION  DE  LA  EJECUCIÓN  DE  LOS  ACTOS  DE 
CONTENIDO  TRIBUTARIO  DEL  AYUNTAMIENO  DE  MALPARTIDA  DE  CACERES 
(CACERES) 

 
CAPÍTULO  1.  APLAZAMIENTO  Y  FRACCIONAMIENTO  DE  LAS  DEUDAS 

TRIBUTARIAS Y DEMÁS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO.

Artículo 1.- Normas generales.

1.- El pago de las deudas tributarias y demás de derecho público podrá aplazarse o fraccionarse 
en  los  términos previstos  en los  artículos  65 y 82 de la  Ley General  Tributaria  y  en la  presente 
Ordenanza.

2. De acuerdo con lo prevenido en el artículo 12 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, la regulación que 
sobre aplazamientos y fraccionamientos de pago se contiene en la presente Ordenanza será, en todo 
caso, de aplicación a la que sobre los mismos se dispone en el Reglamento General de Recaudación, 
que sólo será aplicable con carácter subsidiario.

3.  Los  aplazamientos  y  fraccionamientos  se  concederán,  de  modo  graciable,  por  esta 
Administración provincial, previa petición de los obligados al pago, de acuerdo con las reglas previstas 
en los artículos siguientes.

4.  Podrá  aplazarse  o  fraccionarse  el  pago  de  la  deuda,  tanto  en  periodo  voluntario  como 
ejecutivo,  previa  solicitud  de  los  obligados,  cuando  su  situación  económico-financiera, 
discrecionalmente  apreciada  por  el  Ayuntamiento  de  Malpartida  de  Cáceres,  les  impida  de  forma 
transitoria hacer frente a su pago en los plazos establecidos.
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5.-  No  podrán  aplazarse,  ni  fraccionarse  las  deudas  tributarias  que,  de  acuerdo  con  la 
legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra la masa. En este caso las solicitudes 
serán objeto de desestimación.

6.- Las deudas aplazadas o fraccionadas deberán garantizarse en los términos previstos en el 
artículo 3 y siguientes de la presente ordenanza.

7.- Con carácter general, las cantidades cuyo pago se aplace o fraccione, devengarán, excluido, 
en su caso, los recargos del período ejecutivo, el interés de demora a que se refieren los artículos 10 
del  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  y  26.6  de  la  Ley  General 
Tributaria.

8.-  El  pago de las  deudas  aplazadas  o fraccionadas  se  realizará  mediante  la  modalidad de 
domiciliación bancaria en cuenta o con tarjeta bancaria, siendo esta modalidad de carácter obligatorio. 
A tal efecto, en la solicitud deberá constar la orden de domiciliación bancaria, indicando el número de 
cuenta y los datos de la entidad de crédito en la que haya de efectuarse el cargo en cuenta, que ha de  
tratarse de una entidad bancaria radicada en territorio español.

9.- El otorgamiento de un fraccionamiento o aplazamiento no puede suponer la devolución de 
ingresos ya realizados, y éstos tendrán siempre la consideración de pagos a cuenta.

10.-  No  se  concederán  aplazamientos  o  fraccionamientos  en  periodo  voluntario  a  los 
contribuyentes  que,  sin  mediar  suspensión,  aplazamiento  o  fraccionamiento,  sean  deudores  de  la 
hacienda  local  por  débitos  en  periodo  de  recaudación  ejecutiva  o  de  apremio,  salvo  que  solicite 
simultáneamente el fraccionamiento de las deudas en voluntaria y ejecutiva. Cuando la solicitud se 
refiera a deudas en periodo ejecutivo de pago, el aplazamiento o fraccionamiento se efectuará sobre el 
importe total de los débitos existentes en ese instante en ejecutiva.

11.-  Cuando  existan  circunstancias  extraordinarias  o  excepcionales  que,  debidamente 
acreditadas y motivadas, apreciadas discrecionalmente por la administración provincial concedente, lo 
justifiquen, se podrán otorgar excepciones singulares a las normas anteriormente descritas.

Artículo 2. Condiciones de los aplazamientos y fraccionamientos.

1.- Las condiciones de los aplazamientos y fraccionamientos serán valoradas por la Alcaldía en 
los inferiores a 6.000 euros y por la Junta de Gobierno Local en los superiores a esa cantidad. 

Atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, podrá requerirse previamente 
informe al SSB que acredite o no la situación indicada.

2.-  Los  fraccionamientos  se  liquidarán  en  cuotas  mensuales,  conforme  a  la  capacidad 
económica del solicitante procurando, salvo excepciones justificadas, que la cuota mínima mensual 
resultante del fraccionamiento no sea inferior a 100,00 euros.

3.-  Previamente  al  fraccionamiento,  y con el  objetivo de garantizar  el  efectivo  cobro de la 
deuda, podrá acordarse un primer pago por importe de hasta el porcentaje de la deuda total que se 
indica a continuación, atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante:

• Menos de 500 euros. Máximo 50%
• De 501 a 1.000 euros. Máximo 45%
• De 1.001 a 2.000 euros. Máximo 40%
• De 2.001 a 6.000 euros. Máximo 35%
• Más de 6.000 euros. Máximo 30%.
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3.- Los fraccionamientos se ajustarán a los siguientes plazos:
• Menos de 500 euros. Máximo 4 meses
• De 501 a 1.000 euros. Máximo 6 meses
• De 1.001 a 2.000 euros. Máximo 10 meses
• De 2.001 a 6.000 euros. Máximo 24 meses
• Más de 6.000 euros. Máximo 36 meses.

4.- Sólo cuando circunstancias extraordinarias o excepcionales que, debidamente acreditadas y 
motivadas,  apreciadas  discrecionalmente  por  el  Ayuntamiento  lo  justifiquen,  se  podrán  conceder 
fraccionamientos por un periodo superior a treinta plazos meses y/o con una cuota fraccionada mínima 
a 100, 00 euros.

5.- Los aplazamientos se ajustarán a los siguientes plazos:

-El  aplazamiento  de  deudas  en  periodo  voluntario  vencerá,  como  máximo,  el  día  20  de 
diciembre del año natural correspondiente a tal periodo voluntario

-El  plazo máximo de  los  aplazamientos  de  deudas en  periodo ejecutivo  o  de apremio,  no 
excederá del año (12 meses), contados desde la fecha de su solicitud.

Artículo 3. Garantías.

1.Excepcionalmente,  y atendiendo al importe de la deuda y a las circunstancias del deudor, 
podrá solicitarse por el Ayuntamiento una garantía mediante aval o seguro de caución que cubra el 
importe de la misma y los posibles intereses y recargos por demora. 

2.Excepcionalmente, por circunstancias extraordinarias, debidamente acreditadas y motivadas, 
apreciadas discrecionalmente por el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres como concedente, cuando 
se justifique que no es posible  obtener  dicho aval o certificado,  o que su aportación  compromete 
gravemente  la  viabilidad  de  la  actividad  económica,  se  podrá  admitir  alguna  de  las  siguientes 
garantías:

- Hipoteca inmobiliaria o mobiliaria.
- Prenda con o sin desplazamiento.
- Fianza personal y solidaria, presentada por dos contribuyentes residentes en la provincia de 

Cáceres  de reconocida solvencia,  conforme al  modelo aprobado por la  Diputación Provincial  de 
Cáceres.

- Cualquier otra que se estime suficiente.

3.- Cuando se haya realizado anotación preventiva de embargo en registro público de bienes de 
valor suficiente,  a juicio del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres se considerará garantizada la 
deuda y no será necesario aportar nueva garantía.

4.- La garantía cubrirá el importe del principal y de los intereses de demora, más un 25 por 100 
de la suma de ambas partidas.

5.- Se tomará como tipo de interés aplicable para el cálculo de los intereses el vigente a la fecha 
de concesión del aplazamiento o fraccionamiento.

6.-  El  obligado  tributario  podrá  solicitar  del  Ayuntamiento  de  Malpartida  de  Cáceres  que 
adopte medidas cautelares en sustitución de las garantías previstas en los párrafos anteriores, sin que 
en estos supuestos  sea de aplicación  lo  dispuesto en el  artículo  81 apartado 5 de la  Ley General 
Tributaria

7.- No se exigirá garantía cuando el peticionario sea alguna Administración Pública.
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Artículo 4. Garantías instrumentadas mediante aval.

Las garantías instrumentadas mediante aval deberán reunir los siguientes requisitos:

a)El aval ha de ser solidario con respecto al deudor principal, con renuncia expresa de los 
beneficios de excusión y a pagar al primer requerimiento de Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres 

b) Estará vigente hasta la cancelación de la deuda y deberá ser prestado sin término fijo y 
hasta tanto el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres autorice su cancelación.

c) El nombre, apellidos y N.I.F. de la persona avalada deberá coincidir con los del titular de la 
deuda fraccionada o aplazada.

d) Identificación de la deuda objeto del aval, que incluirá principal, y en su caso, recargos e 
intereses.

e) El beneficiario del aval deberá ser el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres.

Artículo 5. Garantías no dinerarias.

1.- Cuando se solicite admisión de garantía real no dineraria, se entiende garantizada la deuda 
cuando, estando en período ejecutivo, se haya realizado con relación a ella anotación preventiva de 
embargo en Registro Público de bienes de valor suficiente a juicio del Ayuntamiento de Malpartida de 
Cáceres.

2.- La fianza personal y solidaria, garantía de carácter excepcional según dispone el artículo 3 
de esta ordenanza, sólo se admitirá cuando sea prestada por dos contribuyentes del ámbito territorial de 
este Ayuntamiento teniendo que acreditar los avalistas la capacidad económica para hacer frente a la 
totalidad de la garantía, bien sea mediante copia de la declaración de la renta del último ejercicio, 
certificado de saldos medios en cuentas bancarias, certificado del Registro de la propiedad con fincas 
libres de cargas, o cualquier otro medio que acredite estos aspectos.

3.- Si se trata de hipoteca o prenda, se deberá acompañar tasación de perito independiente de la 
valoración del bien gravado, que ha de cubrir la totalidad del importe de la garantía.

El  informe o certificado de  tasación  de aquellos  bienes  muebles  o inmuebles  ofrecidos  en 
garantía caducará a los seis meses contados desde la fecha de su emisión, salvo que en el mismo se 
indique un plazo de caducidad más breve. En el caso de tasaciones con una antigüedad superior a seis 
meses e inferior a dos años, bastará con una actualización de la misma.

4.- Cuando la justificación de la garantía aportada por el solicitante,  distinta de aval,  no se 
estimase  suficiente,  se  pondrá  en  su  conocimiento,  concediéndole  un  plazo  de  diez  días,  para  el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3, con advertencia de que, si no lo hiciere, se desestimará  
la solicitud.

5.- Las garantías serán liberadas una vez comprobado el pago total de la deuda garantizada, 
incluidos, en su caso, los intereses de demora

Artículo 6.- Dispensa de garantías.

1.-  Quedan dispensados de la  constitución  de garantía  los obligados tributarios  con deudas 
pendientes  de ingreso en periodo voluntario de pago, cuyo importe  total  no supere la cantidad de 
18.000,00 euros y siempre que el fraccionamiento se otorgue por un plazo no superior a doce meses

2.-  Igualmente  quedan  dispensados  de  la  constitución  de  la  garantía  aquellos  obligados 
tributarios  con deudas pendientes  de ingreso en periodo ejecutivo  de pago,  cuyo importe  total  no 
superen la cantidad de 18.000,00 euros y siempre que el fraccionamiento se otorgue por un plazo no 
superior a treinta meses.
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3.- Podrá dispensarse total o parcialmente al obligado tributario de la constitución de garantía 
con arreglo al procedimiento y condiciones establecidas en el artículo 50 del Reglamento General de 
Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

4.- Cuando el  obligado al  pago carezca de bienes suficientes  para garantizar  la deuda y la 
ejecución  de  su  patrimonio  pudiera  afectar  sustancialmente  al  mantenimiento  de  la  capacidad 
productiva y del  nivel de empleo de la actividad económica respectiva,  o pudiera producir  graves 
quebrantos para los intereses de la de la Hacienda Pública, previo informe favorable del Ayuntamiento 
como titular del tributo o ingreso de naturaleza pública.

5.- No existe dispensa de garantía para los aplazamientos de deuda.

6.- Por el órgano concedente, se podrá aprobar un calendario provisional de pagos, para los 
casos de falta de liquidez y demora en la valoración de la garantía.

Artículo 7. Procedimiento de fraccionamiento y aplazamiento.

Modalidades  de  fraccionamiento:  La  presente  ordenanza  fiscal  regula  dos  modalidades  de 
fraccionamiento:

a) Ordinario, amparados en el artículo 65 de la Ley General Tributaria.- El procedimiento 
ordinario es el aplicable a los fraccionamientos de deudas superiores a 6.000,00.-€, así como aquellos 
de deudas inferiores a esa cuantía que no se ajusten a los criterios de automatizados, y a aquellos en 
los que sea necesaria la valoración de las circunstancias especiales o excepcionales.

b)  Automatizados,  que  son  aquellos  fraccionamientos  que  son  concedidos  conforme  a  lo 
previsto en los artículos 96 de la Ley General Tributaria y 41 de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público. – El procedimiento automatizado es el aplicable a los fraccionamientos de deudas 
inferiores a 6.000,00.-€ y que se ajusten a los plazos y fracciones establecidos en el artículo 2 de la 
presente  ordenanza,  en  los  que  no  sea  necesaria  la  valoración  de  circunstancias  especiales  o 
excepcionales.

7.1. Procedimiento ordinario:

7.1.1. Iniciación:

1. Datos que ha de contener la solicitud según modelo del ANEXO I:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación fiscal 
y domicilio fiscal del obligado al pago y, en su caso, de la persona que lo represente.

b) Identificación de la deuda cuyo aplazamiento o fraccionamiento se solicita,  indicando al 
menos su importe, concepto y fecha de finalización del plazo de ingreso en periodo voluntario.

c) Causas que motivan la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento. En deudas en ejecutiva 
superiores  a  24.000,00  €,  estas  causas  se  acreditarán  documentalmente;  en  deudas  inferiores  la 
solicitud en la que se plasme dichas circunstancias tendrá los efectos de declaración responsable.

d) Plazos y demás condiciones del aplazamiento o fraccionamiento que se solicita. e) Garantía 
que se ofrece,  conforme a lo dispuesto en el  artículo  82 de la  Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, salvo en lo establecido en esta Ordenanza.

f) Orden de domiciliación bancaria,  indicando el IBAN en que deba efectuarse el cargo en 
cuenta en entidad radicada en territorio español.

g) Fecha y firma del solicitante.

Si  se  apreciaran  deficiencias  en  las  solicitudes  de  fraccionamiento  o  aplazamiento  o en  la 
documentación aportada con las mismas, se notificarán al interesado, con el apercibimiento de que si 
en el plazo de diez días, no las subsana se le tendrá por desistido de su solicitud. 
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Transcurridos de tres meses, desde la notificación del requerimiento, se dictará resolución de 
caducidad y archivo del expediente.

7.1.2. Documentos que debe acompañar:

Con excepción de la concesión automatizada de fraccionamientos,  se deberá acompañar los 
siguientes documentos:

a) Caso de no estar dispensado de prestación de garantía, aval solidario de entidad de crédito o 
sociedad de garantía recíproca o de certificado de seguro de caución, de no poder presentarse junto con 
la solicitud, se aplicará lo establecido en el artículo 3.2. de la presente ordenanza.

b)  En  su  caso,  los  documentos  que  acrediten  la  representación  para  el  caso  de  personas 
jurídicas, y el lugar señalado a efectos de notificación. Para personas físicas la firma de la solicitud 
como representante, tendrá los efectos de declaración responsable de tal representación.

c) En deudas superiores a 24.000,00 € deberá justificarse documentalmente la existencia de 
dificultades económico-financieras que le impidan de forma transitoria efectuar el pago en el plazo 
establecido.

d) Cuando se solicite la admisión de garantía que no consista en aval de entidad de crédito o 
sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución, se aportará, junto a la solicitud de 
aplazamiento o fraccionamiento y a los documentos a que se refiere el apartado 2.b), y c) de este 
artículo, la siguiente documentación:

*Declaración responsable y justificación documental de la imposibilidad de obtener dicho aval 
o certificado de seguro de caución, en la que consten las gestiones efectuadas para su obtención.

*Valoración  de  los  bienes  ofrecidos  en  garantía  efectuada  por  empresas  o  profesionales 
especializados  e  independientes.  Cuando  exista  un  registro  de  empresas  o  profesionales 
especializados en la valoración de un determinado tipo de bienes, la valoración deberá efectuarse, 
preferentemente, por una empresa o profesional inscrito en dicho registro.

e)  Cuando se solicite  la  dispensa de garantía  del  artículo  6.3 de la  presente  ordenanza,  se 
aportará junto a la solicitud, además de los documentos a que se refiere el apartado 2. b) y c) , la 
siguiente documentación:

* Declaración responsable y justificación documental manifestando carecer de bienes o no 
poseer otros que los ofrecidos en garantía.

*  Justificación  documental  de  la  imposibilidad  de  obtener  aval  de  entidad  de  crédito  o 
sociedad de garantía recíproca o certificado de seguro de caución, en la que consten las gestiones 
efectuadas para su obtención.

f) Cuando la solicitud interese el pago en cuotas inferiores o plazos superiores a los previstos en 
el artículo 2 de la presente Ordenanza fiscal, además de los documentos a que se refiere el apartado 
2.a) b) y c), o en su caso, d) o e) la siguiente documentación acreditativa de ingresos y gastos:

* ACREDITACIÓN DE INGRESOS:
1.- Movimientos de la cuenta 3 últimos meses,
2.- Documento acreditativo del nº de cuenta, con justificación de titularidad de la misma, que 

ha de ser coincidente con el solicitante del fraccionamiento/aplazamiento.
3.- Trabajadores por cuenta ajena: Copia de las dos últimas nóminas.
4.- En caso de autónomos, última declaración del IRPF
5.- Pensionistas: Documento acreditativo del cobro de pensión.
6.-  Desempleados:  Documento  acreditativo  del  cobro  de  subsidio,  prestación  o  ayuda,  o 

informe/certificación  negativa  del  cobro  de  la  misma expedida  por  el  servicio  público  de empleo 
correspondiente. C
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* ACREDITACIÓN DE GASTOS:
1.- Justificante de abono de hipoteca o de alquiler: 3 últimos recibos. Para el caso de alquiler 

debe aportar además el contrato.
2.- Justificante acreditativo de abono de manutención de hijos en caso de divorcio o separación.
3.- Justificante acreditativo de embargo de otros organismos.

g) Cuando se considere oportuno a efectos de dictar resolución, se podrá requerir al solicitante 
la información y documentación que considere necesaria para resolver la solicitud de aplazamiento o 
fraccionamiento y, en particular, la referente a la titularidad, descripción, estado, cargas y utilización 
de los bienes ofrecidos en garantía.

Caso de no ser atendidos requerimientos de documentación, transcurrido el plazo otorgado, se 
le  tendrá  por  desistido  de  su  solicitud.  Transcurridos  de  tres  meses,  desde  la  notificación  del 
requerimiento, se dictará resolución de caducidad y archivo del expediente.

Pago por tercero fraccionado.- En el supuesto de solicitarse el pago de deuda cuyo titular sea 
otro contribuyente, y para su pago se solicite un fraccionamiento, (pago por tercero fraccionado), serán 
de aplicación todas las normas del fraccionamiento ordinario, debiéndose presentar además:

* Autorización expresa del titular de la deuda, para su pago por el tercero solicitante, en la que 
se indique que el contribuyente deudor conoce, que en caso de incumplimiento del fraccionamiento, 
las consecuencias de tal incumplimiento recaerán sobre el contribuyente deudor (titular de la deuda).

*  Autorización  expresa  del  solicitante,  de  domiciliación  del  fraccionamiento  del  pago  de 
deudas de contribuyente distinto al titular de la cuenta bancaria.

7.1.3.- La solicitud de aplazamiento o fraccionamiento se formulará a instancia del interesado, 
que deberá presentarse en los siguientes plazos:

- Deudas que se encuentren en período voluntario de recaudación, dentro del plazo fijado para 
su pago voluntario.

- Deudas en período ejecutivo, hasta el momento en que se notifique al obligado el acuerdo de 
enajenación de los bienes embargados, en cuyo caso la solicitud deberá comprender la totalidad de la 
deuda en ejecutiva o apremiada, del obligado tributario que no se encuentre aplazada

7.1.4 . Consecuencias de la falta de subsanación: defectos en la solicitud y requerimiento de 
documentación, en el plazo otorgado:

- Si la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento se hubiese presentado en periodo voluntario 
de ingreso y el plazo para atender el requerimiento de subsanación finalizase con posterioridad al plazo 
de ingreso en periodo voluntario y aquel no fuese atendido en plazo, se iniciará el procedimiento de 
apremio  mediante  la  notificación  de  la  oportuna  providencia  de  apremio  (quedando  sin  efecto  lo 
dispuesto en el 7.4.)

- Si la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento se hubiese presentado en periodo ejecutivo 
y el plazo para atender el requerimiento de subsanación no fuese atendido en plazo, se reanudará de 
nuevo el procedimiento ejecutivo (quedando sin efecto lo dispuesto en el 7.5)

- Cuando el requerimiento de subsanación haya sido objeto de contestación en plazo por el 
interesado pero no se entiendan subsanados los defectos observados, procederá la denegación de la 
solicitud de aplazamiento o fraccionamiento

7.1.5. Resolución.

1. Podrán ser causas de denegación del fraccionamiento o aplazamiento, entre otras:

a) La incapacidad de generación de recursos para hacer frente al fraccionamiento/aplazamiento.
b) El incumplimiento de otros fraccionamientos/aplazamientos anteriores.
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c) La solicitud de fraccionamiento o aplazamiento, reiterativa de otras anteriores que hayan 
sido objeto de denegación previa, cuando no contenga modificación sustancial respecto de la solicitud 
previamente denegada.

d) Las solicitudes de aplazamiento, fraccionamiento de las deudas tributarias que, de acuerdo 
con la legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra la masa.

e)  La  existencia  de  diligencias  de  embargo  previas  a  la  solicitud  de  aplazamiento  o 
fraccionamiento, que se encuentren activas. Podrán exceptuarse y concederse los fraccionamientos, en 
aquellos casos debidamente acreditados, en los que dicho fraccionamiento sea más favorable para el 
cobro de la deuda que el embargo activo.

2. El plazo máximo para notificar la resolución es de seis meses, contado desde la fecha en que 
la  solicitud  haya  tenido  entrada  en  el  registro  del  Ayuntamiento  de  Malpartida  de  Cáceres. 
Transcurrido  el  citado  plazo  sin  que  haya  sido  notificada  la  resolución  expresa,  se  entenderá 
desestimada la solicitud a los efectos de promover el recurso procedente, todo ello sin perjuicio del  
deber  de  resolver  expresamente  el  procedimiento,  con  las  salvedades  establecidas  relativas  al 
desistimiento de solicitud y caducidad del mismo.

3. Las resoluciones que concedan aplazamientos y fraccionamientos de pago especificarán los 
plazos, cuantías y demás condiciones de los mismos, los efectos que se producirán de no constituirse la 
garantía, o en caso de falta de pago, y el cálculo de los intereses. La resolución podrá señalar plazos y 
condiciones distintos de los solicitados.

4.  Si  la  resolución  fuese  denegatoria  y  se  hubiese  solicitado  el  aplazamiento  en  período 
voluntario,  se advertirá  al solicitante  que la deuda deberá pagarse en los plazos establecidos en el 
artículo 62, apartados 2 y 3 de la Ley General Tributaria, junto con los intereses devengados hasta la 
fecha de la resolución denegatoria, si hubiera transcurrido aquél

5.  Si  la  resolución  fuese  denegatoria  y  se  hubiese  solicitado  el  aplazamiento  en  período 
ejecutivo, se advertirá al solicitante que se efectuará la recaudación de las deudas por el procedimiento 
de  apremio.  En el  supuesto  de  que  el  procedimiento  estuviese  iniciado,  se  le  comunicará  que  se 
continuará con el mismo

7.2. Procedimiento automatizado:

7.2.1. Iniciación:

1. Datos que debe contener la solicitud según modelo del ANEXO I:

a) Nombre y apellidos o razón social o denominación completa, número de identificación fiscal 
y domicilio fiscal del obligado al pago y, en su caso, de la persona que lo represente.

b) Identificación de la deuda cuyo aplazamiento o fraccionamiento se solicita.
c) Número de fracciones en que será pagada la deuda.
d) Orden de domiciliación  bancaria,  indicando el  IBAN en que deba efectuar  el  cargo en 

cuenta.
e) Fecha y firma electrónica del solicitante.

La  propia  solicitud  del  procedimiento  automatizado,  se  entiende  como  declaración  de 
insuficiencia económica financiera para hacer frente al pago.

2.  La  solicitud  de  fraccionamiento  se  formulará  a  instancia  del  interesado,  que  deberá 
presentarse en los siguientes plazos:

-Deudas que se encuentren en período voluntario de recaudación, dentro del plazo fijado para 
su pago.
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-Deudas en período ejecutivo, hasta el momento en que se notifique al obligado el acuerdo de 
enajenación de los bienes embargados, en cuyo caso la solicitud deberá comprender la totalidad de la 
deuda en ejecutiva o apremiada, del obligado tributario que no se encuentre aplazada, con la salvedad 
de lo establecido en el art. 7.1.5 y sus consecuencias denegatorias.

3. El procedimiento automatizado queda dispensado de la prestación de garantía, por la cuantía 
del importe de la deuda a fraccionar (>6.000,00 €)

4. Tramitación:

a) La tramitación se realizará en el Registro del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, bien 
de  manera  presencial,  telefónica  o telemáticamente  (con intervención  o  actuación  de personal  del 
citado servicio), bien a través de la OVT, sistema que validará los datos de la solicitud, conforme a la 
configuración del sistema conforme a los requisitos contenidos en la presente ordenanza

b) Si en el curso de validación el sistema rechazara su tramitación, la misma será debida al 
incumplimiento de los criterios generales de la presente ordenanza, pudiendo el contribuyente realizar 
solicitud formal de fraccionamiento de carácter ordinario.

El rechazo de la aceptación no podrá ser objeto de impugnación al poder acogerse el obligado 
al  procedimiento ordinario que,  en el  caso de tratarse de deudas de concesión de fraccionamiento 
automatizado, se encuentra sujeta a las mismas condiciones

c) Validada por el sistema la solicitud de fraccionamiento, se concederá el mismo mediante 
propuesta de concesión formulada como calendario de pagos, de modo automatizado y en el mismo 
acto. Dicho documento será firmado mediante sello de órgano.

7.3.-  Procedimiento  del  aplazamiento:  se  aplicará  todo lo  indicado  para el  fraccionamiento 
ordinario, con la salvedad de que no es dispensable de prestación de garantía, y con las condiciones 
específicas indicadas en el artículo 2.5 de la presente ordenanza.

7.4.- La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en período voluntario 
impedirá el inicio del período ejecutivo

7.5.- Cuando la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento se presente en período ejecutivo, 
se suspenderán cautelarmente las actuaciones de cobro hasta la terminación del procedimiento, salvo 
las diligencias u órdenes de embargo previas que se encuentren activas.

Artículo 8. Intereses.

1.- En caso de concesión del aplazamiento, se calcularán intereses de demora sobre la deuda 
aplazada, por el tiempo comprendido entre el vencimiento del período voluntario y el vencimiento del 
plazo concedido. Si el aplazamiento ha sido solicitado en período ejecutivo, la base para el cálculo de 
intereses no incluirá el recargo del período ejecutivo que corresponda.

En caso de concesión de fraccionamientos se calcularán intereses de demora por cada fracción 
de  deuda.  Si  se  solicitó  en  período  voluntario  se  computarán  los  intereses  devengados  por  cada 
fracción desde el vencimiento del período voluntario hasta el vencimiento del plazo concedido. Si el 
fraccionamiento ha sido solicitado en período ejecutivo, la base para el cálculo de intereses no incluirá 
el recargo del período ejecutivo que corresponda.

2.- Mientras se tramita la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento de pago, el deudor debe 
pagar el importe de la fracción, o fracciones, en los términos propuestos por el mismo deudor.

3.- En caso de denegación del aplazamiento o fraccionamiento de deudas:
a)  Si  se  solicitó  en  período  voluntario,  se  liquidarán  intereses  de  demora  por  el  período 

transcurrido desde el vencimiento del período voluntario hasta la fecha de la resolución denegatoria.
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b) Si se solicitó en período ejecutivo,  se liquidarán intereses una vez realizado el  pago, de 
acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9. Efectos de la falta de pago.

En los aplazamientos la falta de pago a su vencimiento de las cantidades aplazadas determinará:

• Se procederá a ejecutar la garantía para satisfacerlas cantidades pendientes.

• En caso de inexistencia, o insuficiencia de esta:

- Si la deuda se hallaba en período voluntario en el momento de conceder el aplazamiento, se 
iniciará el período ejecutivo y se exigirá la deuda aplazada y los intereses devengados con el recargo 
del período ejecutivo que corresponda.

- Si el aplazamiento fue solicitado en período ejecutivo, se procederá a ejecutar la garantía. En 
caso de inexistencia o insuficiencia de ésta, se proseguirá el procedimiento de apremio.

En los fraccionamientos la falta de pago de un plazo producirá los siguientes efectos:

• Se procederá a ejecutar la garantía para satisfacerlas cantidades pendientes.

• en caso de inexistencia, o insuficiencia de esta:

- Si la deuda se hallaba en período voluntario se iniciará el período ejecutivo y se exigirá la 
fracción no pagada y sus intereses devengados, con el recargo del período ejecutivo correspondiente, 
concediéndole los plazos reglamentarios de pago de las deudas en período ejecutivo. De no efectuarse 
el pago total en el plazo establecido, se considerarán vencidas las fracciones pendientes y se iniciará 
el período ejecutivo para las mismas mediante el procedimiento de apremio.

- Si  el  fraccionamiento fue solicitado en período ejecutivo,  proseguirá el  procedimiento de 
apremio para la exacción de la totalidad de la deuda fraccionada pendiente de pago procediéndose, 
en su caso, a la ejecución de la garantía y, en caso de inexistencia o inexistencia de ésta, se seguirá el  
procedimiento de apremio para la ejecución de la deuda pendiente.

En el supuesto de pago por tercero fraccionado, las consecuencias del incumplimiento recaerán 
sobre el contribuyente deudor (titular de la deuda).

CAPÍTULO 2. SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS DE CONTENIDO ECONÓMICO.-

Artículo 10. Reglas generales de la suspensión de los actos impugnados.

1.- La interposición de cualquier recurso administrativo no suspenderá la ejecución del acto 
impugnado, con las consecuencias legales consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o derechos 
liquidados,  intereses,  recargos y costas.  Los actos de imposición de sanciones tributarias quedarán 
automáticamente suspendidos conforme a lo previsto en la Ley General Tributaria.

2.- No obstante lo anterior, la ejecución del acto impugnado quedará suspendida a instancia del 
interesado cuando, con ocasión de la interposición del correspondiente recurso o reclamación, aporte 
las garantías exigidas por la normativa vigente.

3.- Se podrá suspender las actuaciones del procedimiento sin necesidad de garantía:

a) Cuando el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, aprecie que al dictar el acto impugnado 
se ha incurrido en error aritmético, material o de hecho.

b) Cuando se solicite una compensación de deuda.
c) Cuando se soliciten aplazamientos o fraccionamientos.
d) Durante la tramitación de los procedimientos concursales.
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e) Durante la tramitación de ejecución de garantía.

4.-  Las  resoluciones  desestimatorias  de  la  suspensión  deberán  ser  motivadas  y  sólo  serán 
susceptibles de impugnación en vía contencioso-administrativa.

5.- Cuando se interponga recurso contencioso-administrativo contra la resolución del recurso de 
reposición, la suspensión acordada en vía administrativa se mantendrá,  siempre que exista garantía 
suficiente, hasta que el órgano judicial competente adopte la decisión que corresponda en relación con 
dicha suspensión.

6.- De conformidad con lo previsto en el artículo 224 de la Ley 58/2003 General Tributaria, si 
la impugnación afectase a un acto censal relativo a un tributo de gestión compartida, no se suspenderá 
en ningún caso, el procedimiento de cobro de la liquidación que pueda practicarse. Ello sin perjuicio 
de que, si la resolución que se dicte en materia censal afectase al resultado de la liquidación abonada, 
se realice la correspondiente devolución de ingresos.

Artículo 11. Normas comunes.

La  suspensión  podrá  solicitarse  en  cualquier  momento  mientras  dure  la  sustanciación  del 
recurso, si bien, cuando no se solicite en el momento de su interposición, sólo podrá afectar a las  
actuaciones del procedimiento administrativo que se produzcan con posterioridad.

La garantía alcanzará a cubrir el importe de la deuda impugnada más el interés de demora que 
se origine por la suspensión. La garantía tendrá duración indefinida en tanto no se resuelva el recurso y 
el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres no autorice su cancelación, pudiendo extender sus efectos a 
la vía contencioso-administrativa en los términos establecidos en el apartado 5 del artículo anterior.

Cuando sea desestimado el recurso interpuesto en vía administrativa o judicial, se exigirán los 
correspondientes intereses de demora en la cuantía establecida en el artículo 26 de la Ley General 
Tributaria, por todo el tiempo que durase la suspensión.

En el caso de que en una liquidación se anulen recargos, intereses u otros elementos distintos 
de la cuota, la garantía seguirá afectada al pago de la deuda subsistente, pero podrá ser sustituida por 
otra que cubra solamente la nueva deuda.

La garantía será devuelta o liberada cuando se pague la deuda, incluidos los recargos, intereses 
y costas, así como los intereses devengados durante la suspensión, o cuando se acuerde la anulación 
del acto.

Artículo 12. Suspensión automática.

1.- La suspensión será automática cuando el interesado lo solicite y aporte garantía bastante 
conforme a las normas de la presente ordenanza. En este caso no se adoptará resolución expresa y se 
entenderá  acordada desde la  fecha  de la  solicitud.  A la  solicitud  se acompañarán  los documentos 
justificativos de la garantía constituida y copia del recurso cuando la petición no se haya formulado en 
el mismo escrito del recurso.

2.- La garantía a constituir por el interesado para obtener la suspensión automática se ajustará a 
los modelos aprobados por el  Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres ,  y sólo podrá consistir  en 
alguna de las siguientes:

a)  Ingreso  de  dinero  efectivo  en  la  cuenta  del  Ayuntamiento  de  Malpartida  de  Cáceres, 
habilitada al efecto.

b) Aval o fianza de carácter solidario prestado por un Banco, Caja de Ahorros, Cooperativa de 
Crédito  o sociedad de  garantía  recíproca,  o  contrato  de  seguro de  caución  celebrado con entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo de caución.
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3.-  Si  la  garantía  aportada no es bastante  por no ajustarse en su naturaleza  o cuantía  a  lo 
dispuesto en este artículo, o por no reunir los requisitos de forma o fondo establecidos en la presente  
ordenanza, se requerirá al interesado concediéndole un plazo de diez días, para sub- sanar los defectos, 
advirtiéndole que, si así no lo hiciere, se dictará resolución denegando la suspensión.

Artículo 13. Suspensión no automática.

1.- Cuando el interesado no pueda aportar la garantía a que se refiere el apartado 2 del artículo 
anterior, la ejecución del acto impugnado podrá ser excepcionalmente suspendida, cuando se justifique 
por el interesado que la ejecución causaría perjuicios de imposible o difícil reparación y se ofrezca 
garantía suficiente, de cualquier tipo, para cubrir el importe de la deuda impugnada más el interés de 
demora que se origine por la suspensión. 

En el caso de aportar como garantía bienes inmuebles deberán estar ubicados en el término 
municipal de Malpartida de Cáceres. 

No obstante, aun cuando el interesado no pueda aportar garantía con los requisitos anteriores, 
se podrá decretar la suspensión si se aprecian los referidos perjuicios.

2.- Cuando se haya realizado requerimiento al interesado, en los supuestos que se establecen en 
el  artículo  anterior,  se  adoptará  resolución  expresa  otorgando  o  denegando  la  suspensión  y  se 
procederá a su notificación. 

La  resolución  otorgará  la  suspensión  cuando  el  interesado  haya  atendido  en  plazo  el 
requerimiento realizado subsanando los defectos apreciados, surtiendo efectos la suspensión desde la 
fecha de presentación de la solicitud. La resolución denegará la suspensión cuando no concurran los 
requisitos legales o no resulten acreditados, o cuando, siendo necesarias las garantías ofrecidas fuesen 
jurídica o económicamente insuficientes.

Artículo 14. Suspensión de actos sin contenido económico líquido.

1.- Podrá acordarse la suspensión de los actos administrativos que no tengan por objeto una 
deuda tributaria o una cantidad líquida,  cuando se aprecie la existencia  de errores materiales o de 
hecho, o cuando lo solicite el interesado y justifique que su ejecución pudiera causar per- juicios de 
imposible o difícil reparación.

2.- La resolución podrá ordenar la adopción de las medidas cautelares que sean necesarias para 
asegurar la protección del interés público y la eficacia de la resolución impugnada.

Artículo 15. Reembolso del coste de garantías.

El Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres reembolsará, a solicitud del interesado y previa 
acreditación de su importe, el coste de las garantías aportadas para suspender la ejecución de la deuda 
tributaria, en cuanto ésta sea declarada improcedente por sentencia o resolución administrativa y dicha 
declaración adquiera firmeza. 

En  el  caso  de  que  la  deuda  sea  anulada  parcialmente  el  reembolso  alcanzará  a  la  parte 
correspondiente del coste de las garantías. Junto con el reembolso de los costes se abonará el interés 
legal vigente desde la fecha debidamente acreditada en que se hubiese incurrido en dichos costes hasta 
el momento en que se ordene el pago.

Artículo 16. Ejecución.

Dictada la resolución por la que se reconoce el derecho al reembolso del coste de la garantía 
aportada, se expedirá, en un plazo máximo de diez días, a contar desde dicha resolución, el oportuno 
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mandamiento de pago en favor de la persona o entidad acreedora. La resolución que ponga fin a este 
procedimiento pone fin a la vía administrativa

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En lo no previsto en esta ordenanza se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria, en las 
disposiciones dictadas en desarrollo de la misma y normativa de general aplicación.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La  presente  ordenanza  fiscal  aprobada  inicialmente  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de 
Malpartida de Cáceres en sesión celebrada el 8 de Marzo 2024 entra en vigor y comienza a aplicarse el 
día  siguiente  de  su  completa  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Cáceres 
permaneciendo vigente hasta que se acuerde su modificación o derogación expresa.

ANEXO I

MODELO SOLICITUD DE FRACCIONAMIENTO O APLAZAMIENTO DE DEUDAS”.

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,  ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Malpartida de Cáceres, a fecha de firma electrónica.
El Alcalde,

Fdo.: Alfredo Aguilera Alcántara.

DILIGENCIA. 

La extiendo  yo,  el  Secretario,  para  hacer  constar  que  la  presente  ORDENANZA FISCAL 
REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO  DE APLAZAMIENTO  Y  FRACCIONAMIENTO  DE 
PAGO  DE  LAS  DEUDAS  TRIBUTARIAS  Y  DEMAS  DE  DERECHO  PÚBLICO  Y  DE  LA 
SUSPENSION  DE  LA  EJECUCIÓN  DE  LOS  ACTOS  DE  CONTENIDO  TRIBUTARIO  DEL 
AYUNTAMIENO DE MALPARTIDA DE CACERES (CACERES) fue aprobada inicialmente por el 
Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 8 de Marzo 2024.

El Secretario,
Fdo. José Enrique Candela Talavero C
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Solicitud de Fraccionamiento 
o Aplazamiento de Deuda 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/99 de Protección de Datos de Carácter Personal, el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres (Cáceres) le 
informa que sus datos personales aportados en este formulario serán incorporados a un fichero de titularidad del mismo organismo, con la finalidad de la gestión 
de los servicios objeto del mismo. Si lo desea podrá ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos mediante escrito dirigido 
a Alcaldía, Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres. Plaza Mayor, 20. 10910 Malpartida de Cáceres o a alcaldia@malpartidadecaceres.es 

A/A. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES 
 
1.- DATOS DEL SUJETO PASIVO O CONTRIBUYENTE 

Nombre y apellidos o Razón Social: 
 

DNI/NIF/CIF: Domicilio a efecto de notificaciones (vía, número, piso y/o puerta) 
  

Código Postal: Localidad:  Provincia: 
   

Correo electrónico1:  Teléfono móvil1:  Teléfono fijo1: 
   

1 Si cumplimenta cualquiera de estos datos, autoriza expresamente a este Ayuntamiento a utilizarlos con carácter exclusivamente informativo durante 
la tramitación de este procedimiento 
 
2.- DATOS DEL REPRESENTANTE (SI PROCEDE) DEL SUJETO PASIVO O CONTRIBUYENTE 

Nombre y apellidos o Razón Social: 
 

DNI/NIF/CIF: Domicilio a efecto de notificaciones (vía, número, piso y/o puerta) 
  

Código Postal: Localidad:  Provincia: 
   

Correo electrónico1:  Teléfono móvil1:  Teléfono fijo1: 
   

1 Si cumplimenta cualquiera de estos datos, autoriza expresamente a este Ayuntamiento a utilizarlos con carácter exclusivamente informativo durante 
la tramitación de este procedimiento 
 
3.- DATOS DE LA DEUDA Y PROPUESTA DE FRACCIONAMIENTO O APLAZAMIENTO 

Concepto (Indique si es por tasa de agua, alcantarillado, plusvalía, ICIO, IVTM, etc): Total deuda: 
  

Núm. Expediente2: Núm. Requerimiento o Registro de salida2: Fecha del requerimiento o salida: 
   

Solicita fraccionamiento o aplazamiento:  Plazo que solicita para abono total:  Cantidad mensual: 
   

Motivo por el que solicita fraccionamiento o aplazamiento:  
 

Entidad de domiciliación de pagos:  Cuenta IBAN 3: 
                         

2 En caso de duda a rellenar por el Ayuntamiento 
3 Mediante la firma de la presente solicitud autoriza, como titular de la cuenta, al Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres a enviar a la entidad financiera 
indicada, para que se adeude en la cuenta indicada los pagos que finalmente se acuerden en el Convenio Regulador correspondiente. 
 

En Malpartida de Cáceres a, _____ de ______________________ de 202__. 
 
 

Fdo.___________________________ 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Mirabel
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto General para el ejercicio 2024.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2024, conforme al siguiente:
 

RESUMEN POR CAPITULOS
 

CAPITULOS INGRESOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 238.300,00

2 Impuestos Indirectos. 3.200,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 124.360,00

4 Transferencias Corrientes. 553.718,00

5 Ingresos Patrimoniales. 37.270,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 107.718,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  
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8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

  TOTAL INGRESOS. . . . 1.064.566,00

CAPITULOS GASTOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 327.600,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 487.217,00

3 Gastos Financieros. 3.900,00

4 Transferencias Corrientes. 96.100,00

5 Fondo de Contingencia. 0,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 128.194,00

7 Transferencias de Capital. 1.700,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 19.855,00

  TOTAL GASTOS. . . . 1.064.566,00
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:
 

Órganos de Gobierno:
 

- 1, dedicación parcial.
 

Personal Funcionario:
 

- 1 Secretario/a-Interventor/a, nivel 26
 
- 1 Administrativo/a, nivel 22
 

Personal laboral fijo:
 

- 1 Encargado/a
 
- 1 Operario/a mantenimiento, vacante
 
- 1 Auxiliar de biblioteca, vacante
 

Personal laboral temporal:
 

- 1 Operario/a mantenimiento
 
- 1 Auxiliar de Ayuda a Domicilio
 
- 4 Instalaciones deportivas
 

Programas de empleo:
 

- 2, Diputación Emplea
 
- 1, Colaborativo/a guardería
 
- 1, Diputación Activa Cultura
 
- 1 Diputación Integra
 
- 4 Colaborativo/a
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Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.
 

 
Mirabel, 11 de abril de 2024

Fernando Javier Grande Cano
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montehermoso
 
ANUNCIO. Licitación Masas Comunes.
 
 
Resolución de Alcaldía n.º 2024 – 0287 de fecha 12/04/2024 del Ayuntamiento de
Montehermoso por la que se procede a la convocatoria de concurso para arrendamiento de
bienes inmuebles patrimoniales.
 

TEXTO
 

De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 12/04/2024 por medio del presente
anuncio se efectúa la convocatoria del concurso para el arrendamiento de Bienes Inmuebles,
parcelas de naturaleza rústica que integran las “Masas Comunes” de este municipio, calificados
como bienes patrimoniales del Ayuntamiento, conforme a los siguientes datos:
 
1. Objeto del concurso: Arrendamiento de los siguientes bienes inmuebles patrimoniales:
 

LOTE NÚMERO UNO-A.
 

Comprende las parcelas n.º 28 y 5237 del polígono n.º 501, con superficies y referencias
catastrales de 2.061 m2 y 1.453 m2 y 10130A501000280000PY y 10130A501052370000PQ
respectivamente. Se las conoce por el nombre de Garganta Seca. El aprovechamiento es de
labor de regadío con distintas sub parcelas de intensidad productiva, según figura en la
consulta del bien inmueble realizada en la Sede Electrónica del Catastro y con las superficies
que, para cada una de ellas, figuran en la misma.
 

LOTE NÚMERO UNO-B.
 

Comprende solamente la parcela 31 del polígono 501, con una superficie de 13.126 m2 y
referencia catastral 10130A501000310000PY. En el sit io de Garganta Seca. El
aprovechamiento es pradera de regadío con distintas sub parcelas de intensidad productiva,
según figura en la consulta del bien inmueble realizada en la Sede Electrónica del Catastro y
con las superficies que, para cada una de ellas, figuran en la misma.
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LOTE NÚMERO DOS.
 

Comprende la parcela n.º 34 del polígono n.º 502 que tiene una superficie 17.025 m2 y
referencia catastral 10130A502000340000PW. Se la conoce con el nombre de Cuarto Holgado.
El aprovechamiento es de labor de regadío con distintas sub parcelas de intensidad productiva,
según figura en la consulta del bien inmueble realizada en la Sede Electrónica del Catastro y
con las superficies que, para cada una de ellas, figuran en la misma.
 

LOTE NÚMERO TRES.
 

Comprende la parcela n.º 20 del polígono n.º 504, que tiene una superficie de 8.288 m2 y
referencia catastral 10130A504000200000PW. Se la conoce por el nombre de los Granjeros. El
aprovechamiento es de labor de regadío con distintas sub parcelas de intensidad productiva,
según figura en la consulta del bien inmueble realizada en la Sede Electrónica del Catastro y
con las superficies que, para cada una de ellas, figuran en la misma.
 

LOTE NÚMERO CUATRO-A.
 

Comprende las parcelas n.º 46 y n.º 10046 del polígono n.º 503, con una superficie total de
13.334 m2 y referencias catastrales 10130A503000460000PY y 10130A503100460000Pk. Se
las conoce con el nombre del Picadero. El aprovechamiento es de labor de regadío con
distintas sub parcelas de intensidad productiva, según figura en la consulta del bien inmueble
realizada en la Sede Electrónica del Catastro y con las superficies que, para cada una de ellas,
figuran en la misma.
 

LOTE NÚMERO CUATRO-B.
 

Comprende la parcela n.º 63 del polígono n.º 503, con una superficie de 10.033 m2 y referencia
catastral 10130A503000630000PD. Se la conoce con el nombre del Picadero. El
aprovechamiento es de pradera de regadío con distintas sub parcelas de intensidad productiva,
según figura en la consulta del bien inmueble realizada en la Sede Electrónica del Catastro y
con las superficies que, para cada una de ellas, figuran en la misma.
 

LOTE NÚMERO CINCO.
 

Comprende la parcela n.º 47 del polígono n.º 507 con una superficie de 10.197 m2 y referencia
catastral 10130A507000470000PY. Se la conoce con el nombre de La Jara. El
aprovechamiento es pradera de regadío con distintas sub parcelas de intensidad productiva,
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según figura en la consulta del bien inmueble realizada en la Sede Electrónica del Catastro y
con las superficies que, para cada una de ellas, figuran en la misma.
 

LOTE NÚMERO SEIS.
 

Comprende la parcela n.º 35 del polígono n.º 507 con una superficie de 4.021 m2 y referencia
catastral 10130A507000350000PJ. Se la conoce con el nombre de la Jara. El aprovechamiento
es pradera de regadío, según figura en la consulta del bien inmueble realizada en la Sede
Electrónica del Catastro.
 

LOTE NÚMERO SIETE.
 

Comprende la parcela n.º 22 del polígono n.º 507, con una superficie de 4.539 m2 y referencia
catastral 10130A507000220000PL. Se la conoce con el nombre de La Jara. El
aprovechamiento es labor de regadío, según figura en la consulta del bien inmueble realizada
en la Sede Electrónica del Catastro.
 

LOTE NÚMERO OCHO-A.
 

Comprende la parcela n.º 24 del polígono n.º 508, con una superficie de 14.683 m2 y referencia
catastral 10130A508000240000PY. Se la conoce con el nombre de la Romana. El
aprovechamiento es de labor de regadío y pastos con distintas sub parcelas de intensidad
productiva, según figura en la consulta del bien inmueble realizada en la Sede Electrónica del
Catastro y con las superficies que, para cada una de ellas, figuran en la misma.
 

LOTE NÚMERO OCHO-B.
 

Comprende la parcela n.º 31 del polígono n.º 508, tiene una superficie de 5.248 m2 y referencia
catastral 10130A508000310000PL. Se la conoce con el nombre de la Romana. El
aprovechamiento es de labor de regadío y pastos con distintas sub parcelas de intensidad
productiva, según figura en la consulta del bien inmueble realizada en la Sede Electrónica del
Catastro y con las superficies que, para cada una de ellas, figuran en la misma.
 

LOTE NÚMERO NUEVE.
 

Comprende las parcelas n.º 67 y n.º 68 del polígono nº 504, sitas junto a la ermita de
Valdefuentes y con una superficie de 9.293 m2 y 4.465 m2 y referencias catastrales
10130A504000670000PK y 10130A504000680000PR respectivamente. El aprovechamiento es
pradera de regadío con distintas intensidades productiva, según figura en la consulta del bien
inmueble realizada en la Sede Electrónica del Catastro y con las superficies que, para cada
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una de ellas, figuran en la misma.
 

LOTE NÚMERO DIEZ.
 

Comprende la parcela n.º 109 del polígono n.º 502 con una superficie de 2.228 m2 y referencia
catastral 10130A502001090000PM. Se la conoce con el nombre de los Cachos. El
aprovechamiento es de labor de regadío según figura en la consulta del bien inmueble
realizada en la Sede Electrónica del Catastro.
 
2. Plazo, modalidad y lugar de presentación. El plazo para la presentación de ofertas será
dentro del plazo de 15 días naturales desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia del presente anuncio y en el perfil del/a Contratante.
 

Modalidad de presentación: Presentación manual de proposiciones.
Lugar de presentación: Las ofertas se podrán presentar en el Registro General del
Ayuntamiento de Montehermoso, con domicilio en Plza. de España, 1, 10810 en horario
de atención al público, de 9:00 a 14:00 horas
Cuando las proposiciones se envíen por correo, deberá justificarse la fecha y hora de
imposición del envío en la oficina de Correos sin superar el plazo anteriormente
reseñado y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta preferentemente
mediante correo electrónico a la dirección:
 

ayuntamiento@montehermoso.
 

es el mismo día, o mediante fax al n.º 927 43 00 24, consignándose el número del
expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del/a licitador/a.
 

3. Acto de apertura: El acto de apertura tendrá lugar en los cinco días hábiles siguientes a la
finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 9:00 horas en el
Ayuntamiento de Montehermoso.
 
4. Disponibilidad de los Pliegos Rectores del contrato. Con el fin de asegurar la transparencia y
el acceso público a la información relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la
utilización de otros medios de publicidad, el pliego de condiciones se encuentra a disposición
de los/as interesados/as en las dependencias del Excmo. Ayuntamiento de Montehermoso, en
la sede electrónica:
 

https://www.ayuntamientodemontehermoso.es
 

y en la Plataforma de Contratación del Sector Público
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https://contrataciondelestado.es
 

 
Montehermoso, 15 de abril de 2024

Rosa Isabel Garrido Hernández
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Peraleda de la Mata
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Convocatoria de Ayudas Extraordinarias de Apoyo Social
para contingencias 2024.
 
 
BDNS (Identif): 754395.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/754395
 

OBJETO DE LA CONVOCATORIA: DEFINICIÓN, NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS.
 
La presente convocatoria tiene por objeto la concesión directa de las ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias a los/as vecinos/as de Peraleda de la Mata, con cargo al
programa de colaboración Económica Municipal en base a la Resolución de 15 de febrero de
2024, de la Consejera, por la que se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura
del Acuerdo de 14 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura,
por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal para ayudas
extraordinarias de apoyo social para contingencias para 2024, por el que se concede al
Ayuntamiento de Peraleda de la Mata un crédito por un importe total de 7.108,70 €, para la
anualidad 2024.
 
REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO/A DE LAS AYUDAS.
 
Podrán ser beneficiarios/as de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias,
las personas que cumplan los siguientes requisitos:
 

a) Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas
absolutas o estén emancipadas, por matrimonio o por concesión judicial o de quienes
ejerzan la patria potestad.
 
b) Estar empadronado/a en el municipio de Peraleda de la Mata con una antigüedad al

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

59
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 18 de abril de 2024

N.º 0075

Pág. 9035



menos de seis meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la
solicitud. No será exigible el requisito de antigüedad no será exigible a las personas
emigrantes extremeñas retornadas, a transeúntes, a extranjeras refugiadas o con
solicitud de asilo en trámite, así como a quienes tengan autorizada su estancia por
razones humanitarias o, excepcionalmente, cuando la situación de emergencia
comprometa gravemente su subsistencia o la de su unidad familiar y así se haya
acreditado en el informe motivado emitido por el Servicio Social de Atención Social
Básica.
 
c) Pertenecer a una unidad familiar en la que se carezca de rentas o ingresos
suficientes. Para determinar si en la unidad familiar se carece de rentas o ingreso
suficientes, se procederá a la suma de todos los ingresos netos computables de la
unidad familiar obtenidos en los últimos tres meses anteriores al de la fecha de
presentación de la solicitud y se dividirá por tres, considerándose que existen rentas o
ingresos suficientes cuando los ingresos netos de la unidad familiar sean superiores al
130 % del importe mensual fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio correspondiente para el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM), referido a catorce pagas, incrementándose en un 8% por cada miembro de la
unidad familiar.
 
d) Que se haya producido una contingencia extraordinaria que requiera de una acción
inmediata e inaplazable. Asimismo, es necesario que la contingencia extraordinaria no
pueda ser acometida por medios propios de la unidad familiar ni por otros recursos
sociales o institucionales existentes en el entorno y así conste en el informe de los
Servicios Sociales de Atención Social Básica.
 
e) No haber recibido la unidad familiar ayudas públicas que cubran la totalidad de los
gastos para los que se solicita la ayuda extraordinaria de apoyo social para
contingencias.
 

GASTOS SUBVENCIONABLES.
 
1. Las ayudas irán destinadas a cubrir los siguientes gastos:
 
- Gastos de alojamiento para mantener el derecho de uso de la vivienda habitual en régimen de
alquiler y gastos derivados de intereses y de amortización de préstamos con garantía
hipotecaria contraídos por la adquisición de la vivienda habitual de la unidad familiar, siempre
que tanto el contrato de alquiler como el préstamo sean anteriores a la solicitud de la ayuda. Se
excluyen las viviendas de promoción pública.
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- Gastos de alojamiento temporal con el fin de acceder a una nueva vivienda o alojamiento, así
como los gastos de traslado del mobiliario y enseres personales, siempre que esta necesidad
obedezca al desalojo de la anterior vivienda habitual por impago o por deterioro grave que
imposibilite su habitabilidad, por motivos de salubridad, higiene o por una situación sobrevenida
que se produzcan en el hogar como inundaciones, incendios, violencia de género u otros de
similar naturaleza.
 
- Gastos necesarios en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera necesidad
de la vivienda habitual, considerando como tales los que se detallan en la base V.b de estas
bases.
 
- Gastos referidos a las necesidades primarias, en concreto, los derivados de la alimentación
básica o especializada, del aseo, del calzado y del vestido, tanto normalizado como específico.
 
- Gastos necesarios de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el Sistema
Público, prescritos por el personal facultativo o técnico especialista competente, incluyendo en
este apartado los derivados de gasto farmacéutico, vacunas indispensables, desplazamientos y
alojamiento para recibir tratamiento, prótesis auditivas, gafas, tratamientos dentales no
estéticos, sillas de ruedas y otro material ortoprotésico necesario.
 
- Otros gastos destinados a atender una carencia crítica de carácter excepcional, ocasionados
por una situación social, asistencial o humanitaria que, de manera motivada y previo informe de
los Servicios Sociales de Atención Social Básica, requiera de una intervención urgente e
inmediata justificada en la ausencia de recursos propios, familiares o institucionales públicos o
privados, que puedan permitir afrontar y paliar esa situación de emergencia.
 
- Gastos de endeudamiento previo originados por cualquiera de los conceptos anteriores, con
una antigüedad máxima de 12 meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud.
 
2. En los casos recogidos en los apartados anteriores relativos al domicilio habitual, tratándose
de viviendas en régimen de alquiler, en usufructo o cedidas en uso, serán financiables
solamente en el caso de que sea la persona arrendataria, la usufructuaria o la cesionaria la
obligada a satisfacer dichos gastos, atendiendo a lo dispuesto en la legislación aplicable o a lo
estipulado en el propio contrato o acuerdo.
 
3. En ningún caso se podrá conceder la ayuda extraordinaria de apoyo social para
contingencias para el pago de sanciones o deudas con cualesquiera Administraciones Públicas
ni para el pago de pensiones alimenticias o compensatorias.
 
En caso de que la solicitud de la ayuda estuviera referida a varios de los gastos señalados en
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el apartado primero, se establece un importe máximo por todos los conceptos de 2.950 euros.
 
PLAZO DE PRESENTACION DE SOLICITUDES.
 
El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto hasta agotar la asignación
presupuestaria recibida por este Ayuntamiento, y en todo caso, durante el ejercicio 2024. Se
iniciará el día siguiente a la publicación por la Base Nacional de Subvenciones del extracto de
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Las instancias se dirigirán al Ayuntamiento de PERALEDA DE LA MATA (Cáceres), a través de
los Servicios Sociales Municipales.
 
El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto hasta agotar la asignación
presupuestaria recibida por este Ayuntamiento, y en todo caso, durante el ejercicio 2024.
 

 
Peraleda de la Mata, 21 de marzo de 2024

Julio César Martín García
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Pueblonuevo de Miramontes
 
ANUNCIO. Designación miembros de la Junta de Gobierno Local.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 10 de abril, nº38 se procede a designar a los/as siguientes
miembros de la Junta de Gobierno:
 
“Vista la celebración de las elecciones municipales el día 28 de mayo de 2023 y habiéndose
procedido el día 17 de junio de 2023 a la constitución de la nueva Corporación Local. En virtud
de las atribuciones que me confieren los artículos 20.1.b) y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y los artículos 35.2 y 52 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se modifica la Resolución de Alcaldía nº101 de
fecha 20 de junio de 2023.
 
RESUELVO
 
PRIMERO. Nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los/as siguientes
Concejales/as:
 
D. JULIO MUÑOZ LUCERO.
 
Dª ELENA GARCÍA SERRANO.
 
Presidiéndola la Sra. Alcaldesa-Presidenta: Dª TANIA CASTAÑO RUFO
 
SEGUNDO. Establecer las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local, serán con una
periodicidad: DOS VECES EN UN MES como máximo, y tendrán lugar, preferentemente los
JUEVES A LAS 13:00 horas, aunque podrá retrasarse o adelantarse por la necesidad del
servicio, pendiente de determinación horaria, en la sala de reuniones de la Casa Consistorial.
 
TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, además de la asistencia permanente a
la Alcaldesa en el ejercicio de sus atribuciones, las siguientes competencias que se delegan:
 
- Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.
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- Potestad Sancionadora.
 
- Resolución de peticiones de los/as ciudadanos/as que no esté asignado a un expediente
administrativo.
 
- Negociaciones sindicales.
 
- Aquellas otras que pueda delegar la Sra. Alcaldesa.
 
CUARTO.- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.”
 
Lo que se publica a efectos de lo dispuesto en del artículo 46.1 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 

 
Pueblonuevo de Miramontes, 12 de abril de 2024

Tania Castaño Rufo
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Robledillo de la Vera
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del presupuesto general de 2024.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas
Locales, se informa que el Pleno del Ayuntamiento de Robledillo de la Vera (Cáceres), reunido
en sesión ordinaria celebrada con fecha de 10 de abril de 2024, ha aprobado inicialmente el
Presupuesto General de la Entidad para el ejercicio 2024.
 
Durante quince días estará expuesto al público el expediente con el fin de que los/as
interesados/as puedan revisarlo y presentar, en su caso, las reclamaciones que consideren
oportunas.
 
Si durante el transcurso de dicho plazo no se presentaran reclamaciones, el Presupuesto
General de la Entidad de 2024, se considerará definitivamente aprobado.
 

 
Robledillo de la Vera, 12 de abril de 2024

Marta Martín Fabián
ALCALDESA-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Robledollano
 
EDICTO. Aprobación inicial presupuesto 2024.
 
 
El Pleno de esta Corporación, en sesión celebrada el día doce de abril de dos mil veinticuatro,
ha aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2024.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los/as interesados/as
que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2.º del citado último artículo, ante el
Pleno de esta Corporación.
 
En el supuesto de que, durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran
reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.
 

 
Robledollano, 15 de abril de 2024

Juan Carlos García Durán
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torremocha
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del expediente de Reconocimiento Extrajudicial
de Créditos (expediente n.º 39/2024).
 
 
En cumplimiento de artículo 169.1, por remisión del 179.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha
quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo de aprobación inicial del expediente
de Reconocimiento Extrajudicial de Crédito del ejercicio 2023 y aplicado con cargo al ejercicio
2024 en la siguientes partidas presupuestarias (acuerdo de pleno de fecha 13 de marzo de
2024):
 
 
 

Aplicación Descripción Crédito extraordinario

Progr. Econ.    

165 619.00 Alumbrado Público 22.033,89 €

338 226.01 Instalación Eléctrica Provisional para fiestas 7.843,18 €

342 212.00 Reparaciones en Instalaciones Deportivas 4.753,96 €

342 632.00 Reparaciones Piscina Municipal 7.426,47 €

410 619.00 Instalaciones y Reparaciones de Herrería 21.692,88 €

150 213.00 Maquinaria, Instalaciones Técnicas y Utillaje 10.650,42 €

165 210.00 Instalación Eléctrica Provisional para fiestas 798,60 €

410 210.00 Reparaciones en Dehesa Boyal 1.546,31 €
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Torremocha, 15 de abril de 2024

Alfonso Del Olmo Martínez
SECRETARIO-INTERVENTOR

920 212.00 Reparaciones en Bar Hogar del Pensionista 991,11 €

920 632.00 Inversiones en Edificios y Otras Construcciones 25.561,21 €

       

    TOTAL 103.298,03 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
 
EDICTO. Padrón vados ejercicio 2024.
 
 
 
 
Habiendo sido aprobado en sesión de la Junta de Gobierno Local de fecha 5/4/2024, el Padrón
de Vados correspondiente al año 2024, se expone al público por plazo de 15 días, a contar
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, para que los/as interesados/as puedan
efectuar reclamaciones contra el mismo.
 

 
Valencia de Alcántara, 11 de abril de 2024

Alberto Piris Guapo
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

64
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 18 de abril de 2024

N.º 0075

Pág. 9045



Sección I - Administración Local
Entidades Locales Menores

Ayuntamiento de Navatrasierra (E.L.M.)
 
ANUNCIO. Exposición al público de la Cuenta General ejercicio 2023.
 
 
Rendida la Cuenta General del Presupuesto de esta Entidad Local menor, correspondiente al
ejercicio de 2023, e informada favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas de la
Entidad, en cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, y 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, queda expuesta al público
en la Secretaría de esta Entidad, junto con sus justificantes, por plazo de quince días hábiles,
para que durante el mismo y ocho días más, puedan los/as interesados/as presentar por escrito
los reparos, observaciones y reclamaciones que estimen pertinentes.
 

 
Navatrasierra (E.L.M.), 12 de abril de 2024

Feliciano Díaz Fernández
ALCALDE PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Entidades Locales Menores
Ayuntamiento de San Gil (E.L.M.)

 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Modificación de Crédito 3/2024.
 
 
No habiéndose producido reclamaciones al acuerdo por el que se aprobó expediente de
modificación presupuestaria n.º 3/2024, modalidad suplemento de crédito financiado con cargo
Remanente Líquido de Tesorería del ejercicio anterior, aprobado inicialmente por esta
Corporación en sesión celebrada por la Junta Vecinal 15 de marzo de 2024, que se expuso al
público en el B.O.P. de Cáceres n.º 58, de 22 de marzo de 2024, el acuerdo se eleva a
definitivo en virtud de lo dispuesto en los art. 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004. de 5 de
mayo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
y 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril y se publica texto íntegro del mismo.
 
Las aplicaciones que deben incrementarse en el Presupuesto municipal son las siguientes:
 

Esta modificación se financia con cargo al Remanente de Tesorería del ejercicio anterior, en los
siguientes términos:
 

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,
apartados a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el

Aplicación Descripción Créditos iniciales Suplemento de
Crédito

Créditos finales

920.619.02 Aportación municipal
Plan Activa Obras
(Aportación Activa
14-15)

3.962,87 € 4.785,75 € 8748,62 €

Aplicación Descripción Importe

870.00 RTGG 4.785,75 €
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a.

b.

Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes:
 

El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de
demorarlo a ejercicios posteriores. 
 
La insuficiencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa
finalidad específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la
vinculación jurídica. Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo
171 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los/as interesados/as podrán
interponer directamente recurso contencioso administrativo en la forma y plazos
establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
dicha Jurisdicción Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de
la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la
efectividad del acto o acuerdo impugnado.
 

Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
San Gil (E.L.M.), 12 de abril de 2024

María Esther Sánchez Tapia
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Entidades Locales Menores
Ayuntamiento de San Gil (E.L.M.)

 
ANUNCIO. Bases reguladoras de ayudas para suministros mínimos vitales 2024.
 
 
Es objeto de la presente convocatoria la concesión directa de ayudas económicas para
suministros mínimos vitales, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 3/2019, de 22 de
enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (LGAMEX en lo sucesivo) y la
distribución del crédito del mismo aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura de fecha 14 de febrero de 2024, por el que se aprueba el Programa de
Colaboración Económica Municipal para suministros de mínimos vitales para el 2024.
 
Según el anexo I de la citada Resolución, en el que se detalla la distribución del crédito del
Programa de Colaboración Económica Municipal para Suministros Mínimos Vitales para el año
2024, a la Entidad Local Menor de San Gil le corresponden para el ejercicio de 2024 un total de
3.580,58 euros, que se ponen a disposición de la presente convocatoria.
 
Esta Alcaldía en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril
Reguladora de las Bases de Régimen Local RESUELVO:
 
ÚNICO: Aprobar las siguientes BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE
AYUDAS ECONÓMICAS PARA GARANTIZAR A LOS/AS CIUDADANOS/AS DEL TÉRMINO
MUNICIPAL DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE SAN GIL EL DERECHO AL ACCESO DE
SUMINISTROS MÍNIMOS VITALES PARA EL AÑO 2024
 
Artículo 1 - OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
1.-Es objeto de la presente convocatoria la concesión directa de ayudas económicas para
suministros mínimos vitales, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 3/2019, de 22 de
enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura (LGAMEX en lo sucesivo) y la
distribución del crédito del mismo aprobada por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura de fecha 1 de febrero de 2024, por el que se aprueba el Programa de
Colaboración Económica Municipal para suministros de mínimos vitales para el 2024,
ascendido el importe total de la convocatoria a 3.580,58 euros.
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1.

2.

3.

4.

5.

2. La finalidad del Programa de Colaboración Económica Municipal para Suministros Mínimos
Vitales es garantizar los suministros mínimos vitales de la vivienda habitual a las personas
residentes en la Entidad Local Menor de San Gil (Cáceres) que cumplan los requisitos
previstos en el citado Acuerdo de 1 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Junta
de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal
para suministros mínimos vitales para 2024 y en las presentes Bases.
 
Artículo 2.- Naturaleza y definiciones.
 
Las ayudas para suministros mínimos vitales son ayudas económicas finalistas destinadas a
aquellas personas cuyos recursos resulten insuficientes para hacer frente a los gastos
específicos establecidos en esta Bases.
 

Se considera unidad de convivencia la constituida por el/la solicitante y las demás
personas que residan en el mismo domicilio, medie o no entre ellas relación de
parentesco. Si alguno de los/as miembros de la unidad de convivencia fuera
beneficiario/a del bono social para consumidores vulnerables severos, se entenderá
por unidad de convivencia la unidad familiar considerada como tal en la normativa
reguladora del bono social a los solos efectos del pago de facturas de suministro
eléctrico. Si ninguno/a de los/as miembros de la unidad de convivencia fuera
beneficiario/a del bono social para consumidores vulnerables severos en caso de
gastos para el pago del suministro eléctrico y para el resto de los gastos
subvencionables será de aplicación el concepto de unidad de convivencia establecido
en el párrafo anterior.
Se entenderá como beneficiario de la ayuda a todos/as los/as miembros de la unidad
de convivencia, si bien solo podrá ser reconocida a favor de uno/a de los/as miembros
de la misma.
Se entiende por vivienda habitual aquella que constituya la residencia de la unidad de
convivencia y sea coincidente con el domicilio al que se refiere la facturación del
suministro, independientemente del título en virtud del cual se habite la misma,
siempre que quede acreditada la legalidad de dicho título.
Se considerará que se reside legalmente en la vivienda cuando se esté
empadronado/a en la misma, haya contrato de alquiler, declaración del propietario/a o
cesionario/a de la vivienda o, excepcionalmente, mediante informe de los Servicios
Sociales de Atención Social Básica.
La concesión de estas ayudas queda condicionada a la disponibilidad de crédito
presupuestario a la fecha de la solicitud.
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1.

2.

3.

Artículo 3. Requisitos de los/as beneficiarios/as de las ayudas para suministros mínimos vitales.
 
1. Podrán ser beneficiarias de las ayudas para suministros mínimos vitales las unidades de
convivencia, independientemente de que exista o no entre sus miembros relación de
parentesco, que cumplan los siguientes requisitos:
 

Ser mayores de edad o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas
absolutas o estén emancipadas, por concesión judicial o de quienes ejerzan la patria
potestad, y estén empadronadas y residan legal y efectivamente en Extremadura.
Residir en la Entidad Local Menor de San Gil con una antigüedad de, al menos, seis
meses inmediatamente anteriores a la fecha de presentación de la solicitud. Este
requisito de antigüedad no será exigible a los/as emigrantes extremeños/as
retornados/as, a transeúntes, a extranjeros/as refugiados/ as o con solicitud de asilo en
trámite, así como a quienes tengan autorizada su estancia por razones humanitarias, a
las personas a las que se les haya reconocido la protección temporal conforme al
procedimiento establecido en la Orden PCM 169/2022, de 9 de marzo, por la que se
desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal a
personas afectadas por el conflicto de Ucrania o, excepcionalmente, cuando la
situación de emergencia comprometa gravemente la subsistencia de la unidad de
convivencia y así se haya acreditado en informe motivado emitido por el Servicio
Social de Atención Social Básica.
Carecer de rentas o ingresos suficientes. Se procederá a la suma de todos los
ingresos netos computables de la unidad de convivencia obtenidos en los tres meses
anteriores al de la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda para suministro
mínimos vitales y, se dividirá por tres, considerándose que existen rentas o ingresos
suficientes cuando los ingresos netos de la unidad de convivencia sean superiores al
120 % del importe mensual fijado en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio correspondiente para el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM), referido a catorce pagas, incrementándose en un 8 % por cada miembro de
la unidad de convivencia.
 

En aquellas unidades de convivencia en la que haya algún miembro con una discapacidad en
grado igual o superior al 65 % o tuvieran reconocida la situación de Dependencia, con
independencia del Grado, se incrementará un 10 % por cada miembro de la unidad de
convivencia.
 
Asimismo, si la persona solicitante miembro de la unidad de convivencia o en su caso, otra
persona integrante de la unidad familiar estuviera abonando un préstamo hipotecario o alquiler
sobre la vivienda habitual de residencia, a fin de determinar la cantidad a imputar como
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1.

2.

3.

4.

5.

recursos disponibles en el hogar se deducirá su importe mensual sobre el total de los ingresos
de la unidad familiar, hasta un máximo del 50 % del IPREM mensual, referido a 14 pagas.
 
A las personas integrantes de las unidades de convivencia, solicitantes de las ayudas para
suministros mínimos vitales que sean beneficiarias del bono social eléctrico para consumidores
vulnerables severos según el Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, se aplicarán los límites
de renta y se realizará su cómputo conforme a lo establecido en la normativa reguladora del
bono social para ser considerado consumidor en riesgo de exclusión social, a los solos efectos
del pago de facturas impagadas de suministro eléctrico.
 
Para el resto de los gastos o para el gasto de suministro eléctrico en caso de personas
solicitantes que no sean beneficiarias del bono social para consumidores vulnerables severos,
cuando se haya abonado previamente la factura en caso de consumidores vulnerables severos
o cuando haya transcurrido el plazo establecido para el pago de las facturas de estos
consumidores, será de aplicación el concepto de unidad de convivencia, el límite de rentas y el
cómputo establecido en los párrafos anteriores.
 
2. Los requisitos establecidos en los párrafos a) y b) del apartado anterior solo serán exigibles
a la persona miembro de la unidad de convivencia solicitante de la ayuda.
 
3. Se excluyen del cómputo los siguientes ingresos o rentas percibidas por cualquiera de los
miembros de la unidad de convivencia:
 

La prestación económica vinculada al servicio y la prestación económica de asistencia
personal, establecidas en los artículos 17 y 19 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre,
de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de
dependencia.
La prestación familiar por hijo/a o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de dicha
edad y que esté afectado/a por una discapacidad en grado igual o superior al 65 % de
discapacidad.
Las becas y ayudas de estudio concedidas por cualquiera de las Administraciones
públicas.
Las ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar en la Comunidad
Autónoma de Extremadura y las ayudas públicas para suplir gastos de transporte,
alojamiento y manutención, que se obtengan por la asistencia a acciones de formación
ocupacional.
Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias.
 

4. No podrá concederse esta ayuda a quienes:
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1.

2.
3.
4.

Residan en centros que pertenezcan a instituciones o entidades que estén obligadas a
atender las necesidades básicas de subsistencia de las personas residentes o estén
ingresadas con carácter permanente en un centro residencial o de carácter social,
sanitario, socio sanitario, ya sea público, concertado o privado.
Convivan temporalmente en el mismo domicilio por razones de estudio.
Quienes estén conectados/as fraudulentamente a la red.
No haber reintegrado las cuantías indebidamente abonadas, por causa imputable a las
personas beneficiaras, de una ayuda para suministros mínimos vitales concedida en
los dos años anteriores a la presentación de la solicitud.
 

5. Todos los requisitos deberán concurrir en el momento de presentación de la solicitud de la
ayuda y durante la percepción de la misma.
 
6. La concesión de la ayuda para suministros mínimos vitales será compatible con la
percepción de otras prestaciones, subvenciones o ayudas públicas o privadas que tengan la
misma finalidad, siempre que el importe total abonado, individualmente o en concurrencia con
las otras prestaciones, subvenciones o ayudas, no supere el gasto facturado.
 
7. Se entenderá como persona beneficiaria de la ayuda a todos/as los/as miembros de la
unidad de convivencia, si bien solo podrá ser reconocida a favor de la persona solicitante
miembro de dicha unidad.
 
8. Se entiende por vivienda habitual aquella que constituya la residencia de la unidad de
convivencia y sea coincidente con el domicilio al que se refiere la facturación del suministro,
independientemente del título en virtud del cual se habite la misma, siempre que quede
acreditada la legalidad de dicho título.
 
Artículo 4. Plazo de presentación de solicitudes.
 
El plazo para poder solicitar las ayudas estará abierto, desde el día siguiente a la publicación
de la presente convocatoria en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y su sede electrónica,
hasta que se agote el crédito correspondiente al año 2024 de la subvención concedida para
este fin por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, y en todo caso, hasta el día 31 de
diciembre de 2024.
 
Las personas interesadas presentarán su solicitud conforme al modelo establecido en la
presente convocatoria. Los/as interesados/as, deberán entregar la solicitud debidamente
cumplimentada, con toda la documentación necesaria en registro general de entrada del
Ayuntamiento.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

67
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 18 de abril de 2024

N.º 0075

Pág. 9053



Artículo 5. Gastos subvencionables.
 
1. Podrán financiarse con cargo a este Programa las ayudas concedidas para el pago de los
siguientes gastos:
 
a) Gastos de energía eléctrica y gas natural y propano, incluyendo la potencia contratada, la
energía consumida, el alquiler de equipos de medida y control, en su caso, y los impuestos
directos e indirectos que graven los conceptos anteriores, así como cualquier otro concepto
facturado relativo al suministro. No obstante, lo anterior, para las personas beneficiarias del
bono social para consumidores/as vulnerables severos regulado en el Real Decreto 897/2017,
de 6 de octubre, solo se abonará el cincuenta por ciento de la factura a PVPC previo a la
aplicación del descuento del bono social, debiendo acreditarse el pago ante el comercializador
de referencia en el plazo y en los términos establecidos en la normativa estatal.
 
De no acreditarse el pago de la factura dentro de dicho plazo, no se aplicará la limitación a la
financiación establecida en el párrafo anterior, debiendo abonarse en este caso la totalidad de
la factura, siempre que se cumplan los requisitos establecidos para las unidades de
convivencia que no son beneficiarias del bono social para consumidores vulnerables severos.
Asimismo, si el importe total de la factura tras el descuento del bono social fuera inferior al
cincuenta por ciento a PVPC previo a la aplicación del descuento por bono social, podrá
abonarse aquel importe en lugar del establecido en el artículo 12 del Real Decreto 897/2017,
de 6 de octubre, si se cumplen los requisitos establecidos para las unidades de convivencia
que no son beneficiarias del bono social para consumidores vulnerables severos.
 
b) Gastos de agua potable, incluyendo la cuota de servicio, el suministro de agua potable y las
tasas, cánones e impuestos directos e indirectos que graven los conceptos anteriores, así
como cualquier otro concepto facturado relativo al suministro de agua potable, incluyendo el
alcantarillado y la basura si constan en la misma factura.
 
c) Gastos de alta y reconexión en caso de interrupción por impago del suministro de energía
eléctrica, gas natural, gas propano y agua potable.
 
d) Gas butano.
 
2. En caso de facturas impagadas, pueden abonarse las mismas con independencia de la
fecha de emisión de la factura y del periodo de facturación a que se refieran. En caso de
facturas ya abonadas, solo se consideran financiables con cargo a este Programa las ayudas
concedidas para el pago de facturas emitidas en el último trimestre del año anterior y las
emitidas en el año en curso.
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3. La cuantía de la ayuda por todos los conceptos no podrá exceder de los importes por
anua­lidad y unidad de convivencia que se establecen a continuación:
 

Artículo 7. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento.
 
1. EL procedimiento se iniciará, a solicitud del interesado, mediante Impreso, debidamente
firmado y cumplimentado, según modelo que se adjunta a la presente convocatoria como
ANEXO I. Las instancias se dirigirán al Ayuntamiento de San Gil y se presentarán en el
Registro General del Ayuntamiento, así como en las demás formas previstas en el artículo 16.4
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
 
2. A la solicitud deberá acompañarse la documentación indicada en las presentes bases
reguladoras.
 
3. Asimismo, deberá constar en el expediente el certificado actualizado de empadronamiento
colectivo y la antigüedad de inscripción de la persona solicitante en el padrón municipal, que
será recabado de oficio por el Ayuntamiento, salvo que de los datos obrantes en su padrón no
pueda acreditarse la antigüedad de inscripción requerida, en cuyo caso deberá aportarse por la
persona solicitante.
 
4. Una vez recibida la solicitud, la Trabajadora Social realizará cuantas actuaciones estime
necesarias para la comprobación del cumplimiento de los requisitos. Si ésta presenta defectos
o resultara incompleta, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días hábiles
subsane la falta o acompañe la documentación que se determine, quedando en suspenso el
plazo máximo para resolver hasta que aporte la documentación requerida y con indicación de
que, si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución expresa del
órgano competente, que será dictada en los términos establecidos en el artículo 21 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 

NÚMERO DE MIEMBROS CUANTÍA DE LA AYUDA

Hasta 2 miembros 950,00 €

Entre 3 y 4 miembros 1.100,00 €

5 ó más miembros 1.200,00 €
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Todas las solicitudes de ayudas que reúnan los requisitos establecidos serán resueltas
favorablemente hasta el agotamiento de los fondos destinados a las ayudas para suministros
mínimos vitales. Si se agotaran dichos fondos, las solicitudes se denegarán por no existir
crédito presupuestario disponible y suficiente
 
5. Durante la tramitación de los expedientes, Los/as solicitantes deberán comunicar, de forma
inmediata y, en todo caso en el plazo máximo de 10 días hábiles, cualquier variación en los
requisitos exigidos o en las circunstancias de la unidad de convivencia que pudiera modificar el
sentido de la resolución o el importe de la ayuda, así como permitir y facilitar la actuación de los
Servicios Sociales y del personal del órgano concedente para evaluar su situación.
 
6. Completado el expediente, la Trabajadora Social emitirá la correspondiente propuesta de
resolución.
 
7. Una vez realizada la propuesta de resolución de la ayuda por los Servicios Sociales, se
remitirá el expediente a la Intervención municipal para que practique la retención de crédito que
avale la existencia de crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporte la
concesión de la ayuda, y se proceda a la fiscalización previa del expediente.
 
8. La resolución de las solicitudes presentadas al amparo de la presentes Bases y tramitadas
conforme al procedimiento ordinario corresponde a la Alcaldía del Ayuntamiento de San Gil.
 
9. Transcurrido dicho plazo sin que se haya producido la resolución expresa y notificada la
misma, el/la solicitante podrá entender desestimada su petición por silencio administrativo.
 
10. La resolución expresa o presunta podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el mismo órgano que la hubiera dictado o ser impugnada directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo. En el caso de haberse interpuesto recurso de
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. El plazo para la
interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido
dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso administrativo, sin perjuicio,
en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión. Si no lo fuera, se podrá
interponer recurso de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en
que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto. El plazo máximo
para dictar y notificar la resolución del recurso de reposición será de un mes
 
11. En todo caso, la ayuda se concederá en función de los créditos disponibles en el
Ayuntamiento de San Gil para estas prestaciones. Por ello, no bastará para recibir la ayuda,
con que el/la solicitante reúna los requisitos y condiciones anteriormente señalados, sino que
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1.

2.

3.

4.

5.

será necesario, además, que su solicitud pueda ser atendida teniendo en cuenta las dotaciones
presupuestarias existentes.
 
Artículo 8. Obligaciones de los/as solicitantes.
 
Los/as solicitantes de las ayudas para suministros mínimos vitales vendrán obligados/as a:
 

Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y
del personal del órgano concedente para comprobar el cumplimiento de los requisitos
para ser beneficiario/a de esta ayuda, aportando cuanta información les sea requerida.
Comunicar, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzcan, los
cambios en las circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que
pudieran dar lugar a la denegación de la ayuda.
Solicitar con carácter previo cualesquiera otras prestaciones, subvenciones o ayudas a
las que pudiera tener derecho la persona solicitante o los/as restantes miembros de la
unidad de convivencia.
Consentir la transmisión de sus datos a las entidades suministradoras para la
tramitación y el pago de la ayuda, sin perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso,
rectificación, cancelación, y/u oposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y
su normativa de desarrollo.
Solicitar el bono social en el caso de cumplir los requisitos establecidos en la
normativa estatal para ser beneficiario del mismo.
 

Artículo 9. Obligaciones de los/as beneficiarios/as.
 
Los/as beneficiarios/as de las ayudas para suministros mínimos vitales vendrán obligados/as a:
 
a) Comunicar en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzca, cualquier
modificación de las circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que
pudiera dar lugar a la modificación o extinción de la ayuda una vez reconocida.
 
b) Reintegrar las cantidades indebidamente abonadas como consecuencia de no haber
comunicado en plazo la variación de las circunstancias que dieron lugar a la concesión de la
ayuda.
 
c) Consentir la transmisión de sus datos a las entidades suministradoras para la tramitación y el
pago de la ayuda, sin perjuicio del ejercicio de los derechos de acceso, rectificación,
cancelación, y/u oposición, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y su normativa de desarrollo.
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Artículo 10. Pago de la ayuda para suministros mínimos vitales.
 
1. Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda para suministros mínimos vitales
se realizará directamente a la entidad, pública o privada, suministradora de la energía eléctrica,
el gas natural y/o del agua potable, con excepción del gas butano, que se abonará al
beneficiario directamente previa presentación de la factura acreditativa del gasto.
 
2. En las facturas de suministro eléctrico, gas natural o propano y agua que se encuentren
abonadas, siempre que su fecha de emisión corresponda al último trimestre de 2023 o al
ejercicio 2024, y sea acreditado correcta y fehacientemente el pago de las mismas por el/a
beneficiario/a, se abonará directamente al/la beneficiario/a.
 
3. En las situaciones en que la persona se encuentre en situación de alquiler y abone al/a
propietario/a de la vivienda el gasto de suministro, solamente se procederá al abono de la
ayuda cuando se haya acreditado la existencia del contrato de alquiler anterior a la factura de
que se trate aportando copia del mismo, se aporte factura en la que aparezca claramente
domicilio del suministro, y se acredite documentalmente el pago tanto de la misma factura a la
compañía suministradora por parte del/ de la propietario/a de la vivienda, como del/de
beneficiario/a al/a propietario/a de la vivienda
 
4. En función del importe de la/s factura/s que se presenten con la solicitud, el abono de la
ayuda podrá ser único o fraccionado, realizándose en este último caso pagos periódicos a
medida que el/la beneficiario/a vaya presentando las facturas correspondientes, hasta el pago
total de la cuantía concedida.
 
5. De realizarse pagos periódicos con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, no será
necesario que el/la beneficiario/a solicite una nueva ayuda, siendo suficiente con la
presentación de una declaración responsable acreditativa de la permanencia sin variación de
los requisitos que dieron lugar a la concesión de la ayuda, todo ello sin perjuicio de que el
Instituto Municipal de Asuntos Sociales pueda comprobar de oficio o requerir al/la beneficiario/a
documentación acreditativa del mantenimiento los requisitos.
 
Artículo 11. Causas de modificación y extinción de la ayuda.
 
1. Son causas de modificación:
 
a) El aumento del número de miembros de la unidad de convivencia. En este caso, el importe
de la ayuda para suministros mínimos vitales deberá incrementarse con arreglo a las cuantías
previstas en el artículo 21.3 de este decreto, si procede.
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b) La disminución del número de miembros de la unidad de convivencia en el caso de que,
atendiendo al importe efectivamente abonado a las entidades suministradoras, fuera posible
reducir el importe de la ayuda inicialmente concedida.
 
2. Son causas de extinción:
 
a) La pérdida de alguno de los requisitos que dieron lugar a la concesión de la ayuda.
 
b) El fallecimiento del/la beneficiario/a, si fuera el único miembro de la unidad de convivencia.
 
c) Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente decreto.
 
d) Cambio de residencia a otra localidad.
 
e) Ocultamiento o falseamiento de datos.
 
3. En caso de disminución o extinción de la ayuda para suministros mínimos vitales sin que la
unidad de convivencia haya agotado la totalidad de la ayuda concedida, la entidad local
beneficiaria deberá destinar el importe sobrante a la concesión de otras ayudas para
suministros mínimos vitales, poniendo en conocimiento del órgano concedente tal circunstancia
en el modelo que figura como Anexo IV.
 
ARTÍCULO 12. Documentación.
 
1.- Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
 
a) DNI o pasaporte en caso de nacionales. En caso de ser nacionales de Estados miembros de
la Unión Europea, de Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y de
Suiza, deberán aportar el pasaporte o documento de identidad válido en vigor, así como el
certificado de registro como persona con residencia comunitaria. El resto de las personas de
nacionalidad extranjera distinta a la señalada en el párrafo anterior deberán aportar la
autorización de trabajo o autorización de residencia y trabajo en vigor. En defecto de los
mismos, deberán aportarse el pasaporte o documento de identidad válido en vigor y certificado
original expedido por la Brigada de Extranjería de la Policía Nacional acreditativa de la
residencia legal en territorio español. En el caso de personas refugiadas, deberán aportar el
documento vigente que así lo acredite si tuvieran ya reconocida esta condición o, en caso de
solicitud de asilo en trámite, deberán aportar el comprobante de su solicitud sellado, así como,
en ambos casos, copia de su pasaporte o documento de identidad válido en vigor. En caso de
estancia autorizada por razones humanitarias, deberán aportar copia de su pasaporte o
documento de identidad válido en vigor y documentación oficial acreditativa de la autorización

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

67
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 18 de abril de 2024

N.º 0075

Pág. 9059



vigente. En caso de personas transeúntes, deberá aportarse certificado de la dirección del
centro en que resida o esté siendo atendida de manera habitual acreditativo de la fecha de
ingreso, así como si convive o no con algún familiar, indicando el parentesco.
 
b) Copia/s del/os libro/s de familia, certificación del Registro Civil o documentos equivalentes de
su país de procedencia acreditativos del parentesco. En caso de emancipación judicial o por
concesión de quienes ejerzan la patria potestad, deberá aportar la resolución judicial, la
escritura pública o la inscripción en el Registro Civil de la emancipación.
 
c) En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse copia de la sentencia o de las
medidas provisionales acordadas y del convenio regulador. En el caso de una relación no
matrimonial previa en la que hubiera habido descendencia, deberá aportarse resolución judicial
o escritura pública reguladora de las relaciones paternofiliales relativas a los hijos/as menores
de edad. En el caso de modificación de la pensión alimenticia cuando no hubiera habido
vínculo matrimonial, deberá aportarse copia de la sentencia de modificación de las medidas
fijadas en la previa resolución judicial o en la escritura pública.
 
d) Copia de la declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas o certificado
de imputaciones en caso de no tener obligación de realizarla, del último ejercicio de la persona
solicitante y del resto de personas integrantes de la unidad familiar.
 
e) En caso de que figuren períodos de alta como trabajador/a por cuenta propia, se presentará
copia de los modelos 130 o 131, según el sistema de pagos trimestrales mediante estimación
directa o estimación objetiva, al que se hallaren acogidos/as.
 
f) En caso de incapacidad temporal abonada por entidad colaboradora o Mutuas de Accidentes
de Trabajo y Enfermedades Profesionales, se aportará certificación emitida por dicha entidad
acreditativa del período y del importe a abonar por el concepto correspondiente.
 
h) En caso de incremento del patrimonio por venta de bienes patrimoniales o por la recepción
de herencia, deberá aportarse copia del documento notarial que acredite dicho acto. Si el
incremento se debiera a la venta o liquidación de activos financieros, se aportará certificación
emitida por la entidad financiera responsable del abono.
 
i) Informe de vida laboral de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de 16 años
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.
 
j) Certificado integrado de pensiones y prestaciones de todas las personas integrantes de la
unidad familiar emitido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social.
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k) Certificado de prestaciones y/o subsidios de todas las personas integrantes de la unidad
familiar mayores de 16 años emitido por el Servicio Público de Empleo Estatal.
 
l) Cuando en la solicitud se indique que se está afrontando el pago de un préstamo hipotecario
sobre la vivienda habitual, deberá aportarse fotocopia compulsada de la escritura del préstamo
y de un recibo de pago bancario de alguno de los tres meses inmediatamente anteriores a la
fecha de solicitud. Si no se aportara esta documentación, no se tendrá en cuenta tal
circunstancia a la hora de resolver.
 
m) Cuando en la solicitud se indique que se está afrontando el pago de un alquiler sobre la
vivienda habitual, deberá aportarse fotocopia compulsada del contrato de alquiler y de un
recibo bancario de pago de alguno de los tres meses inmediatamente anteriores a la fecha de
solicitud. Si no se aportara esta documentación, no se tendrá en cuenta tal circunstancia a la
hora de resolver.
 
n) Cuando en la solicitud se indique que algún miembro de la unidad de convivencia tiene
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 65% o tuviera reconocida la situación
de dependencia, deberá aportarse copia compulsada de la correspondiente resolución de
reconocimiento. Si no se aportara, no se tendrá en cuenta tal circunstancia a la hora de
resolver.
 
ARTÍCULO 13. Reintegro y pérdida del derecho.
 
Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá la pérdida del derecho
al cobro de la ayuda o el reintegro de esta y, en este último caso, la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del
reintegro, cuando concurra alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2013,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El interés de demora aplicable en materia de
subvenciones será el establecido en el apartado 2º del artículo 38 de la Ley General de
Subvenciones
 
ARTÍCULO 14. No publicación de las ayudas concedidas.
 
Se prevé la no publicación de las ayudas concedidas, al amparo de esta convocatoria, de
conformidad con lo establecido en el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de
Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen,
así como los establecido en el Reglamento General de Protección de Datos Europeo (UE
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la
protección de las personas físicas en los que respecta al tratamiento de sus datos personales y
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a la libre circulación de estos datos) al ser los/as destinatarios/as de las mismas, personas o
familias en situación de vulnerabilidad, determinada esta por La falta o insuficiencia de recursos
económicos para hacer frente a los suministros energéticos básicos relativos a su vivienda
habitual.
 
ARTÍCULO 15. Recursos contra la convocatoria.
 
Contra La resolución de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a La vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación,
directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a La
mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de reposición, potestativo, no
podrá interponerse recurso contencioso- administrativo, hasta que aquel haya sido resuelto
expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 
ARTÍCULO 16. Derecho supletorio.
 
En todo lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en el Decreto de la
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales número 11/2021, de fecha 17 de marzo (D.O.E.
número 55, de 23/03/2021), por el que se establecen las condiciones de gestión y ejecución
presupuestaria del programa de Colaboración Económica Municipal para Suministros Mínimos
Vitales, en la Ley 38/2003, General de Subvenciones y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, entre otras.
 
ARTÍCULO 17. Entrada en vigor de la convocatoria.
 
La presente convocatoria entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el tablón de
anuncios de Ayuntamiento de San Gil y en su sede electrónica.
 

 
San Gil (E.L.M.), 12 de abril de 2024

María Esther Sánchez Tapia
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Entidades Locales Menores
Ayuntamiento de San Gil (E.L.M.)

 
ANUNCIO. Bases reguladoras de ayudas extraordinarias de apoyo social para
contingencias 2024.
 
 
La presente convocatoria tiene por objeto la concesión directa de las ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias en base al Acuerdo de 14 de febrero de 2024, del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura por el que se aprueba el Programa de Colaboración
Económica Municipal para Ayudas Extraordinarias de Apoyo Social para Contingencias para
2024.
 
Habida cuenta que en base a la modificación de la Ley 17/2010,de 22 de diciembre, de
mancomunidades y entidades locales menores de Extremadura, por la Ley 5/2022, de 25 de
noviembre, de medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía
y para la prestación útil de los servicios públicos, se atribuye expresamente a las entidades
locales menores competencias en materia de gestión y prestación de los servicios sociales y
medidas contra la exclusión social, que sirve de fundamento para la concesión de ayudas
extraordinarias de apoyo social para contingencias a la Entidad Local Menor de San Gil que así
le corresponde, en el año 2024, crédito por un importe de 1.500,00 € para conceder ayudas
para contingencias extraordinarias en la Entidad Local Menor de San Gil.
 
Esta Alcaldía en virtud de las atribuciones conferidas en el art. 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, RESUELVO:
 
ÚNICO: Aprobar las siguientes
 
BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS EXTRAORDINARIAS DE
APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE SAN GIL
(CACERES) PARA EL AÑO 2024
 
Artículo 1 - Objeto de la convocatoria.
 
1.- Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas que han de regir las ayudas
extraordinarias de apoyo social para contingencias para el año 2024 y las obligaciones que se
deriven de ello conforme a los criterios previstos en el Decreto 110/2021, de 22 de septiembre,
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por el que se regulan las Ayudas Extraordinarias de Apoyo Social para Contingencias (DOE
núm. 187, de 28 de septiembre de 2021).
 
Artículo 2.- Naturaleza y definiciones.
 
1.-Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias son prestaciones
económicas no periódicas a otorgar a las personas residentes en la Entidad Local Menor de
San Gil que, por situaciones extraordinarias no puedan hacer frente, por sí mismas o mediante
los recursos sociales o institucionales disponibles en el entorno, a determinados gastos
considerados básicos, requiriendo atención en un breve plazo de tiempo con el fin de prevenir,
evitar o paliar procesos de exclusión social y garantizar de manera temporal la cobertura de las
necesidades personales básicas de subsistencia.
 
2. Por su naturaleza y finalidad de prestación de carácter asistencial, a las ayudas
extraordinarias de apoyo social para contingencias, no le resultará de aplicación la normativa
en materia de subvenciones.
 
3. La concesión de estas ayudas queda condicionada a la disponibilidad de crédito a la fecha
de resolución de la solicitud.
 
Artículo 3.- Características.
 
1. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias, no tendrán carácter
periódico o indefinido, limitándose a cubrir mediante un pago único las necesidades puntuales
e inusuales originadas por contingencias extraordinarias que afecten a las personas
destinatarias. Las situaciones crónicas deberán ser derivadas a otros recursos sociales e
institucionales.
 
2. Tienen carácter finalista, debiendo destinarse exclusivamente a financiar el gasto para el que
han sido concedidas.
 
3. En atención a su carácter puntual y extraordinario, se podrá conceder como máximo una
ayuda por año a cada unidad familiar, salvo que se produzca otra circunstancia sobrevenida
posterior para otra necesidad, sin que en ningún caso pueda superarse el importe máximo
establecido para cada anualidad. No obstante, para el mismo concepto no podrá concederse
una nueva ayuda hasta transcurridos dos años desde la concesión de la anterior ayuda
extraordinaria de apoyo social para contingencias.
 
4. Estas ayudas no podrán ser objeto de cesión, embargo o retención. Así mismo, no podrán
ser objeto de compensación, salvo para el reintegro de las cuantías percibidas indebidamente
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a.

b.

por otra ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias de la que hubiera sido
beneficiario cualquier miembro de la unidad familiar con anterioridad.
 
5. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias tienen carácter subsidiario
respecto de otros recursos, públicos o privados, o del derecho a la percepción de los mismos y
de cualesquiera prestaciones que pudieran corresponder a la persona solicitante o a las
restantes personas que forman parte de su unidad familiar, debiendo solicitarse estos recursos
o prestaciones con carácter previo a la solicitud de ayuda de apoyo social para contingencias,
aportando copia de la resolución recaída, en su caso.
 
6. Las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias serán compatibles con la
percepción de otras pensiones, prestaciones, ayudas o servicios a cargo de las
Administraciones públicas o entidades públicas o privadas concedidas para la misma finalidad,
siempre que el importe total abonado, individualmente o en concurrencia con las otras
prestaciones, subvenciones o ayudas no supere el coste final. Las pensiones, prestaciones,
ayudas o servicios concedidos para la cobertura genérica de las necesidades básicas no se
tendrán en cuenta a efectos de complementariedad, sin perjuicio de su cómputo para
determinar la suficiencia de rentas o ingresos establecidos.
 
Artículo 4. Requisitos para ser beneficiarios de las ayudas
 
1.- Podrán ser beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias
las personas que cumplan los siguientes requisitos generales, que deberán concurrir en el
momento de la solicitud y mantenerse hasta que se dicte la resolución correspondiente:
 

Ser mayores de edad, o que, aun siendo menores de dicha edad, sean huérfanas
absolutas o estén emancipadas, por matrimonio o por concesión judicial de quienes
ejerzan la patria potestad. 
 
Estar empadronadas en la Entidad Local Menor de San Gil, residiendo legal y
efectivamente, con una antigüedad mínima de seis meses inmediatamente anteriores
a la fecha de presentación de la solicitud. Este requisito de antigüedad no será exigible
a las personas emigrantes extremeñas retornadas, a transeúntes, a extranjeras
refugiadas o con solicitud de asilo en trámite, así como a quienes tengan autorizada su
estancia por razones humanitarias, o, excepcionalmente, cuando la situación de
emergencia comprometa gravemente su subsistencia o la de su unidad familiar y así
se haya acreditado en el informe motivado emitido por la Trabajadora de Social del
Ayuntamiento de Plasencia. 
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c. Pertenecer a una unidad familiar en la que se carezca de rentas o ingresos suficientes.
Se entiende por unidad familiar la integrada por la persona solicitante y quienes
residan de manera efectiva con ella en el mismo domicilio, ya sea por unión
matrimonial o pareja de hecho, por parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el
segundo grado, así como por adopción, tutela o acogimiento familiar, constituidos por
resolución judicial o administrativa. Se consideran parejas de hecho las inscritas
debidamente en el Registro de Parejas de Hecho, así como aquellas parejas que
conviven de manera libre, pública y notoria, con una relación de afectividad análoga a
la conyugal. 
 
En caso de ayudas solicitadas para los gastos contemplados en el apartado e) del
artículo 6 “gastos susceptibles de la ayuda”, cuando en un mismo domicilio convivan
parientes entre sí con cónyuge o pareja de hecho y/o con descendencia de ambos o
cualquiera de ellos o con menores adoptados o en régimen de acogimiento familiar se
podrán considerar unidades independientes, a solicitud de las personas interesadas. 
 
Para determinar la carencia de rentas o ingresos suficientes se procederá a la suma de
todos los ingresos netos computables de la unidad familiar obtenidos en los tres meses
anteriores a la fecha de presentación de la solicitud y se dividirá por tres,
considerándose que existen rentas o ingresos suficientes cuando los ingresos netos de
la unidad familiar sean superiores al 130 % del importe mensual fijado en la Ley de
Presupuestos Generales del Estado del ejercicio correspondiente para el Indicador
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), referido a catorce pagas,
incrementándose en un 8 % por cada miembro de la unidad familiar. 
 
En aquellas unidades familiares en la que haya algún miembro con una discapacidad
en grado igual o superior al 65% o tuviera reconocida la situación de Dependencia, con
independencia del Grado, se incrementará un 10% del IPREM, referido a catorce
pagas, por cada persona de la unidad familiar. Cuando la necesidad para la que se
presenta la solicitud de la ayuda corresponda con gastos contemplados en los
apartados e) o f) del punto sexto “gastos susceptibles de la ayuda” y su importe supere
el 50% de la renta computable de la unidad familiar, el límite de ingresos establecido
en los párrafos anteriores se incrementará un 25% del IPREM, referido a catorce
pagas. También si la persona solicitante u otra de las que integra la unidad familiar
estuviera abonando un préstamo hipotecario o alquiler sobre la vivienda habitual de
residencia, a fin de determinar la cantidad a imputar como recursos disponibles en el
hogar se deducirá su importe mensual sobre el total de los ingresos de la unidad
familiar, hasta un máximo del 50% del IPREM mensual, referido a catorce pagas. 
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d.

e.

f.

a.

b.

 
Que se haya producido una contingencia extraordinaria que requiera de una acción
inmediata e inaplazable, no pudiendo ser acometida por medios propios ni por otros
recursos institucionales existentes y así conste en el informe de la Trabajadora Social
del Ayuntamiento de Plasencia. 
 
No haber recibido la unidad familiar ayudas públicas que cubran la totalidad de los
gastos para los que solicita la ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias. 
 
 Asimismo, a las personas a las que se les haya reconocido protección temporal
conforme al procedimiento establecido en la Orden PCM 169/2022, de 9 de marzo, por
la que se desarrolla el procedimiento para el reconocimiento de la protección temporal
a personas afectadas por el conflicto de Ucrania, les será de aplicación lo previsto en el
artículo 5 del Decreto-ley 2/2022, de 4 de mayo, por el que se regula la actuación de la
Junta de Extremadura y se establecen medidas urgentes en respuesta a los
desplazamientos de personas por razones humanitarias a causa de la guerra de
Ucrania, medias urgentes de contratación pública y medidas fiscales.
 

2.- No podrán ser beneficiarias con arreglo a lo previsto en el artículo 12.5 de la Ley 7/2016, de
21 de julio, quienes:
 

No hayan justificado una ayuda extraordinaria de apoyo social para contingencias que
se hubiera concedido a la persona solicitante o a cualquiera de las restantes personas
integrantes de la unidad familiar, cuando no hayan transcurrido dos años desde la
resolución de la concesión de la ayuda que no ha sido justificada. 
 
Residan en centros que pertenezcan a instituciones obligadas a atender las
necesidades básicas de subsistencia de las personas residentes o estén ingresadas
con carácter permanente en un Centro Residencial o de carácter social, sanitario,
socio sanitario, ya sea público, concertado o privado, para la cobertura de las
necesidades que tengan cubiertas en los mismos. No obstante, podrá concederse la
ayuda para sufragar los gastos del alquiler de vivienda habitual, cuando se destine a
iniciar una vida independiente de los centros o recursos residenciales.
 

Artículo 5.- Cómputo de recursos.
 
1. Se computarán cualesquiera ingresos, bienes y derechos de que dispongan o tengan
derecho a disponer la persona beneficiaria o el resto de personas integrantes de la unidad
familiar, derivados tanto del trabajo y de actividades económicas, como el capital mobiliario e
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●

●

●

●

●

●

●

●

●

inmobiliario, incluyendo los incrementos del patrimonio, las pensiones compensatorias o
alimenticias y los de naturaleza prestacional o subvencional, así como otros sustitutivos de
aquellos, computándose por su importe líquido o neto, a excepción de los no computables.
 
2. Están exentas de cómputo las cantidades procedentes de las siguientes ayudas o
prestaciones:
 

La prestación económica establecida en los artículos 17 y 19 de la Ley 39/2006, de 14
de diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en
situación de dependencia. 
 
La prestación familiar por hijo/a o menor a cargo, menor de 18 años o mayor de dicha
edad y que esté afectado por una discapacidad en grado igual o superior al 65% de la
discapacidad. 
 
Las becas y ayudas de estudio concedidas por cualquiera de las Administraciones
públicas. 
 
Las ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar y las ayudas públicas
para suplir gastos de transporte, alojamiento y manutención, por asistencia a acciones
de formación ocupacional. 
 
Las retribuciones económicas por acogimiento familiar de menores pertenecientes al
sistema de protección. 
 
Las prestaciones y ayudas económicas por nacimiento o adopción de hijos/as. 
 
 

3. Para determinar los ingresos o rentas de la unidad familiar, se tendrán en cuenta:
 

Rendimientos de trabajo por cuenta propia o ajena, prestaciones y pensiones
reconocidas, financiadas con cargo a recursos públicos o privados. 
 
Trabajadores/as por cuenta ajena: Se computarán todos los rendimientos netos
obtenidos, tanto dinerarios como en especie, incluidas pagas extraordinarias, de
beneficios o similares, prorrateadas por los meses de devengo. 
 
Los ingresos que se realicen en un solo pago se prorratearán por los meses que, en
cada caso, corresponda. 
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Gastos Trabajadores/as por cuenta propia: Se computará el rendimiento neto obtenido
por el ejercicio de la actividad. Para su determinación se tendrán en cuenta los ingresos
que figuren en los últimos modelos 130 o 131 presentados, según corresponda, o en su
defecto, en la última declaración de IRPF disponible. 
 
Rendimientos de capital mobiliario. Se computarán como ingresos los rendimientos que
obran en la última declaración de IRPF disponible. Si dichos rendimientos superan los
50 euros, se computará el rendimiento y el capital que lo produce, aplicándose a los
rendimientos efectivos el porcentaje de interés legal del dinero de acuerdo con lo fijado
por la correspondiente Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
 
Rendimientos de capital inmobiliario. Se computarán los rendimientos íntegros que
produzcan los inmuebles arrendados o cedidos a terceras personas por cualquier título. 
 
Incrementos patrimoniales. Se computarán como ingresos los incrementos de
patrimonio que figuran en la declaración de la renta o información fiscal del último
ejercicio disponible, salvo que se acredite su inversión en la vivienda habitual o en los
inmuebles en que se ejerce la actividad laboral por cualquiera de los miembros de la
unidad familiar o se acredite que ya no se perciben. 
 
En el caso de ganancias patrimoniales a imputar en la base imponible general, se
computarán las que figuren en la información fiscal del último ejercicio disponible, salvo
que por parte de la persona interesada se acredite que ya no se perciben. 
 
Salvo que se acredite que ya no se perciben, en el caso de las ganancias patrimoniales
a imputar en la base imponible del ahorro, se computarán los que figuren en la
información fiscal del último ejercicio disponible. Si el incremento supera los 50 euros,
se computará de igual forma que el capital mobiliario.
 

4. Podrán excepcionarse del cómputo las pensiones alimenticias y/o compensatorias en los
casos de separación prolongada, con ausencia de relación durante años, riesgo para la vida o
integridad física o psíquica o supuestos similares, siempre con la debida acreditación
documental y en constancia en el informe social de la Trabajadora Social.
 
5. No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, aún cuando del cómputo efectuado
resulte que la unidad familiar no supera el límite de recursos para acceder a estas ayudas, se
considera que no existe situación de urgencia social, y por tanto se denegará la ayuda, cuando
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a.

b.

c.

d.

e.

f.

la persona interesada o cualquiera de las personas integrantes de su unidad familiar sean
propietarias, poseedoras, usufructuarias o titulares de cualquier otro derecho real sobre bienes
muebles o inmuebles o que precisen gastos de mantenimiento que indiquen la existencia de
medios materiales suficientes para atender a los gastos objeto de estas ayudas.
 
6. A efectos de cálculo de ingresos de la unidad familiar, quedan exceptuados del cómputo la
vivienda habitual y los bienes inmuebles que sean necesarios para ejercer la actividad
profesional.
 
Artículo 6. Gastos susceptibles de las ayudas.
 
1.-Las ayudas irán destinadas a cubrir los siguientes gastos:
 

Gastos de alojamiento para mantener el derecho de uso de la vivienda habitual en
régimen de alquiler y gastos derivados de intereses y de amortización de préstamos
con garantía hipotecaria contraídos por la adquisición de la vivienda habitual de la
unidad familiar, siempre que tanto el contrato de alquiler como el préstamo sean
anteriores a la solicitud de la ayuda. Se excluyen las viviendas de promoción pública.
Gastos de alojamiento temporal con el fin de acceder a una nueva vivienda o
alojamiento, así como los gastos del traslado del mobiliario y enseres personales,
siempre que esta necesidad obedezca al desalojo de la anterior vivienda habitual por
impago o por deterioro grave que imposibilite su habitabilidad, por motivos de
salubridad, higiene, o por una situación sobrevenida que se produzcan en el hogar
como inundaciones, incendios, violencia de género u otros de similar naturaleza.
Gastos necesarios en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera
necesidad de la vivienda habitual, considerando como tales los que se detallan en el
punto séptimo.
Gastos referidos a las necesidades primarias, en concreto los derivados de la
alimentación básica o especializada, del aseo, del calzado y del vestido, tanto
normalizado como específico.
Gastos necesarios de asistencia sanitaria o socio sanitaria no cubiertos por el sistema
público, prescritos por el personal facultativo o técnico especialista competente,
incluyendo en este apartado los derivados de gastos farmacéuticos, vacunas
indispensables, desplazamientos y alojamientos para recibir tratamiento, prótesis
auditivas, gafas, tratamientos dentales no estéticos, sillas de ruedas y otro material
ortoprotésico necesario.
Otros gastos destinados a atender una carencia critica de carácter excepcional,
ocasionados por una situación social, asistencial o humanitaria, que de manera
motivada y previo informe de la Trabajadora Social del Ayuntamiento de Plasencia
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g.

a.
b.

requiera una intervención urgente, que pueda permitir paliar esa situación de
emergencia.
Gastos de endeudamiento previo originados por cualquiera de los conceptos
anteriores con una antigüedad máxima de doce meses a contar desde la fecha de
presentación de la solicitud.
 

2.- En los casos recogidos en los apartados anteriores relativos al domicilio habitual, tratándose
de viviendas en régimen de alquiler, en usufructo o cedidas en uso, serán financiables
solamente en el caso de que sea la persona arrendataria, la usufructuaria o la cesionaria la
obligada a satisfacer dichos gastos, atendiendo a lo dispuesto en la legislación aplicable o a lo
estipulado en el propio contrato o acuerdo.
 
3.- En ningún caso estas ayudas, podrán concederse para el pago de sanciones o deudas con
cualesquiera Administraciones Públicas, ni para el pago de pensiones alimenticias o
compensatorias
 
Artículo 7.-Cuantía individual máxima de las ayudas.
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el punto sexto, salvo que la persona interesada solicite
una cuantía inferior o que los gastos para cubrir la necesidad fueran de importe inferior a las
cuantías indicadas a continuación, los importes máximos de la ayuda son los siguientes:
 

Gastos de alojamiento previstos en el artículo 6.1.a) y b): 2.600 euros.
Gastos en instalaciones, equipamiento básico u otros útiles de primera necesidad
recogidos en el artículo 6.1.c): 1.600 euros por todos los conceptos.
 

No obstante, las cuantías máximas a conceder por cada uno de los conceptos serán las
siguientes:
 
Gastos de mobiliario básico:
 
CONCEPTOS CUANTÍA MÁXIMA

Mesa 110 €

Silla 55 €

Sillón 110 €

Sofá 270 €
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Gastos de electrodomésticos de la denominada “linea blanca”:
 

Gastos de pequeñas reparaciones o adaptaciones, incluyendo electricidad, pintura, fontanería,
albañilería y carpintería:
 

Cama 160 €

Armario 320 €

Colchón, canapé y/o somier 210 €

Mesita de noche 55 €

Lámpara 85 €

Menaje del hogar 235 €

CONCEPTOS CUANTÍA MÁXIMA

Lavadora 320 €

Frigorífico 425 €

Cocina de gas o vitrocerámica 270 €

Calentador de agua 160 €

Ventilador 65 €

Estufa doméstica 110 €

Brasero 85 €

Plancha 35 €

Horno/Horno microondas 85 €

CONCEPTOS CUANTÍA MÁXIMA

Electricidad 650 €

Pintura 550 €
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c.

●

●

●

●

●

●

●

●

●

●

d.

e.

f.

Gastos en necesidades primarias previstos en el artículo 6 1.d):
 

Unidades familiares formadas por una persona: 700 euros. 
 
Unidades familiares formadas por dos personas: 850 euros. 
 
Unidades familiares formadas por tres personas: 950 euros. 
 
Unidades familiares formadas por cuatro personas: 1.050 euros. 
 
Unidades familiares formadas por cinco personas: 1.200 euros. 
 
Unidades familiares formadas por seis personas: 1.300 euros. 
 
Unidades familiares formadas por siete personas: 1.400 euros. 
 
Unidades familiares formadas por ocho personas: 1.600 euros. 
 
Unidades familiares formadas por nueve personas: 1.700 euros. 
 
Unidades familiares formadas por diez o más personas: 1.800 euros. 
 
 

Gastos de asistencia sanitaria o sociosanitaria no cubiertos por el Sistema Publico
contemplados en el artículo 6.1.e): 1.500 euros, con excepción del transporte para
tratamiento que se abonará a 0,25 euros el kilómetro, sin que pueda superar la ayuda
para todos estos gastos el importe máximo previsto en el apartado segundo de esta
base.
Gastos destinados a una necesidad critica previstos en el artículo 6.1.f): 2.010,00
euros.
Gastos de endeudamiento previo contemplados en el artículo 6.1.g): la misma cuantía
que la señalada para cada uno de los distintos conceptos.
 

Fontanería 650 €

Albañilería 1.100 €

Carpintería 750 €
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2.- En caso de que la solicitud de la ayuda estuviera referida a varios de los gastos señalados
en el apartado primero, se establece un importe máximo por todos los conceptos de 2.950
euros.
 
Artículo 8.- Plazo de presentación de solicitudes.
 
Las solicitudes se presentarán en el Registro del Ayuntamiento de la Entidad Local Menor de
San Gil, cuyo plazo permanecerá abierto hasta agotar la asignación presupuestaria recibida por
este Ayuntamiento, o en todo caso, hasta el 31 de diciembre de 2024.
 
Artículo 9.- Procedimiento de concesión.
 
Las personas solicitantes presentarán las instancias de acuerdo al modelo de solicitud del
Anexo I.
 
Recibida la solicitud, la Trabajadora Social del Ayuntamiento de Plasencia realizará cuantas
actuaciones estimen necesarias para la comprobación del cumplimiento de los requisitos,
requiriendo a la persona solicitante, en su caso, la aportación de la documentación que sea
necesaria para su constatación.
 
Se incorporará al expediente informe social emitido por la Trabajadora Social del Ayuntamiento
de Plasencia, salvo si de la documentación obrante en el expediente administrativo se
desprende de manera manifiesta que la unidad familiar no cumple los requisitos para resultar
beneficiaria de la ayuda.
 
La concesión de la ayuda será resuelta mediante Resolución de Alcaldía.
 
Artículo 10.- Obligaciones de los solicitantes y personas beneficiarias.
 
1.- Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales de Atención Social Básica y del
personal del órgano concedente para comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser
beneficiario/a de esta ayuda, aportando cuanta información les sea requerida.
 
2.- Comunicar, en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzcan, los cambios en
las circunstancias económicas, de convivencia o de cualquier otro tipo que pudieran dar lugar a
la denegación de la ayuda.
 
3.- Solicitar con carácter previo cualesquiera otras prestaciones, subvenciones o ayudas a las
que pudiera tener derecho la persona solicitante o los restantes miembros de la unidad de
convivencia.
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4.- Destinar la totalidad de la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.
 
5.- Justificar los pagos realizados, en los plazos, por los medios y conforme determine la
entidad local concedente de la ayuda.
 
6.- Permitir y facilitar la actuación de los Servicios Sociales y de los órganos competentes para
comprobar el cumplimiento de los requisitos y la aplicación de la ayuda a la finalidad para la
que se concedió, aportando cuanta información y documentación les sea requerida.
 
7.- Reintegrar las cantidades indebidamente percibidas por no comunicar la variación de las
circunstancias que dieron lugar a la concesión de la ayuda, las cantidades no justificadas o, en
caso de haber percibido otros recursos para la misma finalidad, el exceso de financiación si lo
hubiere.
 
8.- Previo informe motivado el/la Trabajador/a Social del Ayuntamiento de Plasencia, en la
resolución de concesión podrá exigirse a cualquiera de las personas integrantes de la unidad
familiar la obligación de participar en acciones de inserción social, laboral y/o formativas o
análogas con el fin de propiciar su integración y de abandonar el proceso de exclusión o riesgo
de exclusión social en que se encuentra la unidad familiar.
 
Artículo 11.- Forma de pago y justificación.
 
1.- El abono de la Ayuda a la persona beneficiaria se podrá realizar a través de un pago único o
en pagos fraccionados, tanto como anticipo como previa justificación del gasto.
 
2.- La acreditación del gasto y pago realizados se efectuará mediante los originales o las
copias autenticadas de las facturas, en la que se incluirán los datos básicos de la persona
física o jurídica emisora, incluido el Número de Identificación Fiscal (NIF) o del DNI/NIE, el
detalle de los conceptos de gasto y la cuantía correspondiente de los mismos y, en su caso, la
parte correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido. La factura deberá contener el sello o
cualquier signo distintivo acreditativo del pago. Con carácter excepcional, en el caso de que no
pudiera presentarse la factura correspondiente, podrá sustituirse por cualquier otro justificante
acreditativo del gasto y del pago realizado con validez en el tráfico mercantil, justificantes
bancarios o recibos donde consten los extremos señalados en los párrafos precedentes.
 
3.- Las personas beneficiarias de las ayudas deberán justificar en el plazo máximo de un mes,
a partir del día siguiente a aquél en que se reciban los fondos de la Entidad Local por la
persona beneficiaria, el cumplimiento de la finalidad para la que se concede la ayuda y la
aplicación dada a los fondos percibidos.
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a.

b.

Artículo 12.- Reintegro y perdida del derecho.
 
1.- Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro total o
parcial de la ayuda cuando concurra alguna de las causas previstas en el apartado siguiente.
 
2.- Serán causa de reintegro:
 

Cualesquiera conductas fraudulentas u omisivas que dieran lugar a la concesión
indebida de la prestación. 
 
No justificar el destino dado a la ayuda, total o parcialmente. En este último caso,
procederá la devolución del importe no justificado adecuadamente.
 

3.- En el caso de obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas, se procederá al
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actuación financiada.
 
4.- Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público,
siguiéndose para su cobranza el procedimiento previsto en la normativa de régimen local y
estatal que resulte de aplicación en este ámbito.
 
Artículo 13.- No publicación de las ayudas concedidas.
 
Los datos de identidad de las personas beneficiarias de las ayudas extraordinarias de apoyo
social para contingencias no serán objeto de publicación para salvaguardar el honor y la
intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud de lo establecido en la Ley
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal
y familiar y a la propia imagen.
 
Artículo 14.- Dotación presupuestaria.
 
El presupuesto destinado a la presente convocatoria para el año 2024 asciende a MIL
QUINIENTOS EUROS (1.500,00 €) para todos los conceptos.
 
Artículo 15.- Recursos contra la convocatoria.
 
Contra La resolución de aprobación de la presente convocatoria, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición, ante el órgano que
la ha dictado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la mencionada publicación. Si se optara por interponer recurso de reposición,
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potestativo, no podrá interponerse recurso contencioso administrativo, hasta que aquel haya
sido resuelto expresamente o haya sido desestimado por silencio administrativo.
 
Artículo 16.- Derecho supletorio.
 
En todo lo no previsto en la presente convocatoria, se estará a lo dispuesto en el Decreto de la
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales número 110/2021, de fecha 22 de septiembre
(D.O.E. número 187, de 28/09/2021), por el que se regulan las ayudas extraordinarias de
apoyo social para contingencias del programa de Colaboración Económica Municipal para
ayudas extraordinarias de apoyo social para contingencias; en la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas y demás legislación aplicable.
 
 
 

ANEXO I
 

SOLICITUD DE AYUDA EXTRAORDINARIA DE APOYO SOCIAL PARA CONTINGENCIAS
2024

 
 
 
 
 
1.-Datos personales del solicitante
 

 
 
 

Nombre   DNI  

Apellidos  

Domicilio   Nº  

Población   Provincia  

C.P.              

Teléfono Fijo   Móvil  
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❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

2.-Datos de la Unidad Familiar
 

3. Concepto/s e importe/s de la solicitud de ayuda extraordinaria de apoyo social para
contingencias
 

Alojamiento:  
Gastos de Alquiler Importe ...................................................................... euros 
Gastos de Préstamo hipotecario Importe ............................................ euros 
Alojamiento temporal/Traslado de enseres Importe ..........................euros

 Instalaciones y/o equipamiento básico:  
 Gastos de mobiliario básico Importe ................................................... euros 
Gastos de electrodomésticos Importe ................................................. euros 
Gastos de pequeñas reparaciones o adaptaciones Importe .......... euros 
 Necesidades básicas: Importe ............................................................. euros

Asistencia sanitaria/sociosanitaria no cubiertos por el Sistema Público:  
Gasto farmacéutico Importe .................................................................... euros 
Vacunas indispensables Importe .......................................................... euros 
Desplazamientos Importe ....................................................................... euros 
 Alojamiento durante tratamiento Importe ............................................ euros 
Prótesis auditivas Importe ...................................................................... euros 
Gafas Importe ............................................................................................ euros 
Material ortoprotésico Importe ............................................................... euros

Nombre y apellidos Parentesco DNI/NIE

     

     

     

     

     

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

68
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 18 de abril de 2024

N.º 0075

Pág. 9078



❍

❍

❍

❍

❍

❍

Tratamiento dental Importe .................................................................... euros 
Endeudamiento previo de Importe ....................................................... euros

 
Carencia crítica excepcional
 

Importe ................................................................................................................... euros
 

4. Documentación que se acompaña a la solicitud (Marcar con una X):
 

El Documento Nacional de Identidad o el pasaporte.
 
En caso de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, de Estados parte en
el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y de Suiza, deberán aportar copia del
pasaporte o documento de identidad válido en vigor, así como del certificado de registro
como persona con residencia comunitaria.
 
El resto de nacionalidades extranjeras distintas a la Unión Europea deberán aportar
copia de la autorización de trabajo o autorización de residencia y trabajo en vigor. En
defecto de los mismos, deberá aportarse copia del pasaporte o documento de identidad
válido en vigor y del certificado original expedido por la Brigada de Extranjería de la
Policía Nacional acreditativa de la residencia legal en territorio español.
 
En el caso de personas refugiadas, deberán aportar copia del documento en vigor que
así lo acredite si tuvieran ya reconocida esta condición o, en caso de solicitud de asilo
en trámite, deberán aportar el comprobante de su solicitud sellado, así como, en ambos
casos, copia de su pasaporte o documento de identidad válido en vigor. En caso de
estancia autorizada por razones humanitarias, deberán aportar copia de su pasaporte o
documento de identidad válido en vigor y documentación oficial acreditativa de la
autorización en vigor
 
En su caso, certificado de persona emigrante extremeña retornada. 
 
En caso de personas transeúntes, deberá aportarse certificado de la dirección del centro
en que resida o esté siendo atendido/a acreditativo de la fecha de ingreso, así como si
convive o no con algún familiar, indicando el parentesco. 
 
Certificado actualizado de empadronamiento colectivo en el que figure la antigüedad de
inscripción en el Padrón Municipal de la persona solicitante. No se admitirán aquellos
que hayan sido emitidos con una antelación superior al mes a la fecha de presentación
de la solicitud. 
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❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

 
Copia/s del/os libro/s de familia, certificación del Registro Civil o documentos
equivalentes de su país de procedencia acreditativos del parentesco, traducidos al
castellano. 
 
En caso de emancipación judicial o por concesión de quienes ejerzan la patria potestad,
deberá aportarse copia de la resolución judicial, la escritura pública o la inscripción en el
Registro Civil de la emancipación. 
 
En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse copia de la sentencia o de
las medias provisionales acordadas y del convenio regulador.
 
En el caso de una relación no matrimonial previa en la que hubiera habido
descendencia, deberá aportarse copia de la resolución judicial o escritura pública
reguladora de las relaciones paternofiliales relativas a los hijos/as menores de edad. No
será necesaria su aportación cuando por motivos excepcionales se carezca de esta
documentación y así se motive en el informe social emitido por los Servicios Sociales.
 
Informe de vida laboral de las personas integrantes de la unidad familiar mayores de
16años. 
 
Certificado de prestaciones y pensiones de la Seguridad Social de todas las personas
integrantes de la unidad familiar. 
 
Certificado de bienes inmuebles de las personas integrantes de la unidad familiar
mayores de 18 años emitido por la Gerencia Territorial del Catastro. 
 
Certificado del SEPE de prestaciones y subsidios por desempleo. 
 
En caso de ejercer la actividad profesional en una bien inmueble propiedad de
cualquiera de las personas integrantes de la unidad familiar, deberá aportar copia de la
declaración censal o del impuesto de Actividades Económicas donde conste que la
actividad se desarrolla en dicho inmueble. 
 
Copia de la Declaración sobre el Impuesto de la Renta de las Personas Físicas del
último ejercicio disponible de las personas integrantes de la unidad familiar que
presenten declaración o estén obligados/as a presentarla, o certificado de imputaciones
emitido por la Agencia Tributaria, en caso de no tener obligación de realizarla. 
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❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

❍

En caso de variación respecto a los datos fiscales del último ejercicio disponible:
 

Certificación o copia de los justificantes de retribuciones y/o nóminas y del contrato de
trabajo, en caso de trabajadores/as por cuenta ajena. 
 
En caso de trabajadores/as por cuenta propia, se presentará copia de los modelos 130
o 131, según el sistema de pagos trimestrales mediante estimación directa o estimación
objetiva, al que se hallaren acogidos/as. 
 
En caso de nulidad, separación o divorcio, deberá aportarse copia de la sentencia de
modificación de las medidas fijadas en una previa resolución judicial. 
 
En el caso de modificación de la pensión alimenticia cuando no hubiera habido vínculo
matrimonial, deberá aportarse copia de la sentencia de modificación de las medidas
fijadas en la previa resolución judicial o en la escritura pública. 
 
Certificado de incapacidad temporal abonada por Entidad Colaboradora o Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales donde conste el periodo e importe
reconocido. 
 
En caso de incrementos patrimoniales: documentación notarial o certificación de la
Entidad Bancaria acreditativa de dichos incrementos. 
 
En caso de préstamo hipotecario: copia de la escritura de formalización del préstamo y
certificado bancario acreditativo importe mensual a abonar en la anualidad
correspondiente y de las mensualidades vencidas pendientes de pago. 
 
En caso de alquiler: copia del contrato de alquiler vigente y último recibo de abono del
mismo y, en su caso, las mensualidades vencidas pendientes de pago. 
 
En caso de alojamiento temporal: copia del contrato de alquiler vigente y, en su caso,
último recibo de abono del mismo o, tratándose de establecimientos hoteleros, factura o
presupuesto acreditativo del periodo e importe que supone el alojamiento temporal. 
 
En caso de gastos en instalaciones y/o equipamiento básico: dos presupuestos o
facturas acreditativas del concepto e importe, salvo que por la localidad de residencia
fuera imposible al existir un único profesional y así conste en el informe social
correspondiente. 
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❍

❍

❍

❍

❍

❍

 
En caso de gastos de asistencia sanitaria no cubiertos por el Sistema Sanitario Público:
informe del/de la facultativo/a o técnico/a especialista correspondiente acreditativo de su
necesidad, así como factura o presupuesto acreditativo del concepto e importe. 
 
En caso de alojamiento para recibir tratamiento, deberá aportarse factura o presupuesto
acreditativo del periodo e importe del alojamiento. 
 
En caso de solicitar la ayuda para gastos destinados a atender una carencia crítica:
documentación fehaciente acreditativa de los gastos o de la necesidad de su
realización. 
 
En caso de gastos de endeudamiento previo: factura/s o recibos acreditativos del
mismo, emitidos por la persona física o jurídica, entidad o administración acreedora.
 

Otra documentación necesaria:
 
5. Datos bancarios.
 

Importante: Cumplimente el número de cuenta bancaria con dígitos perfectamente legibles (La
persona solicitante debe ser titular de la cuenta)
 
6. Declaración responsable de la persona solicitante:
 

Declaro no percibir ninguna otra ayuda, subvención o auxilio incompatible de similar
naturaleza a la de la ayuda que solicito. 
 
Declaro que he solicitado/recibido las ayudas, subvenciones y/o prestaciones que
detallo a continuación:
 
Concepto: Fecha solicitud/concesión Importe €
 
Concepto: Fecha solicitud/concesión Importe €

NOMBRE Y APELLIDOS NIF:

Banco/Caja:

IBAN: N.º CUENTA:
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DECLARO, bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos consignados en la presente
solicitud.
 
En........................................... a .......... de .................................... de 20…...
 
Firma del solicitante
 

 
San Gil (E.L.M.), 12 de abril de 2024

María Esther Sánchez Tapia
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Trasierra Tierras de Granadilla
 
EDICTO. Presupuesto Ejercicio 2024.
 
 
La Asamblea de esta Mancomunidad, en sesión celebrada el día 10 de Abril de 2024 , ha
aprobado, inicialmente, el Presupuesto General para el ejercicio de 2024.
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secretaría de esta Entidad,
durante las horas de oficina y por plazo de 15 días hábiles, a fin de que los/as interesados/as
que se señalan en el art. 170 de dicho R.D.L., puedan presentar las reclamaciones que estimen
oportunas y por los motivos que se indican en el punto 2.º del citado último artículo, ante el
Pleno de esta Corporación.
 
En el supuesto de que durante dicho plazo, que comenzará a contar desde el día siguiente de
la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, no se produjeran
reclamaciones, de conformidad con lo previsto en el art. 169 del predicho R.D.L., el
Presupuesto se considerará, definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo expreso.
 

 
Pantano Gabriel y Galán, 14 de abril de 2024

Luis Fernando García Nicolás
PRESIDENTE
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Sección II - Administración Autonómica
Junta de Extremadura

Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
 
ANUNCIO. AT-9448. Ampliación de la LAMT, de 20 kV, 4869-03-Guadalupe de la
STR Cañamero, entre el apoyo 529 (derivación a CT Base helicóptero) y el apoyo
577 (derivación a CT Agrícolas El Común) de la misma, en los TT.MM. de
Guadalupe y Alía (Cáceres).
 
 
Anuncio del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por el que se somete a información pública la
petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en concreto de la utilidad
pública de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Ampliación de la LAMT,
de 20 kV, 4869-03-Guadalupe de la STR Cañamero, entre el apoyo 529 (derivación a CT Base
helicóptero) y el apoyo 577 (derivación a CT Agrícolas El Común) de la misma, en los términos
municipales de Guadalupe y Alía (Cáceres)”. Expte.: AT-9448.
 
A los efectos prevenidos en el Título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector
Eléctrico, y en el Título VII, Capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de
información pública la petición de autorización administrativa previa y reconocimiento en
concreto de la utilidad pública de las instalaciones que a continuación se detallan:
 
1. Denominación del proyecto: “Ampliación de la LAMT, de 20 kV, 4869-03-Guadalupe de la
STR Cañamero, entre el apoyo 529 (derivación a CT Base helicóptero) y el apoyo 577
(derivación a CT Agrícolas El Común) de la misma, en los términos municipales de Guadalupe
y Alía (Cáceres)”.
 
2. Peticionario: I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU., con domicilio en c/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, 10002 Cáceres.
 
3. Expediente/s: AT-9448.
 
4. Finalidad del proyecto: Ampliación de LAMT para mejora del suministro eléctrico a los
usuarios de la zona.
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5. Instalaciones incluidas en el proyecto:
 
Nueva LSMT de 20 kV proyectada:
 

Inicio: Apoyo 529 existente de la LAMT 4869-03-Guadalupe de la STR Cañamero, en el
que se realizará un entronque aéreo-subterráneo.
Fin: Apoyo 577 existente de la LAMT 4869-03-Guadalupe de la STR Cañamero, en el
que se realizará otro entronque aéreo-subterráneo.
Longitud: 3,300 Km.
Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.
Tensión de servicio: 20 kV.
Tipo de conductor: HEPR Z1-AL 12/20 kV 3x(1x240) mm²
Nueva canalización entubada en zanja (0,750 Km) y directamente enterrada (2,530 Km).
 

Emplazamiento: Caminos públicos y terrenos privados en los términos municipales de
Guadalupe y Alía.
 
6. Evaluación de impacto ambiental: El proyecto requiere evaluación de impacto ambiental
ordinaria según la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. El trámite de información pública del estudio de impacto ambiental,
así como la emisión de la declaración de impacto ambiental, se realiza por parte del órgano
competente que es el Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático de la
Dirección General de Sostenibilidad.
 
7. Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, de
9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información
pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados
procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá fin al
procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.
 
8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.
 
La declaración de utilidad pública llevará implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de
adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.
 
Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los bienes y derechos afectados
por el proyecto, de acuerdo con la información y documentación aportada por el peticionario,
que se recoge en el Anexo del presente anuncio.
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Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la
documentación correspondiente al proyecto durante un período de treinta días, a contar desde
el siguiente al de publicación de este anuncio:
 
En las oficinas de este Servicio, sitas en Avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de
Servicios Múltiples), 3ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfono
927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo:soiemcc@juntaex.es.
 
En la página web:
 

www.industriaextremadura.juntaex.es
 

Durante el plazo indicado anteriormente, los/as interesados/as podrán presentar las
alegaciones que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su
presentación en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
 
(Se anexa a continuación la relación de propietarios afectados).
 

 
Cáceres, 25 de marzo de 2024
Juan Francisco Lemus Prieto

JEFE DEL SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
20

70
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 18 de abril de 2024

N.º 0075

Pág. 9087



RELACIÓN DE PROPIETARIOS, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS 
AT-9448 

 
 
 

FINCA 

AFECCIÓN 

PROPIETARIO APOYOS LSMT 
OCUPAC. 

TEMP. 
SERVIDUMBRE 

DE ACCESO 

Nº Polígono Parcela Paraje T.M. 
Tipo de  
Terreno 

NOMBRE Cantidad m2 Longitud m2 m2 m2 

1 9 54 Serradilla Guadalupe Agrario 
ANA ELISA 
BAUTISTA 

RUBIO 

529 
existente 

10,50 3,00 9,00 15,00 --- 

2 9 44 
Ermita 

Humilladero 
Guadalupe Agrario 

LAS 
VILLUERCAS, 

S.A. 
--- --- 15,00 45,00 75,00 --- 

3 9 96 
Ermita 

Humilladero 
Guadalupe Agrario 

LAS 
VILLUERCAS, 

S.A. 
--- --- 62,00 186,00 310,00 --- 

4 9 59 Cruz Vieja Guadalupe Agrario 
MARÍA 

VAZQUEZ 
RODRIGUEZ 

--- --- 198,00 594,00 990,00 --- 

5 4 93 Altamira  Guadalupe Agrario 
MARÍA 

VAZQUEZ 
RODRIGUEZ 

--- --- 590,00 1.770,00 2.950,00 --- 

6 4 53 
Fuente 
Pozuelo 

Guadalupe Agrario 

JOSÉ 
MANUEL 

SANCHEZ 
PEINADO 

--- --- 230,00 690,00 1.150,00 1.150,00 Mª DEL 
CARMEN 
CAMINO 
ALVAREZ 

ARIAS 

7 4 57 
Fuente  
Pozuelo 

Guadalupe Agrario 

ISABEL 
PEINADO 

TELLO 
--- --- 254,00 762,00 1.270,00 1.270,00 HDOS. 

DIONISIO 
SÁNCHEZ 
CORDERO 

8 4 59 
Fuente 
Pozuelo 

Guadalupe Agrario 

JUAN JOSÉ 
VILLALBA 
BAUTISTA 

--- --- 35,00 105,00 175,00 --- 
Mª VICTORIA 

CEREZO 
CORDERO 

9 4 34 
Casa 

Fuenfría 
Guadalupe Agrario 

HDOS. 
ISIDORO 
TIERNO 

CORDERO 

--- --- 32,00 96,00 160,00 --- 

10 4 33 
Casa 

Fuenfría 
Guadalupe Agrario 

FELIPE PLAZA 
RODRIGUEZ 

--- --- 52,00 156,00 260,00 --- 
GUADALUPE 

MAHILLO 
RUBIO 

11 4 32 
Casa 

Fuenfría 
Guadalupe Agrario 

FRANCISA 
LEZA TELLO 

--- --- 15,00 45,00 75,00 --- 

12 2 106 Iborejo Alía Agrario 
AGRICOLA EL 
COMÚN, S.A. 

577 
existente 

10,50 335,00 1.005 1.675,00 4.250,00 
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